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Se lee i aprueba el aota de la Besion antedar.-Cuenta: 
Mensaje de S. E. el Presidente de la República con el 
cual remite un convenio ajustado entre Chile i Francia 
con el objeto de poner término a las fuuciones del Tri· 
bunal Arbit,ral Franco-chileno i de transijir por uoa 
suma determinada todas ¡as reclamaciones de ciada la· 
nos franceses provenientes de la guerra civil; Id. id. en 
el que comunica que ha incluido entre los .. suntos de 
que puede ocup.rse e; Congl'eso en el presente período 
de sesiones estraordinarias, el proyecto presenta' lo por 
el señor Diputado don ,)aniel Feliú que autoriza "na 
lotería a beneficio del Parque de Playa Ancha en Val
paraiso; Oficio de la Oámara de Diputados con el que 
devuelve aprobado con modificaciones el proyecto de lei 
que destin~ cierta suma para gastos de Seerehría.j Id. 
id. con el que remite un proyecto de reforma de la lei 
de elecoiones; Oficio del señor Ministro del Interior con 
el que remite los datos reunUos sobre los emplea ios 
que, sin tener la~ condiciones para jubilar conforme a la 
lei de 31 de diciembre lÍltimo, perdieron sus destinos a 
consecuencia de los sucesos pOlÍticos de 1891; Informe 
de la Comision de Gobierno sobre el proyecto de lei re
lativo al pago de las policías de seguridad¡ Ofi0io de la 
Muuicipaliriad de Nuñoa con el que acompaña el pre.u· 
puesto de entrada. i ga,tos de esa comuna para 1896.
El señor Mini3tro del Interior pide preferencia, de.pucs 
de despachado el presupuBsto del Mlniater!O de Industria 
i Obras Públicas, pala el proyecto .je lei relat;\'o al 
pago de la. policías de s guridad, p.~ra d proyel]to de 
lei que trata del nombrami"nto de junt.aa electorales i 
el que concede fondos para la construccion del cable 
telegráfico a Punta Arenas.-El señor Rnz-,s propone 
que se tome desde luego en consideracion el proyecto de 
lei que acuerda fondos para gastos de Seeretaría.-El 
señor Miers Cox presenta una solicitnd de IOl ayudan· 
tes de escuelas de Valdivia.-EI señor l'Ialmaceda pasa 
a la Mesa, para que se le publique, un telegrama de 
vecinos de Mulchen sobre construccion de un puente en 
el río Bureo.-EI señor Gandarillas hace algunas obser· 
vaciones respecto de los datos que se public .. n sobre el 
número de lectores que concurren 1\ la. Biblioteca Nacio· 
nal.-Terminados los incidentes, incluso el promovido 
en la sBaion de ayer, se procede a. votar las indicaciones 
formuladas, principiando por la que formul6 en la sesion 
anterior el señor Ministro de Relaciones Esteriores rela· 
tiva a dejar sin efecto el último acuerdo dd tlenado 
~obre el auaBo del Cónsul en Nenquen.-Votada esta 
índicacion es aprobada Cnn un voto en coutra.-Se dan 
por aproba -las I".s indicaciones formulad~8 por el señor 
Ministro del Inte,i<>r i por el señor Rozas. ·-Se pon~ ,n 
disousion la modificacion introducida por la Cámara de 
Diputados en el proyecto qne concede fondos para gas 
tos de Secretaría, i se da por aprobada despues de algu. 
ni" obltlrVILOÍone, de le, pñores G .. udarillaa i l'rlllli-

• 

dente.-Previo nn Iijero incidente sobre publicaoion de 
actas, continlÍa la discusion del proye~to de lei que au· 
toriza al Presidente de la República. para oonstituir .n 
Tribunal Arbitrál que resuelva las cuestiones pendientes 
con la «North and Sonth American Construction Com· 
pany).-S .. da lectura a un'!. solicitud de don Juan 
Agus~in Palazue10s i al i"form'. d~ la \,:om:sion. - Usan 
de la palabra los señ!Jres B"rros Lue/) i OastelJol1.-Ha.· 
bien,10 llegado d término de la primera h<1ra, se suspen· 
de la sp.sion.-A segunda hora con'inúa la discusion de 
la parti,!a 32 del presupuesto de Obras Públicas. -Usan 
de la p,labra los señores M·,tra, Pre<idente, 'Hers Cox, 
que in,inúa la idea de reconsid~rar la partida 28; Gan. 
darillas, qu" haoe agunas observaciones respecto de la 
partida relativa a la Escuela de Minería, B ... lmaceda i 
Presidente, que hace notar que el Reglamento prohibe 
reabrir discusion sobre p.oposiciones vota..das¡ a no ac9l'
darlo por unanimidad la Sala.-Il:l señor Miers Oox 
hace iniicacion para que se reabra el debate.-Habién
dose opuelto un señor Senador, continúa la iliscueion ce 
la partida. 32.-~Jlseñor Matta formula indicacion para 
que se consulte un ítem de cinco mil pesos para Bubven· 
ciol1ar 1 .. E:scuela Bruno Zavala, de Copiapó.-EI seilor 
R"z»s espreBa que si el señor Ministro tiene als.¡unos 
antecedentes sobre un map" de Santiago construi.lo por 
el inj"nie-Q spñor Llon", propon,lria un ítem Ixua a¡J,· 
quirir esb trabajo por euent .. del Esta.lo.->\. petici.n 
del Señor Pro,ident'" pa,a a preai,lir 1" sea .. )Il ~I -efior 
Ga,,(jalitla •. --·I~ontinú. ,a di8C'I,IO" pel1 :ient0 i ha Fn 
11"0 de la palahra l·; s¡¡ .. r~. C", te -00, Vlinbtw de In· 
rlustria i Obras P"blic,s, SIL"'a {·r,.z qne prop,me un 
item de -]inco mil pesoS para' la E"cude' de Minería de 
ü'pi>ipój R07.aS, que retira 11, in,licacion que había foro 
mu:ao1o para consultar un ítem de treinta i cinco mil 
pesos a fin de adquirir el mapa de Santia¡;¡o construido 
por el señor Llona.-Elseñor Gandarillas hace presente 
a la Sala qua habiendo terminado el inconveniente que no 
permiti. al señor Presidente permanecer en la Sala, po· 
dia el señor Reyes continuar presidiendo. --Entra a pre· 
sidir el señor Reyes. -Cerrado el debate, se procede a 
votar las indicaciones.-Sucesivamente se aprueban las 
diversas indicaciones formuladas, eS3epto la relativa a 
la «Escuela. Bruno Zavala.»-Se pone en discusion la 
partida 35.-0espu6s de algunas observaciones delsellor 
Ministro de Industria i Obras públicas se aprueba la 
partida con las indicaciones de la Comision i del señor 
Ministro.-Despnes de algnn debate en que toman parte 
los señores Matta, Gand .. rillas, Ministro de Industria i 
Obras Púb'ica., Balmacerla i C~stellon, se da por aproo 
barla la partida con las indicaciones de la üomision que 
nO han si'lo observacJas.-Se vota pI item que consulta 
ciento veinticinco mil pesos para puentes en los lugares 
en que los vecino~ contribuyan con cuar!lnta por ciento 
i es de.ech,,'lo, dándose por aprobad~ la indicacion del 
señor Ministro para reducir a veinte el ta.nto por cielito. 
-Siendo &TaD~I.& la. hora, se levanta la sesion. 
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Asistieron los señores: 

Balmaceoa, José María 
Barros Luco, Ramon 
Castelloll, Juan 
Gandalillas, José Antonio 
Garda Huidobro, Javier 
Latorre, Juan José 
Matta, Guillermo 

Micrs Cox, N a than 
Rozas, Ramon IUcado 
Santa Cruz, Jcaquiu 
Varela, Federico 
i el señor Ministro de In· 
dustria i Obras Públicas. 

Se dió lectura al acta de la stsion anterior. 
El señor Fel'nánde~ Albano (l'Ilinistro de 

Industria i Obras Públicas).-Pido la palabra, señor 
Presidente, sobre el acta. 

El señor Reyer; (Preeidente).-Tiene la palabra 
el hUllulable señor Ministro. 

El señor Fel'nán(lez Albano (Ministro de 
IndusttiQ i UblHs Públicas).-Me parece, s(,ÍÍor, que 
respecto lle la partida relativa a la Escnela de Chilcé 
no (>s perfectarrente eXtcta la glosA. del ítem 1, que 
Se ha leido por el señor pro-Secretario, pOLlue no 
apar€ce o no se deja entender que la suma que se 
cOllsnlta, está destinada adelllas a la ltllquisicioll de 
m~tHiale~. 

El señor lJI'O-SeC1'etwrio.-El acta dice: 
«El Reñor Ministro de Industria, aceptando r0l' su 

parte la anterior indicacion, la modificó en el sentido 
<le q\lH en el Í\,Clll 1 de la partida 18, que dir~f:: <!para 
continllar la in~talacion de lfl Escuela», [<8 agregase 
las palabms: «i adquiiiicion de materiales.~ 

1 el\ esta r"rma quedó aprobado el ítem. 
El s,ñor ~1~C1"nández Albano (Ministro de 

Industria i Obrae Públicas),-EEtá muí bien, señor. 
El s~ñor Reyes (Presidente).-Si no se hace nin· 

guna ob~ervacion al acta, la daté por aprobada. 
Aprobada. 
Di6s8 cuenta en seguida: 
1.0 De un mensaje de S. E. el Pre:;Íllente de la 

República con el cual remite un convellio ajustad,: 
entre Chile i 'Francia con el objeto de poner término 
ti las fLlLciolles d!'l Tribunal Al bitral Franco-chileno 
i de trnnsijir por \lna suma determinada todas las 
reclamaciones de ciudauullos frunce2cs proveni<2ntes 
de la guerra ci vil. 

Se reservÓ para segunda lectm'C!. 
2.° Del pi~uiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la Repú bIiea' 

.¡Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
do Diputv,dos: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que he re8lH:Uo incluir entre los asuntos de que el 
C)Ilgruo Nacional pue,le ocuparse en el prcf'ente 
pelíodo de se~írJli118 estraordinariai", el proyecto pre
sentado por el honorable Diputado tlon DnnielFeliú, 
que autoriza una lotería a beneficio del Parque de 
Playa Ancba en Valp:uaiso. 

Santiago, 5 de febrero de lS96.-JoRJE MONTT. 

-O. Renjijo.» 
Se mand6 acusar recibo. 
3, o De los siguientes olicios tle la Cámara de Di 

pntadM: 

a) «8al 1t;;'go, 4 de febrero de 1896.-La Cámara 
de DiJ..'utados ha dado sn aprobacion al proyecto que 
destina cierta suma para gastos de Secretaria del Ho
norable Senado, en la forma siguiente: 

PltOYECTo DE LE!: 

«Artículo únieo.--1)(;,tlnanse las ~umas de diezi· 
siete mil pesos i d~ veit:te mil pRROS, reGpectivarnente, 
a gastos de las 8ecret:ll{as del Sr"nado i de la Cámara 
de Diputados, debiendo dedu~irse de ellas las canti
dades que COlTcspondan a las gratificaeiones acorda· 
das por dichas corporaciones a favor de sus emplea. 
dos. 

Dios guarde a V. E. -EDUARDO VIDELA.-J. D. 
A 1nunútegui Rivera, Secretario.» 

En laMa. 
b) «Santingo, 4 de febrofo de 1896.-La Cámara 

(le Diputados ha dado su aprobacion al siguiente 
proyecto de reforma de la lei de elecciones, en los 
arti~ulos que aparecen en el impreso que, debidamente 
aut'Jrizado, tengo el honor de pasar a manos de V. E. 

PHOYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Los títulos IlI, Jespues del 
artículo 45, IV, V, VI, artículos 92 i 94 de la lei de 
elecciones de 20 de fl..(osto de 1890, serán como sigue: 

TÍTULO nr (Continuacion) 

Art. 45 A.-Para todos los ef~ct.os de esta lei se 
tendrá como presic!,"nt0 en las funciones electorales 
al primer alcalde, i como secretario al tercero. En 
todos los actos electorales, 81'a para la revision de los 
rejistros o cualesquieJa otros, deberán funcionar los 
tres. 

Si ocurriere algllll ('aso (le inhabilidad, el inhabi· 
litado o cnah.¡ui0!'a de! pllCblo deberá representarlo a 
la MunicipalIdad r""p,eL¡ Vil, para que, calificando de 
bastante la caLls,d, auLorice al primer rejidor para 
reemplazar al incapacit.ado. 

Si fueren dos o los tres alcaldes los incapacitados, 
la Municipalidad autorizará al segundo i al tercer 
reldor para funcionar. 

El alcalde o alcalcles cille han sido declarados in· 
habilitados para funcionar no podrán asumir ni 
reasumir sus funciones aun cuando deFaparezca "U 

incapacidad, hasta que no termine el acto electoral 
de que se hubieren inhibido. Así, por ejemplo, no 
podrán volver a tomar parte en ningun acto de revi· 
sion del rejistro durante ei año. 

TÍTULO IV 

De las eleccíones ordinarias dz'rectas 

Art. 46.-1.a8 elecciones ordil'larias directas se 
haráll en las époc3..s que a continnacion se espresall: 

,1.0 La de S"llaoioree, Diputados i Municipales, el 
primer domingo (k m,l!ZO; 

2.° La de eJecbrrs de Presidente de la Repúhlica 
el veinticinco de junio del año en que termint' el 
períollo señalaclo en la Consti tucion para el ejercicio 
del cargo de Presidente. 

La plecciOR ordinaria de Senadores para llenar las 
vacantes que hubii'ren quedado al fin de cada período 
lejislativo, se hará previo el acuerdo que el Senado 
hubiese c()lebrado pam determinar esas vacantes. 

Art. 47.--Para la recepciol1 i escrutinio de los 
sufrajios se nombrarán juntas receptol'as compu€¡;tas 
de cinco electores designados por la Municipalidad 
respectiva, quince dias ántes de la eleccion, a las 12 
del dia. Este nombramiento se hará en voto aeumu· 
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lativo, i por medio de cédulas fil'madus por cada 
votante, dentro de los 25 mayores contrihuyentes de 
la respectiva subdelegacioll 'lne hayan Pdgado el 
impuesto de haberes en el auo que iarnnliBbmente 
preceda a aquel en qne tieue lugar la elecciun. 

Para este fin los tesoreros muniei¡mlcs pi.blic:arán 
en la forma que espresa el articulo 69, i pasarán al 
Gobernador i primer alcalde lllUnieip;¡l quince dias 
ántes de aquel en que IleLa hacerse el nombramiento 
de juntas receptoras, una lista de los qlle hubiesen 
pRgado las veinticinco lllUyo,'es cuotas pi)r impuesto 
de haberes en calla suhld'3g:H:ion, sujetá¡¡rl()~e en la 
formacion de esta lista a lo dispue~t,) en el inciso 3. o 
del artículo 2. o 

Si al formar la. lisla el teiWl'erO encontrase que dos 
o mas contribuyente" haLl paga,lo la misma cuota de 
impuesto, deberá incluirlo;; a tojos, aunque elll1írne· 
ro exceda de veinticinco. 

Art. 47 A. -Si (JI número <le ::1ayorc" contribu· 
yentes hábiles a que se rétim'e pi nrtiGnlo anterior 
no bastare par;! hacer la ,¡nsignacion de tOllaS lilA 
juntas que corresponde elejir pqra LIS diver3as SlLC

ciones del rejistro, la desigl1fwion 8e completará por 
cédulas firmadas i pnr voto acumulativo entro los 
que tengan títalo p;'of,~~ional (le abogtldo, mé:lico, 
injeniero, agrimensor, arquitecto, agrónomo i farma 
céuticoj entre los <¡ne "can propietarios df] un bien 
raiz en la subdelegacion, iu"crÍtc) ¡!Jlt,~s d"l 1.0 (]e 
diciembre del auo <¡ne preceda al de la cleccioD, i 
en tre los que R8an arrendatario,; lb un bicn raiz por 
escritura pública >Interior al cqllesad;) mes. 

En ests caso, la dC's1gnacion no p~)'lr(~ leei)f~r sino 
en aquellas perwUf's CllyO titulo pl'Of,"sional de pro· 
pierlad o arri';l1;lo o el ee!liii~'l,l,) qne los acredite s,~ 
hubiere entreg:\do al secrd'lrir) llln/Jicipal a lo ménos 
COIl cinco dias de ant.ir;ÍpacicHl ~ aquel en que debe 
hacerse la rle~lgnaí~i.()n 

El secretario manieipal har,; puLl:car tcu dias 
ántes de la eJeCJiOll de mesas un:: nómina, de las 
persJna~ a quienes se refieren dichos títulos, copias 
o eertificadns. 

El secrütario mnnieipal dan) rocibo de e,\'os ante
cedentes, los presentará a Lt ;vrunicip:dirlad i no 
seran devueltos a los intcreslvlos hasta dospucs de la 
eleccion, 

Art. 47 B.-A falta dtl tocIos los anteriores, la 
designacion se han\' en la misma forma entre los 
electores de la subdelegacion. 

Art. 47 C.-La Municipalidad nombrará una junta 
para cada seccion del rejistro en que los inscritos 
excedan de veinticinco. 

Si el número de inscritos en una seccion del rejis· 
tro no excediere de 25, se agregará dicha seecion a 
la ¡LaS próxima d(,l mismo territorio mUllicipal. 

Si el número de contl'ibuyentes hábiles no fuere 
suficiente para integrar alguna de las juntas, se con· 
siderarán elejidos los que hubiere i se completará la 
junta con los que se enumeran en el articulo 47 A. 
La misma regla se observará si éstos no fueren sufi
cientes. 

Art. 47 D.-En caso <1e empate en la designacion 
108 vocales serall pref¡wiJofl por el órden alfabético 
del primer apelii,lo, i si los apelliclos fueren iguales 
por el del primer nombre. 

Art. 47 E.-Si en el dia indicado en el artículo 

4'7 la Municipalidad no celebrase s8sion por falta de 
lllímero, el juez del cdm~n cit¡H:l a los ll}unicipales 
inaRi8ttmtes en 01 término do veinticuatro h\lras, bajo 
apercibimiento ele prision} ha.3ta quc la :Municipali~ 
uad integre las juntas l'cceptora~. 

Art. 47 F.-La IJesi¡::nacion d~ vocales de las 
juntas receptoras no poJá recaer en miembros 
del Congrl~so o ,le las nn:nicipa1i(lades, en emplea
dos fiscales o municipale~, en subdelegados, ins~ 
pectores, jueces de subdelegacion o de distrito en 
actual ejercicio o q\n hubierp,n dcscmpcuaclo esto~ 
cargos dentro de los seis ffi(eS'2S 'lull preced.en al dia 
de la eleccion, ni en personas q '1e no flstén inscritas 
en el rejistro <le la sllbdelegllcion, que se hallen im
pedidas para funcionar o que no tengan su residencia 
en la subclelegacion respectiva, segnn lo establecido 
en el artículo 29. 

Los intendentes i gobernadores pasarán a las res
pectivas m\\nicipalidad~s :lntes del dia en qne déhfdl 

n0mbrarse la'l .iua!t\,~ receptoras una n6mina de los 
subdelegados, inspectores, jueces de subclelegacion i 
de distrito a que se refiere este art.iculo, 

Art. 47 G.-Ningull'l junta podr¡i funcionar con 
ménos de tres miembros. 

Art 47 H.--L<! Mnnicipalid:l<l al hacer la eleccion 
de juntas receptoras designará tam bi~1l el iocal en 
que las juntas deben funciúmr. 

EQta designacion se ujllstará a lo dispuesto en el 
articulo 16. LJS empates que ocurriillen en estas 
designaciones se resol verán !1 la suorte. 

Si en nna misma subrlelegacioll hubiese mas <le 
una .i'mt~, !02 locaJcR que se les de~ignen 110 podrá 
estar a ménos de 200 nwLros ni a mas de 1,000 'lIlOS 

de otros. 
Se publicará el acta de todo lo obrado por J:¡ Jl,Iu

nicipaliLlacl, i el secret~l¡li\) municipal COlllrlllic~rá:\ 
todos los vocalos su nf)mbl'ami'mto, indican,lo el 
lugar en que las juntas deben ce!pbral' SlIS sesiones 
i el nombre de Jos cIemas vocales de la misma junta" 
Estfl comunicacion se hal'á el mismo din. 

Oada municipal tendrá derecho a pedir copia au
torizada de uno o mas de los nombramientos, pagando 
el trabajo de escritura. 

Art. 47 L--I"'ls juntas receptoras se rcunirán ocho 
elias ántes del de la eleccion, a las 12 del di a, en el 
local designado segun el artículo anterior, i nombra
rán de Su seno i por voto acumulativo presidente i 
secretario, quedando eleji,los para estos cargos los 
que l'ebpectivamente obtengan la primera i segunda 
mayoda. Se nombrará tambien por mayoría de votos 
un comisario, 

En caso de empate seriÍ.n preferidos por el órden 
alfabético del primer apelliJoj i si los apellidos fue
sen igllaJes, por el del primer nombre. 

Art. 47 .J.-El juez del crimen respecth-o conoce 
I'á de las escusas e inhabilidades de los vocales de 
las juntas receptoras. 

Los vocales podrán escusarse en Jos casos señala 
dos en el articulo 5. 0 

Para reclamar la inhabilidad habrá accion po· 
pular. 

Aceptada la escusa o d¡.,clarada la inhabilidad por 
el juez, este funcionario dará en el acto aviso a la 
Municipalidad para que reemplace a los escusados e 
inhilbiles en el término de veinticuatro horaR. 
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Art. 47 K.-Las juntas receptoras darán al J u!'z 
del crimen i al Gobernador noticia de su instalacion 
en el momento de verificarse ésta, indicando el nomo 
bre de los inasistentes, si los hubiere. 

El mismo ~viso darán los asistentes que no se en
contraren en número para funcionar. 

Si alguna junta receptora no se instalase el dia 
designado por la lei, el juez someterá a juicio a los 
inasistentes i dará aviso a la Municipalidad en el 
acto para que, cualquiera que sea el motivo de la 
inasistencia, los reemplace en el término de veinti
cuatro horas. 

Las juntas así integradas S9 instalaran a la mayor 
brevedad i darán aviso al juez i al Gobernaoor. 

Si no se instalaren, se vol verá a proceder en la 
forma prevenida en el inciso anterior hasta que se 
verifique la instalacion. 

Ninguna junta podrá funcionar despues del dia 
designado por la lei plua efectuar la eleccion. 

Art. 47 L.-De las resoluciones que oicte el jupz 
del crimen habrá apelacion solo en el efecto oevolu
tivo i el recurso se tramitará en la forma estableciJa 
en el título X. 

Art. 47 LL.-lJesde la fecha designarla en el ar
ticulo 47 1, las municipp.lidades funcionaran diaria· 
mente a las doce del di a, hasta que tengan noticia 
oficial de que se han instalado todas las juntas recep 
toras del Municipio, i publicarán por la prensa actas 
de sus sesiones. 

Art. /l7 M.-Los miembros de las juntas recep 
toras incurrirán en las penas que esta h·i establece 
para los miembros de las juntas electorales que fal
ten a las obligaciones que les corresponde desem
peñar. 

Los jueces de letras, los tesorercs i secretarios 
municipales que no cumplieren con las obligaciones 
que se les imponen, sufrirán las pem.s establecidas 
en el artículo 115. 

Art. 47 N.-Los alcaldes i rejidol'es que no con
curriesen a las sesiones que en este título se ordenan, 
que no hicieren designacion dA local para las juntas 
receptoras, qne proclamaren persouas inhábiles o 
impedidas para vocales de mesas receptoras o que de 
cualquier modo sean re~ponsables de que dichas jun
tas DO funcionen, incurrirán en una multa de tres
cien tos pesos. 

Igual pena se impondrá a las personas que fueren 
designadas para vocales de las juntas receptoras i 
que, siendo inhábiles para el desempeño de sus car 
gos, funcionasen sin dar noticia de su inhabilidad al 
juez del cdmen respectivo. 

Estas multas se aplicarán por el juez del crimen 
del departamento, procediendo de oficiu o a peticion 
de cualquiera del pueblo; í si no se pagasen eu el 
plazo de seis dias se impondrá a los multados una 
prision de diez dias por cada cien pesos. 

Art. 48.- Instaladas las juntas solicitarán del 
al0l1lde de la Municipalidad respectiva por conducto 
del comisario: 

1.0 U na caja con cerradura para recibir la vota
oion; 

2. o El ejemplar del rejistro que exista en poder 
del tesorero municipal i el índice corre8polldiente; 

3. o UII cuaderno en blanco éon el número de ór
den de t,odos los inscritos en la respectiva seccion 

del rejistro, debiendo mediar por lo ménos tres cen
tímetros de arriba a abajo entre uno i otro número, 
a fin de recibir la firma de los sufragan tes freute al 
nÚmero que correRpoudu; 

4.° Cierros de carta para la emision vel sufrajio 
en número igual al de los electores inscritos. Estos 
cierros deberán ser blancos, todos del mismo tamaño; 
no tendrán lIinguna señl'.1 esterna que los distinga 
UIIOS de otros, i estarán timbrados en el ángulo supe 
rior derecho con el sello de la Alcalrlfa; i 

5. o Ejemplares de la Oonstitucion i de esta lei. 
Determinará tamhien pi mimero de pupitres ais

lados que debe preparar el comisario en la forma 
descrita en el diseño que acompaña a esta lei. 

De todo lo obrado se levantará acta firmada por 
los presenteH, que se entregara al comisario elejido. 

Art. 49.-Desde el día designado para la instala
cion de las juntas receptoras el plÍmer alcalde de la 
Municipalidad despachara en la sala municipal, desde 
las doce del dia hast.a las seis de la tarde, los pedidos 
de los comisarios respecti V08, hacienoo archi val' en 
la Recretaría municipal las actas orijinales que les 
fueren entregadas. 

Ademas, les clara la órdell prescrita en el artículo 
17 para ocupar el edificio @ edificios en que han de 
desempeñar sus funciones las juntas electorales re
ceptora~. 

Se hará constar estas dilijencias al pié del acta 
orijinal que entregue el comisario. 

El tesorero municipal hará la entrega del rejistro 
e inlEe" conespondifmtp" hHjn recibo, pe uiendo cada 
seccion en paquete cerrado i lacrado con un sell:,. 

Si el rej Ístro que estuviere a cardO del tesorero 
municipal se hubiera estraviadu, el comisario lo hará 
presente al j:;ez ,le letras de turno en lo eivil, quien 
dará la órclen de elJtregar1e el del tesorero fiscal o 
del notario conservador. Estos funcionarios proce
der{m a la entrega de sus rpjistros en la forma pres
crita en el inciso anterior. 

,(Articulo 50. Suprimido.) 
Art. 51.-Correspunde a los comisarios cumplir 

respecto de las juntas electorales qhe f'lDeionen co
mo receptoras, las mismas obligaciolles establecida 
en el articulo 19 de esta lei. 

Art. 52.-Las juntas electorales se reunirán en 
el lugar designado, a las nueve de la mañana del dia 
de cada eleccion, para proceder a la recepcion de los 
sufrajios. 

No podrá funcionar con ménos de tres de los miem
bros de que se compone; pero los que no hayan concu· 
rrido a la hora de la instalacion, deberan incorporarse 
i tumar parte en los precedimientos desde el momento 
eu qu,¡, se presenten. 

Las j uutas electorale~ comunicarán su instalacion 
al primer alcal,le de la Municipalidad i al juez del 
crimen con especificacion de los vocales que 110 ha
pn IIRil'ti,Jo. 

Art. 53. -Las elecciones se harán en un solo dia 
i las juntas electorales funcionarán siete horas cOllse· 
cutivas, contadas desde las nueve de la mañalla. 

Art. 54.-SoI0 108 electores inscritos en la seccion 
del rejistro q'le deban sufragar i los apoderados de 
los candidatos tendrán acceso a la sala o circuito en 
que funcione la junta, i una vez instalada, el pl'e~i
dente ifá Uam4ndolos de uua manera clara, distintª 
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i pausada por el órden alfabético del primer apellido; 
pero con todo su nombre. 

Al llamamiento el sufragan te se Rcercará a h mesa 
i pondrá su firma en el cuaderno en blanco que ha· 
brá recibido la junta, al márjen del nÚmero de 6rden 
que le corresponda. 

Si no hubiere completa disconformidad entre esta 
firma i la que existe en el rejistro, la junta aceptará 
el sufrajio, i el presidente entregará al elector uno 
de los cierras de carta de que habla el artículo 48, 
firmándolo previamente i en ese mismo momento 
dicho presidente i el secretal'JO de la junta 

El elector entrará al pupitre aislado de que habla 
el mismo artículo, i pondrá su voto dentro del s6bre 
que hubiere recibido, el que pegará i volverá a de· 
positarlo por si mismo en la urna. 

N o podrá permanecer en el pupitre mas de un 
minuto. 

El secretario escribirá en un libro especial el nom 
bre del eleetor que hubiese sufragado. 

Si no se admitiere el sufrajio por dis.,onformidad 
de la firma, se t0mará nota en el acta del dia e in 
meliliatamente se remitirá el sufragante a disposicion 
del juez del crimen, sin qUQ se admita ninguna es
cusa de los reos ni de los vocales de la junta para 
ampararlo. 

Terminado el primer llamamiento, se hará otro en 
la misma forma para recibir los sufl'ajios de los que 
no es~uvieron presentes en el primero. 

Art. 55.-En el ;l\lpitre o pupitres d9berá colocar 
el cumisario votos con los nombles de los di versos 
candidatos. 

Los votos deben ser en papel blanco comun, sin 
señal ni marca alguna, i no podrán tener sino veinte 
centímetros de largo i diez de ancho. Solo se coloca 
rán en los pupitres los votos que entreguen los apo 
derados de los candidatos, i no parirán rechazarse por 
otro motivo que el de faltar en su forma a lo esta
blecido en este artículo. 

El elector, sin embargo, puede usar el voto que 
lleve consigo, siendo en papel blanco comun. 

Art. 56.-Si al llamado de un número se presen 
taren dos o mas electores pretendiendo tener el mis· 
mo nombre, el presidente de la junta los hará firmar 
a todos en el cuaderno en blanco i, en vista de la 
firma, la j unta resol verá a quien aC(jpta, remitiendo 
inmediatamente al juez del crímen a los de mas, sin 
admitir tampoco escusa alguna, ni de los reos ni de 
los vocales de la j un tao 

Si el ciu:iadano del nÚmero llamado estuviese 
ausente de la sala, el vocal que lleve el índice espe
cial de la votacion anotará separadamente esta cir
cunstantJia. 

Art. 57.-Cuando una junta tuyiere a su cargo 
mas de una ~eccion del rejistro cumenzará por la q UB 

corresponda en órden numérico, pero no se hará 
llamamiento 8ino una ver,. 

Concluida la votacion de los ciudadanos inscritos 
en una seccion del rej istro, án tes de pasar a la otra, 
el presidente de la junta preguntará si se ha presen· 
tado alguno de los electores que no hubiese concu· 
rrido al llamamiento estando inscrito en esa seccion, 
i se recibirán los sufrajios de los que se presenten. 

Art. 58.-Si a las cuatro de la tarde no hubiere 
terminado el llamamiento de las secciones del rejistro 

que tuviere la junta eleetoral a su cargfJ, prolongará 
sus funciones hasta terminar, sin que pueda sepa
rarse por ningnn motivo ántes de concluirlo, 

Art. t,9. - Despues de terminado el llamamiento 
de las secciones del rejistro, tendrán acceso a la sala 
o circuito los electores que no hubiesen estado pre
sentes al ser llamados, siempre que concurran ántes 
1e lag cuatro de la tarde; pero si 81 llamamiento 
hubiese terminado despues de esa hora, la junta 
electoral prorogará sus funciones por una hora mas 
para recibir esos sufraj ios. 

Llegada la hora en que la junta termine sus fun
ciones, el presidente hará cerrar las puertas de la sala. 

Art. 60.-El voto es acto personal i soh poirá 
emi tirse por el mismo elector. 

Se sufragará en la misma cédula por los Senado
res, Diputados i municipales que hayan de elejirse. 

En las elecciones de Senadores i Diputados al 
Congreso, de municipales i de electores de Presiden· 
te de la Rep\iblica, cada elector podrá dar su voto a 
diversas personas, o a una sola i misma persona, para 
108 cargos de Sena(!ores, Diputados o municipales i 
(le electores de PrQsidente que corresponda' elejir. En 
consecuentJÍa, podrá escribir en su boleto el nombre 
de una o mas personas tanta3 veces cuanto sea el 
número de Senadores, Diputados, Municipale9 o 
Electores de Presidente que la lei prescribe elejir. 

En el escrutiilio se aplicarán a cada candidat.o 
tantos sufrajios cuant>iS veces aparezca escrito su 
nombre en las lista.~ de votacion, con tal que éstas 
no contengan exceso de nombres. 

Art. 61.-Concluida la votacion, la junta proce
derá a practicar el escrutinio en el mismo lugar en 
que se hubiese recibido la votacion, a presencia de 
los apoderados de los candidatos i con su interven· 
cion, en la forma establecida en esta lei. 

Se contarán los sufrajios puestos en la urna, con· 
frontando el número de ellos con el de nombres que 
aparezcan en el indice de votantes. 

Se escluirán sin abrirlos los cierras que no aparez 
can con las firmas del presidente i secretario,:a que 
se refiere el inciso 3. 0 del artículo 54, los cuales no 
serán tomados en cuenta en el escrutinio. 

Los votos serán leidos en alta voz por el presi
dente i el secretario i por los demas vocales que 
quieran hacerIo, i se imputarán a las personas que 
aparezcan clarp.mente designadas. 

Sí al abrir el sufrlljio apareciere que contiene 
varias cédulas iguales, solo se escrutará una de ellas; 
pero si fueren distintas no se esr.rutará ninguna. 
Cuando en la cédula hubiere mayor número de votos 
que el de candidatos que corresponde elejir, no se 
-escrutará ninguno. 

Art. 6~.-Inmediatamente despues de terminado 
el escrut.inio, i en el mismo lugar en que hubiese fun
cionado la junta receptor8, 8e levantará por triplicado 
acta de dicho escrutinio, estampando separadamente 
en letras i en cifras el número de sufrajios que haya 
obtenido cada candidato. Uno de estos ejemplares 
se escribirá en las hojas en blanco del rejistro i será 
firmad') por todos los vocales pre~entes i por los apo
derados de los candidatos que lo pidan; los otros dos 
ejemplares, firlllados tambien por las mismas persa· 
nas, serán escritos en papel cornun. U no de estos 
ejemplares quedará en poder del preside¡Üe, i el otro 
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se entregará al ciudadano que la junta designe por 
mayoría de votos para que éste lo deposite, dentro 
de veinticuatro horas, en manos del primer alcalde 
de la Municipalidad del departamento. 

Cualquier incidente o f8c!amacion concerniente a 
la votacion o escrutinio deberá consignarse en el acta, 
sin que pueda escusarse por nillgun moti~o la anota
cion. 

Art. 63.-Hecho el escrutinio, el presidente de la 
junta electoral pondrá las cédulas con que se haya 
votado dentro de un sóbre,rque cerrará i lacrará i que 
firmarán por el lado del cierro todos los vocales i los 
apoderado~ de los candidatos que lo pidan. 

El presidente dirijirá dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, pOI el correo i certificado, este sóbre 
al Presidente del Senado, en todas las elecciones que 
tengan lugar. 

Estos sobres quedarán depoRitados en la Secretaría 
del Senado a disposicion de la autoridad encargada 
de calificar la eleccion respectiva, í deberán ser des 
truidos cuando se hubiere terminado la respectiva 
calificacioQ. 

En el mismo acto se formará el estado correspon
diente al empleo de los cierros recibidcs del primer 
alcalde conforme al artículo 45, anotando los usarlos, 
inutilizados i sobrantes, i devolviendo a dicho alcalde 
estos últimos i los inutilizados dentro de un s6bre 
cerrado, lacrado i sell"do, como lo espre~a el inciso 
1.0 de este artículo. 

Art. 64.-Los comiearios de las juntas receptoras 
devolverán al primer alc~lde, bajo recibo, el l'Ajistro, 
el índice alfabético i el cuaderno en ~ue hubiesen 
firmado los sufragantRs. 

Esb devolucion se hará en todo el curso del dia 
subsiguiente al de la votacion por los comisarios de 
las juntas urbanas i dEl las rurales que estén hasta 
treinta kilómetros de la ciudad cabecera, i en los 
tres dias siguientes por los que estén a mayor dis
tancia. 

En los mismos plazos harán protocolizar los recibos 
por el notario mas antiguo. El notario cOill(micará 
al juez del crimen respectivo, vencidos los plazos, las 
faltas de cumplimiento a esta disposicion para que 
proceda de oficio a formar el plOceso correspondiente. 

Art. 65.-Cuatl'O días despues de la votacion, se 
reunirán los presidentes de lns diversas juntas elec· 
torales que hubiesen funcionado en las snbdeleg'lCio 
nes, en sesion pública a las doce del di3, en la sala 
municipal, bajo la presidenCIa del que 1:) sea de la 
primera seccion de la primera subdelegacion rural, 
para hacer el escrutinio jeneral de la eleccion del 
departamento, 

Esta reunían no podrá hacerse sin la presencia de 
la mayoría absoluta de los presidentes de las diversas 
juntas electorales. 

Se elejirá un presidente i tres secretarios, debien 
do sufragar cada uno de los presentes solo por un 
nombre. Quedará elejido presidente el que obtenga 
la primera mayoría i secretarios los tres siguientes 
por su 6rden. 

El escrutinio se hará en vista do las actas parcia
les que debe presentar personalmente cada preei
<lente. 

Las leerán sucesivamente en alta voz, i cada uno 
de los secretarios tomará nota separadamente del 

resultado de las actas i del número de votos que cada 
candidato hubiese obtenido. 

Si falta"c algulla acta parcial, ~e tomará én cuenta 
,'ucesivamente la que tenga el printer alcalde, o la 
que debe haberso escrito en el respectivo rejistro, 
que se pedirá al tesorero municipal. 

A falta de estos ejemplares, el escrutinio jeneral 
se verificará computando solo los votos de las actas 
qUIJ so hubiesen recibido, espresándose en el acta de 
la sesion el número dtl electores inscritos en el rejis, 
tro de la junta electoral omitida, para que la autori
dad encargada de calificar la eleccion decida si su 
falta ha podido o no influir en el resultaJo. 

Art. 66.-HecllO el escrutinio, estando conforme 
la operacian practicada, se proclamará el resultado 
de la eleccion. Si hubiere disconformidad, se rectifi
cará leyendo de nuevo las actas de cada junta recep
tora, 

Serán proclamad:)s Diputados los candidatos que 
obteugan las mayorías mas altas, hasta completar el 
número íntegro de los que corresponda elejir a cada 
departamen too 

En la eleccíon de electores de Presidente serán 
proclamadns los candidatos que obtengan las mayo· 
rías mas aitas, hasta completar el número íntegro de 
electores que corresponde elejir a cada departamen~o. 

En caso de empate, se consignará el hecho en el 
acta para que la corporacion a que hayan de pertene, 
cer los ciudadanos cuyos nombres se han empatado, 
haga por sorteo la designacion del que deba desAm
peñar el mandato. 

El escrutinio deberá terminar en una sola sesion, 
i una vez concluido, se estenderá por triplicado una 
aeta en que se anotará separadamente el resultado 
de cada acta parcial i todos los repares de que hubie
se sido objeto el procedimiento observado al hacerse 
el escrutinio jeneral, i cualquier otro incidente que 
ocurra i que pueda infiuir en la validez o nulidad de 
la eleccion, sin que en ningnn caso pueda la junta 
deliberar Il i resol ver sobre cuestion alguna, limitán 
dose ef5clusi vamente a dar testimonio del contenido 
testual de hs actas p:uciales i a hacer la suma de 
VOLOS que, segun e11a8, hayan obtenido los diferentes 
candidatos. 

El escrutinÍo se estampará en el libro corriente de 
las actas municipales o en el rejistro del notario mas 
antigu:I del departamento, si no se pudiese obtener 
aquél, i será suecrito por todos los miembros presen
tes de la junta. 

De los otros dos ejemplares, suscrit,os tambien por 
todos los vocales de la junta, uno se depositará en 
poder dd presidente i otro en poder del primer 
secretario. 

El presidente de la junta esclUtadora hará sacar 
una copia del acta i la remitirá firmada por él i los 
secretarios a cada uno de los ciudadanos qu:, hayan 
sido proclamados diputados, electores de presidente 
o municipales, cualesquiera que sean las observacio, 
nes a que ella diere lugar; i otra copia autorizada en 
la misma forma, la enviará al Gobernador para que 
comunique 01 resultado de la eleccion al Presidente 
de la Repúhlica. 

No se consideruá poder sino la copia del acta de 
escrutinio, autorizada en la forma establecida en este 
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articulo, i en la que conste el número de miembros res se procederá en la forma establecida en este arti. 
que estuvo presente en la junt;l escrutadora. culo para los Diputados. 

Art. 67.-0cho dias despues de la elcccion, se Cuando Lw provincias () departamentos agrupados 
reunirán, en la sala municipal de la cabecera ele la hubiesen sido creacios al mismo tiempo, se entenderá 
provincia, los presidentes i secretarios de las juntas como mas antiguo el departamento' cabecera de 1 a 
escrutadoras jeneralcs de cada uno de los departa provincia, segun el órt!en alfabético del nombre de 
mento s, en sesion pública, a lag diez de la mañana, las provincias, i entre los departamentos de una 
haciendo de president'l el que lo fuere de la junta misma provincia el de la cIudad cabecera de la misma, 
del departampnto cabecera, i por falta de é"te, el que i si éste no figurare en la agrupacion, al que le co
lo sea del departamento maR inmediato; i constituida rresponda por órden alfabético del nombre. 
b junta con la mayoda absoluta de sus miembr:Js, Art. 69.-Las publicaciones ordenadas en este 
procederá a hacer el escrutinio jeneral de Senadores título se harán por tres cEas: En Santiago se harán 
de, la provincia. en el Diario Oficial, i en las uemas poblaciones en el 

El escrutinio se practicn¡Í, por las actas de los diario o periódico mas antiguo de la localidad, siem
escrutinios parciales que deben presentar los presi. pr') que el dueño de dicho diario o periódico las hi· 
dentes i secretarios el,) las juntas departamentales, ciera por un precio que no exceda en mas de un 20 
procediendo en conformidad a lo dispuesto en el al'· por ciento de su costo. 
ticulo 65. Si ningun propietario ue diario o perióJico de la 

Serán proe!amados los candidatos que obtengan localidad se allanare a hacer la publicacion con arre
las mayoria8 mas altas ha3ta completar el número glo a lo dispuesto en el inciso anterior, se hará és~a 
integro de Senadores qlle corresponda elejir a la solamellte por medio de carteles, que pt)rmaneceran 
provincia. fijados por diez días en la puerta de la sah municipal 

En caso de empate, se procederá en conf()~midad a i del Juzgado del Crimen, b~jo ei cuidado de los 
lo dispuesto en el artículo anterior. respectivos secretarios. 

Los podcre3 serán dados en la forma establecida I TITUI,O V 

en el mismo artículo. De las elecciones de Presidente de la República 
Art. 68.-Cuando rIos o mas clcpartamentos elijan A 73 S "d 

Diputados en comun, la junta escrutadora de cada L rtd '-. up~¡ml o. 
uno de ellos no hará la proclamacion de los Diputa- o emas ¡gua. 
dos, i los presidentes i los secretarios de ellas se reu· 
nirán, ocho di as des pues de la deccion, a las doce del 
dia, en la sala m:.:nicipal de la ciudad cabecera elel 
departamento de mas antigua creacion, haciendo de 
presidente tI que lo fuere de la junta elel departa 
mento cabecera, i por su falta, el que lo sea del ele· 
partamento mas inmeclido. Cllllstituida ia junta coon 
la mayoría absoluta de los miernhr'Js de que <1eba 
componerse, procederá a hacer el Escrutinio jeneral 
de los Diputados de 10l, dcp~rtame!ltos. 

El esurutinio se practicalá por las actas de los 
escrutinios parciales que deben presentar los presi. 
dentes i secretarios de las juntas departamentales, 
procadiltndo en conformidad a lo dispuesto en el aro 
tículo 65. 

Serán proclamados los candidatos que obtengan 
las l11flyodag mas altas hasta completar el número de 
Diputados que cortesponda elejir a los departamen
tos agrupados; en caso de empate, se procederá en 
conformidad a lo dispuesto en los artículos anterio 
res, i los poderes serán dajos en la forma establecida 
en los mismos. 

En la Cámara de Diputados asumirán los elejidos 
la represelltacion de los diversos departamentos agru· 
pados, tomando el que haya obtenido mayor nÚmero 
de suf"ajios el nombre del departamento que tenga 
mayor poblacion, siguiendo los restantes el mismo 
órden. 

Cuanclo la oleccion de Senadores se hag:t por dos o 
mas provincias agrupa i la8, la junta escrutaelora .ienll 
ral se compondrá do 108 presidentes i s8cretarios de 
tOrlflS las juntas departamentales, q,Hl se reunirán 
quince dias despues de la eleccion, a las doce elel día, 
en la 8:<la municipal ele la ciu'h<1 capital de L.\ P!'O-¡ 
vinria ele mas antigua creacion. 1 

Eu lo demas i en la representacion de los Senado 

TÍTULO VI 

De Zas elecciones estraordinarias 
Art. 79. En caso de eleccÍon estraordinaria de 

Presidente dé' la República, en conformi¿ael a los 
artículos 65 i 69 de la Constitucion, la eleccion de 
eleetores se verificará precisalll8nte dentro ele cin
cuenta dias contados desde fl(¡nel en que el vice
presidente espida las órdenes correspondientes. 

Las juntas receptoras funcionarán para la recep
cion de los sufrajios el dia que se eeñale de:Jtro del 
plazo fijado en el inciso anterior, debiendo gnardarse 
para Jos demas actos l¡ne preceden i siguen :\ la 
eleccion ele les plazos e:,tablecidos en el título 4.° 

Art. 80. El presidente e!6~lo prestará juramento, 
en caso ele escrutinio estraorclinario, al tercer rlift 
siguiente al de la proclamacion. 

Art. 81. En caso de eleccion estraordinaria de Di. 
putada o SenaJor, 811 corlLlrlllidfld a lo dispuesto en 
los artículos 17 i 25 de la Constitllcion, se elejirá el 
reemplllz'lllte en el departamento o provincia corres
pondiente en el día que designo el Presidente de la 
Replíblica, dentro del plazo de treinta di as contados 
desde la fecha en que la Cámara respectiva le comu· 
nique el acuerdo relati vo a la vacancia. 

En estos casos funcionarán las juntas receptoras 
que hnbiescn intervenido en las últimas elecciones, 
cnalesquiora que éstas sean, ajustándose en sus pro
cedimientos a lo establecido en el título IV. 

Art. 82. En las elecciones estraordinarias de mu
uicipalcs se Reguirá el mismo procedimiento. 

Art. 83. (Suprimido). 

Art. 92. 

TÍTULO vII 

D¡.'8[iosicionC8 jenerales 
(Arts. 81 a 91 iguales) 

Los intcudentes i Gobernarlores, coman· 
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dantes jenerales de Armas i alcaldes estarán obliga
dos a prestar ausilio a toda junta electu;al i a coo
perar a la ejecucion de las 6rdenes de su Presidente 
i de las resoluciones que hubiese dictado la junta, 
una vez que fueren requeridos por el Presidente. 

En las subdelegaciones rurales esta obligacion 
incumbe al subdelegado i al alcalde respectivo. 

Art. 93. (Igual). 
Art. 94. El Intendente, Gobernador, Comandante 

Janeral de Armas o alcalde que hubiese prestado la 
fuerza será responsable de cualquiera hIta de obe
diencia i de cumplimiento a las órdenes que impar
tan los presidentes i será juzgado por esa falta si 
dentro de sesenta dias no estuviere con,lenado el 
delincuente. 

Art. 95. (Igual). 

Dios guarde a V. K-EDUARDO VIDEJ,A-J. D. 
Amunátegui Rivera, Secretario.}) 

Para segunda lectura. 

4.° Del siguiente oficio del señor Ministro del 
Interior: 

(Santiago, 5 de febrero de 1896.-Tel'lgo el honor 
de remitir a V. E. los datos reunidos sobre los em 
pleados, que sin tener las condiciones para ,jubilar 
conforme a la lei de 31 de diciembre último, perdie
ron sus destinos a consecuencia de los sucesos polí
ticos de 189l. 

Estos datos se han obtenido acopiando los antece
dentes remitidos por los intendentes i jefes de ofici 
nas i las informaciones de Jos mismos interesados. 
No pueden, sin embargo, considerarse corno una 
comunicacion completa, comprobadora de la situa
cion de todos l[ls empleados que se ellcuentran en 
condiciones iguales, sino corno un resúrncn bastan te 
exacto para que puedan apreciarse los reRultados de 
las medidas que se estime conveniente adoptar. 

Como la comprobacion de los datos completos por 
las oficinas de Hacienda, habia exijido un tiempo 
considerable, he creido preferible en v¡'u a V. E. Jos 
antecedentes que acompaño, sin aquella comproha 
cion, atendiendo a los deseos manifestados por algll
nos de los señores Senadores. 

Dios guarde a V. E.-O. Reniito.» 
Se manda publiCa?" 

5.· Del siguiente informe de la Comision de Go
bierno: 

«Honorable Sedado: 

Vuestra Comision de Gobierno ha examinado el 
proyecto de los señores Walker 1\1" artínf'z i E~heve 
rría para que se haga con fondos fiscales el pago de 
las policías cuando se hallen bajo las 6rdenes del 
Presidente de la Repáblica. 

Con este motivo, la Comision ha debido imponer
se del estado en que se encu3ntra este ramo impor
tantísimo del servicio público, des pues de la nueva 
orgartÍzacion dada por la lei de 22 lle diciembre de 
1891 i de los entorpecimientos que sufre en su 
marcha. 

Rflsulta Je nuestro e"tudio que la situacion de las 
policías, encomendadas a las municipalidades, espe-

cialmente en las cal-¡eceras de departamento, acusa 
un verdadero retroceso i reclama una pronta inter
vencion del Congreso, a fin que puedan esos cuerpos 
con~tituir una garantía eficaz para la conservacion 
del 6rden i para el resguardo ue las personas i pw
piedades. 

La escasez de recurRos en la mayor parte de los 
municipios urbanos, por la desigual distribucion de 
las rentas entre pilos i les municipios rurales, i por 
la subsistencia a cargo ,]e los primeros de numerosas 
obligaciones que no afectan a los segundos, imr:ide 
e!1 no pocas poblaciones mantener cuerpos de po
licía que correspomlan a las necesidade, que deban 
atender. 

La Municipalidad de Santiago, entre otras, ha 
resuelto por reciente acuerdo reducir a la tercera 
lllarte el número de sus policiales i rebajar el sueldo 
de algunos de eS08 empleados, creando así una situa
cion que debe justamente causar alarma al vecinda· 
rio de esta capital; sobre todo, si se toma en cuenta 
que la fuerza actual de cerca de 1,500 hombres es 
insuficiente para custodiar las 1,300 manzanas de la 
poblacion, i que reducid'! a 500 hombNS solo podria 
haber una vijilancia ilu80ria. 

Por otra parte, la instabilidad en la organizacion 
i marcha de las munici palidadcs i en la designacion 
de 103 alcaldes, que dehen dirijir como jefes las poli. 
cías, ocasiona a meuudo trastornos graves en este 
servicio, no faltando casos en q ue e~ta fuerza creada 
para mantener la tranquilidad i el 6rden, haya sido 
causa de sérias perturbaciones, i en que, dividida la 
administracion municipal entre dos alcaldes, se hayan 
formado dos policías sometidas a direcciones opuestas. 

Conviene notar que el ausilio debido por las poli
cías a la justicia para el eficaz ejercicio de sus pode. 
res no llena hoi ni medianamente esta misiono 
Podrianlmencionarse ejemplos, i no escasos, en ~ue se 
ha negado por los alcaldes a los jueaes el ausilio 
provisto reclamado para hacer cumplir sus 6rdenes; 
i frecuente es que se rehuse este concurso para tras
laciones de reos i para otrag jestiones que deban 
hacerse fuera de la jurisdiccion del alcalde. 

Como con&ecnencia de este estado anormal, i no 
pudiendo prescindirse de tomar medidas para aten
der a necesidades que afectan profundamente al 6rden 
público, ha debido el Gobierno, en satisfaccion de 
solicitudes dirijidas desde diversos puntos de la Re· 
pública, distraer la fuerza del Ejército para destinar
la al servicio que las policías no hacen, i permitir que 
los guardianes de las cárceles desempeñen las fun· 
ciones que a aquéllas corresponderian. 

Si medidas semejantes son justificables ante una 
nec~sidad imperiosa i pasajera, no es posible desco
nocer que con ellas se destruya la base de toda admi
nistraeion regular, se relaja la disciplina del Ejército 
i se establecen precedentes perniciosos que es ur
j9nte impedir. 

Estima la Comision que para poner remedio a un 
estado de cosas tan contrario a los principios de buen 
gobierno, es indispensable dar a las policías de cabe 
ceras de departa me n to las c0:1dicion8s de seriedad i 
organizacion regular de que al presente carecen, i 
jmga que estos resultarlos S3 asegurarian colocándo 
las bajo la dirercion inmerliata del Gobierno i como 
elemento necesario para llenar la mision que a éste 
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incumbe de mantener el 6rden i ausiliar a la justicia! Miers Gox.-José María 
en sus tareas. De esta manera, se reemplazaria el; rela.-Ju(l.n Castellano 

Balmaceda.-Federic6 Va· 

servicio irregular que hoi se obtiene, empleanllo las En tabla. 
fuerzas del Ejército i 109 guardianes de las ciÍrceles 
por un servicio regular, uniforme en todo el pais i 
capaz de inspirar la confianza en la seguridad perso
nal que por desgracia falta en muchos de los depar
tamentos de la Kepública. 

Las poli das de comunas rurales qUB,larian siempre 
a cargo de ias municipalidades que allí disponen de 
mayores recurs)s que en las poblaciones i pueden, de 
consiguiente, atender con holgura este servicio. 

De Jos datos suministrados a la comision aparece 
que el gasto total de l~s policías alcanza a cuatro mi 
llones doscientos cuarenta i siete mil quinientos trece 
pesos, de los cuales se invierten Lrps millones ciento 
dos mil setecientos veintdos pes;Js en las de cabnce 
ras de departamento. Pagadas Astas últimas con fon 
dos fiscales, se disminuirian los presupuestos de las 
respectivas municipalidades en una cantidad que 
excede en cerca de trescientos mil pesos al ausílío 
que las mismas municipalida,les pudieran pretender 
conforme al artículo 54 de la lei de 22 de diciembre 
de 1891; pues de los cuatro ¡millones cien to cuaren
ta i cinco mil cuatrocientos veintitres pesos que ese 
ausilio importa en su totalidad, corresponden a lae 
cabeceras de departamento solo dos millones ocho 
cientos nueve mil novecientos dieziocho pesos. 

Adoptada esta medida, desatJarece la base '!el ar
tículo 54 citado con relacion a los municipios urba
nos, desde que el Erllrio Nacional habrit de inv~rtir 
en el mantenimiento de polidas mayor suma que la 
que ese articulo les COl. cede, sin tomar en Cllenta los 
con8idera~les gE,stos que el mismo Erario haee eit 
muchos otros de los ramos encomendados a la accíon 
municipal. Ni es tampoco aceptable que aquella dis
posicion se mantenga en intercs de los municipios 
rurales, los cuales encuentran en 103 recur,qos que la 
lei les ha creado los medios necésario(l para ateIHler 
a los servicios que ella les encomienda. 

Penetrada vuestra comision de la necesidad de 
adoptar medida9 que, corno la ya insinwvla, coloquen 
a las policías en condiciones de 'desempeñar con efi
cacia la impoctante mision qtHl tienen a su cargo, no 
vacila en someter a vuestra cJnsidcraeion, ell reem 
plazo del que han presentado los señores Wa¡ker 
Martínez i Eeheverría, el siguiente 

PROYECTO DE LE!; 

«Artículo único.-Los gastos qUil exija el soste
nimiento de la policía de segurida'l de la ciudad de 
Slntiago correrán a cargo del Tesoro Nacional desde 
elLo de enero de 1896, i desde el, 1.0 ,le :setirmbre 
del mismo añn se estendera. est \ medida a l~s policías 
que funcionen en las cabeceras de los dllpartamentos. 

Las policías a que se refiere psta leí serán organi
zadas i dirijidas por el Presidente de l~ Rilpública, 
desde que su sostenimiento se haga con fondos fi~,ca 
les en confurmida:l a los reglamentos que nI ef,~cto 
deberán dictarse, 

Derógase ei a[tí~lllo 54 de la leí de 22 .le dwiem
bre de 1891.» 

Sala de Comisiones, 1.0 de febrero (le 1896.
Jr;sé 4. Ganaarillas.-$. S, Sanluentes.-Nathan 

6,° Del siguiente oficio: 

«& uñoa, 4 defebrero de 1896.-Tengoel honordere
mitira esa Honorabl~ Cámara el presnpaesto de entra
das i gastos aprobado por estil Ilustre Municipalidad 
para el año de 1896. Como V. Ti:. puede comprobarlo en 
e8te presupuesto, como los que han rejido en los años 
anteriores, se consultan las diversas necesidades para 
el sostf\nimiento de todos los servicios que la lei 
municipal vijente encomienda a las municipalidades. 

Dios guarde a V. E.-Jltan D. Injante.» 
Se mandó archiva? .. 
El sefior Renjijo (Millistro del Interior).

Pido la palabra, señol" Presidente. 
El señlilr Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor i\1:111istro. 
El señor Renjijo (Ministro del Interior).

Acaba de rlarse cueuta de un informe de la hono
rable Comision de Gobierno sobre el proyecto de lei 
relativo a que el pago de las policías de seguridad se 
haga con fondos fiscales cuando éstas se hallen bajo 
las ordenes del Gobierno. Se trat.a aquí de un asunto 
cuyo despilcho es mui urjente, por cuanto se relacio
na con el pago (le la polida de seguridad de Santiago, 
la cual atraviesa por una situacion verdaderamente 
anormal i crítica. 

La Municipalidad ha acordado reducir a la tercera 
parte el perwnal que hoi tiene este cuerpo de ~egu
riJad, quedanclo, por consiguiente, limitado a un 
número de todo punto deficiente para atender a las 
neeesi:l~.des de la poblllcion. 

Yo me permito rogar al Senado que acuerde 
publicar este informe a fin (le que todos los seño· 
res Senadores puedan imponerse de él i concederle 
preferencia des pues de terminada la discusion del 
preSupucRto de Industria i Obras Públicas; i miéntras 
la Cámara de Diputados despar,ha los presupuestos 
que están pendientAs ,le su Jonsideracion, tratar aquí 
de este asunto. 

T<lrnbien rogari,t al Honorable Senado que se sir· 
viera ocuparSf), despnes de este proyecto, del relativo 
al nombt"arniento de juntas electorales i que reforma 
en parte la actual lei de elecciones. Este negocio es 
tam bien de grande urjencia porque, dadas las pres
cripciones de la lei vijente, habria muchos departa. 
mentos 8n que no podrian verificarse las próximas 
elecciones por no habar cómo formar juntas inscrip
toras. 

1 como este proyecto es mui sencillo, pues solo 
ofrecerían alguna di~cusiol'l dos o tres de sus artícu
los, es;;erl) que la Honorable Cámara atienda t la 
peticioll que formulo i qUB hClgo estensiva a un ter
cer proyeeto de ki, el que coneede fondos para la 
construccioll del cable a p,lItta ArenaR, que consta 
de un solo artículo i eo de urjente i fácil despacho. 

Las preferencias que solicito son liara una vez que 
haya terminad.] la (liscu~iull del presupuesto del Mi· 
nietl'l'in ,1" In,ln.~trü í Ohn~ Pllbli')aR. 

El señor Reyes (PfiH'ldent,p).-~Algun señor Se
nador desea URar de la )Jala bra? 

.El señl))' Rozas.-Pido la p'dabru, señor Preei 
dente, 
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El señor -Reyes (Presiclente).-Tiene la palabra 
el honorable Senarlor. 

El señor Ilozas.-La Cámara ele Diputados ba 
devuelto el proyecto de lei, aprob:do por p] SrJw]o, 
que concede fondos para gastos de Sr-cret:uía, adi 
cionándolo con una suma rJara gastos de Secretaría 
de la otra Cámara. 

Pido que se le discuta desrle luego i SOb\'B tab]a. 
El señor 1I1iers COX.-Pído la palabra, señor 

Presidente. 
El señor -Reyes (Presirlente).-Tiene la palabra 

el señor Senador, 
El señor ",-7Jliel's Cox.-Euvio a la jl/fesil una 

solicitud qU8 me han remitido los Hytrdilntes d,~ las 
escuelas de Valdivia a fin de que sea cOl1Rider:1rla en 
el momento oportuno, que pJ1tír,ndo será cnando se 
discuta el proyecto que hai sobre la lDater:a. 

La presento como un llntec8ilrnte, para ql1e ,"e la 
tome en cuenta. 

El. señor .Ralnuweda.-Pid0 la pajabr~; ,:efíor 
PreSIdente. 

El señor Reyes (Presir!f]ni;e).-Tiene la palabra 
el señor Senador, 

El señor Ralmaceda.-Pam avanz'1l' pn Ir! 
discusion de los presupuestos, i llev'1do {lel pl'Op¡'~ito 
de discutir mui somerame:lte la:, partirlas pendientes, 
paso 1\ la 1\1e8a, con el ohjeto de qne R(\ publique, un 
telegrama enviado por respetableB v,~einos dA JYIlll
chen a los Senadores i Dipntrrdos de aquella pro 
vincia sobre constrnccion de un pUAnte en el rio 
Bureo. 

El señor Reyes (Pl'psit'tente). -Re hará 1ft pnbli· 
cacion que indicf, el señor Senac!or de C,mtin .. 

El señor~11:ers Cox. - P2ro esa p\1 blicaeion 
se hará despues que la Mesa haya toma']o r:onr)ci
mieuto de dicho telegrama, como se ha acostnmbrado 
siempre qne se trata de est>l clase di' pnb1ir,flciones. 

El señor Baln~aceda.-Si, Rcñnr Sene.dor; i 
con tanta mayor l'non CllRl1t0 qll'l e~ta POt!CiOll pstft 
conceb¡cla en térmil1o~ cOrll'8nif'ubs i mili 1Tl9,lirhs. 

El señor Reyes (Pr8sidente)-Se hnrá así la 
pnhlícacion. 
::El señor Gandarillas.--Pido]a palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Reyes (Presirlente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor GanrlarUla.<;.--Sient') (P~ no se 
encuentre presente el señor lV[i,!istro <le ,Tnstir,ia e 
Instruccioll Pública para (]U" t()m~ra nota (le las 
observac:oneE que voi a hacer Rn cr,nfirmacion de las 
que formulé, cuando se discntió h part.ida rr!ativa a 
la Biblioteca Nacional, respecto de qUR la esb:Hstica 
que se publica sohre el número ilr~ lectores qnfl con
curra a ese establedmiento n:> (~ra eX'lcta. 

Entónce." dij8 qlle ese núue:"J no Cl"fl el ae lecto
res que concurrían a la BiblioteGil sino el de obras 
que se pedian o cousnUflb-m; i que no debia permi· 
tirse 1[\ pllblicacion de datos equivocad()~ respecto 
de establecimientos de esta nfltnralez:1, datos que, 
por otra parte, podian in VOCal'88 p:na aumentar el 
pel'ROll'll de t>mpleaclos o ¡;m sueldoe. 

Como en El li'el'rocari'íf ('h hoi 88 pnhlic(lll los datos 
relativos al lU'JVimÍr'nto habido en la Bih1i"tlCfI Na·· 
ciona] dnr~nt8 el mes próximo pa~a,lo i aparece ma· 
yor número de lectores que el w,rcladero, reitero esas 

observaóones a fin de que no se continúe dando a la 
prensa datos inexaetos. 

Dj~(J la eSLadí,tica publicada en El Ferrocarril: 
«Dlwu,til El llles próximo pa:':do ha ha~)ído en esta 

Biblioteca el siguiente movimiento: 

Salan de lectura 
Materia de las obras: 

Historia i biografía ......................... .. 
,T eogl'afia i viajes ............................. . 
~~~vel~-t;, teatros i poesías ...... oo ............ . 

E ¡iolDJHl. ........................................ . 
Belhs Artes .................................... . 
1Iiccelánea literaria .......................... .. 
FilosnfÍa, moral i relijion .................. .. 
De:.,:ch~ i economía polític:3. ..... " .......... . 
LrJ ¡s!"clOn .................................... .. 
Administracion ............................... .. 
Ciencias nlé,jicas ............... , .............. . 
1,1. lHtura!es ............... oO ................. .. 

1 d, físicrl,q i rnateináLicas ..................... . 
Artes e industrias ............................ .. 
l~nci :lJpedias ................................. . 
J~il)\íl)gl aIt;J, ................................... . 
Di'Hios i perióélico, ........................... . 

Obras consultados ....................... . 

En idioma 
Caáellano .............................. , ....... . 
Jj-,trllleec..: ....•••••.•••••••••.••••.•••••.•••.••••••• 

Illg:é3 ................ o ••••• '0' oo •••••••• , o ••••• 

f-\..lelllH!l •. , o, •••••••••••••••••••••••••••••••••••• _ 

Italiano ........................................ .. 
L~t¡n ........................................... . 

Total 

Imp'esas 
l~l'~ Cl1ile. .....................•.............. ~-"~, 
lJ~n l\i.l;éI'it"~l .........•.......••....•••••..•.•.••• 

Ea el e.stranj8l'o .............................. . 

203 
80 

1,509 
15 

8 
29 
68 
53 
66 

165 
62 
23 
74 
38 
43 
10 

465 

2,911 

2,487 
38:.l 

35 
3 

2 

2,911 

1,316 
52 

1,533 

Tüta1... ........................... ......... 2,911» 
1 en seguida agrpg8: «N límero de lectores 

cnelznes ...................................... 2,911» 

Pür con;:ignientp, el número de lectores se fija por 
el lllÍmero d" obras consultadas, inclusos diarios i pe 
rÍódicús; i esto no es ~xacto, porque no es exacto qUe 
cnc1a leete;!' consulte uua dola obril, sino que pi\.ie una, 
Jos, cinco o diez obra~ i pCl'i1clicos p'lra consultarlas 
,ubre un punto darlo. De manera que va una persona 
él b Biblí()t~('a i pide uos, einco o diez obr2R, i en la 
esb(lística SR (lice que han (~Jnellrriclo do?, cinco o 
Jiez ¡,·ctríreS. 1 b~i, mel purce", alguna diferencia en 
c.;[.o, jl,lrqlH) arl"nui; de que cacla obra que va a con-
3ultarse no (lujere ,¡reir que sea nn ¡',32tol' que concurre 
a ese establecimieuto, 110 se neee2Íta igual núrnero de 
emp!r'adús para atender a diez lectores i para pasar 
,Jioz obras a un mismo ¡"etcr. 

Llamo, flUC", la atf!llcion del 1finistro para que 
)w.::;a in v,~stig:¡l" 1" 'lU8 haya a r~st3 rospecto o impida 
¡11F-\ en e.stabh'cirnientn8 plÍbiL~o~, se pnbliqnen esta
ii<:tieQ'~ oti(~iaie:) in 'xaGtas i ~~rr6ne¡lS, i a la eOHve· 

!licncia que habría, pa'¡'a prJlhr et¡Hceiar lo, servicios 
que preste la Biblioteca, en hacer una estadística, 
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prolija i séria con separacion dc las obras i dd nú, 
mero ue lectores. 

Ruego al señor Ministro <lel Interior que Se sil 'fa 
trasmitll' al honorab:e lVlilli~l.ro del ramo e,sL", (,b88)'

vaciones a fin de qUfl 88 pong:\ remediu al llJal. 
El señor Renjijo (Ministro del fnterior).

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Reyes (Presidente ).-Tiene la palabra 

el señor Ministro. 
El señor BendijO (iYIinistro del Interior).-El 

señ.~ I\.Iinistro de Instruccioll Pública se eneuentra 
en la Chnara de DilJ1Ita(10S, donde se está discu
tiendo el presupuesto' del Ministerio de su cargo i 
por esta causa 110 ha podillo concurrír a h\ sesioll del 
Honorable Senado; pero yo le trasmitiré con mucho 
gusto las observaciones formuladas por el señor Se
nador. 

El señor Reyes (PreBi<lente).- iA1gun ceñor Se· 
nador desea hacer uso !le la pala bra1 

iA1gun S€ñ0¡ Senador desea usar ele la palabra~ 
Tel'milladOl los incidentes. 
Van a votaree las inuicacioncs hechas, incluso la 

formulada en la sesion de ayer por el señor Ministro 
de Relaciones Esteriores, para dejar sin efecto la vo
tacion recaida en el ítem que consulta el sueldo del 
Cónsul en N cuquen. 

Vátada e~ta pl'oposicion, fué (¡probada pU1' once 
votos contra 1lnO. 

El señor Gandcn'iUflS (al votaT),--Sí, señor; 
porque no habia para qué tomar ese aUllerdil desde 
que la Cámara de Diput~dos babia aprchauo lo mis
mo que el Senado. 

El señor Santa, OrUiii.-En consecuencia, en 
conformidad a la iu(licacion que yo habia formu 
laflo, se comunieará a la Cámara de Diputados (¡11e 
hubo equivocacion u error en el oficio q'le se le paso 
al enviarle el presupuesto (le Relaciones Esteriores. 

El señor l?eyes (Pl'esidente).-Sí no hai incon 
veniente, se hará lo que indiea el señor Senador en 
alguno de los oficIOS que se pasen a la otra Cámara 
sobre presupuestos. 

Acordado. 
El deñor Secretario.-Las indicaciones de! 

señor Ministro del Interior son para que la Sah 3e 

ocupe del proyecto de leí so]¡re pago dR L,s policías 
de segulidad, del de reforma de la leí de elecciones 
i del que concpd~ fondo., paul construir un cable a 
Punta Arenas, despues de despaehado el plCSUpll\"A
to correspondiente al Mini6tcrí(\ do Industria í Obras 
Públicas. 

del señor Senador de Valdivia respecto a la tercera 
de Q!l:w. 

El ."eñor Sec1'etlt1"lr>.--L~ ;nJic:acion del señor 
I:)HW1!Or' de l.iampibuG ef:l para que se tff~te desde 
lucgo (t" la modilie:lcion illtrcll1ucida por la Honorable 
C{:¡llnm de DipuU¡¡los en el proyecto de leí que 
cor,cede fondos pam gastos de Secretaría. 

El sefíor Reyes {Presidente).-Como no ha 
habido oposicioll, si al Sellado le parece, se dará por 
acordada esta preferencia. 

Acorda1la. 
No hr,¡ otra indicacion que votar. 
CorrtlSFoncle, en consecuencia, pasar a ocuparse de 

esta modificacion introduci(!a por la Cámara de 
Diputados en el proyecto de lei que asigna fondos 
para gastos de Secretaría. 

El s(,ñor Sem'eta'rlo.-EI oficio de la Honorable 
Camara de Diputados dice: 

«Smtiago, 4 de febrero de 1896.-La Cámara de 
Diputados ha dado su aprobacion al proyecto que 
destina cierta SUUlt\ para gastos de Secretaría del 
Honorable Senado, en la forma siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Destínanse las sumas de diezi
siete mil pesos i de veinte mil pesos, respectivamen
te, a gastns de las Secretarías del Senado i de la 
C:illlara de Diputados, debiendo deducirse de ellas 
las cantidades que corresponden a las gratificaciones 
acordu¡Jas por dicbas Corporaciones a favor de sus 
empleados,» 

Dios guarde a V. K-EDUARDO VIDELA,-j. D. 
AmundtegU?' Ri'vera, Secre~ario.» 

El señor Reyes (Presidente).-En discmion la 
modificacion. 

El señor Ga,nda,1·illas. ·-Pido la palabra, 
señor Pro,jdenLe. 

El señor Reyes (Plesitlente),-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Ganda1'iUaS.-Creo que no puede 
hacerse observacion alguna a la agregacion hecha al 
proy8cto por la Cámara de Diputados, ya que ella se 
refiere a fondos (}estinado~ a la Secretaría de aquella 
Honora ble Cámara; pero me parece que este proyecto 
delwria comunicarse bl Ejecutivo junto con los pre
supuestos, a fin de que así corran todos los empleados 
públicos la misma suerte i se percihan estas gratifi
cacbllEs junto con los sueldGs i en la misma fecha 
en que 8e psgne a Jos empleados fiscales, i a fin, tamo 
bien, de qUfl se vean los inconvenientes que ocasiona 

El señor lleyes (Presidollt~ ).--Como ('otas indio el retardo en el despacho del proyecto de lei de pre· 
cacioues no han sido observadas, podrían votarse Sl/pUCHOS. 

conjuntamente a no ser que algun señor S~nador El sdlür Reyes (Presidentc')"-iHace indicacion 
piua lo contrario. Su bl'ñolÍa1 

.El señor Reyes (Presidente).-Si no se exije El señor Gand!'i:'I'illas,-Nó, señor; no formulo 
votacioll, las daré por aprobadae. ninguna indicRcion. 

El señor lUiel'S Cox,-Con mi voto en contra, El señor Reyes (Preeidente).-Hai un acuerdo 
respecto a la preferencia relativa al cable a Punt~ jeneral del Senado para que los proyectos se tramiten 
Arenas. sin espeJar la aproba<:Íon del acta; de manera que si 

El señor Reyes (Presidente).-iDesea Su SeñOlia no se hace indi(;flCioD, ü,ltdrá qUE' tramitarse éste en 
que se tome votacion~ coufolInidad a lo aéordp.r!o. 

El señor ltliel's Cox,-N6, señor. El señor GandaJ'illa,s,-Yo no hago indica-
El señor Reyes (Presidente).-Entónces daré j cion. He hecho solo esta observacion porque aun no 

por aprobadas las indicaciones con el voto en contra se han aprobado los presupuestos, i porque esta de· 
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mora está privando a los empleados piLlicos del 
derecho de percibir sus sueldos qUIl necesitan para 
su subsistencia. 

El señor Castellon.-Es solo una recomenda 
cion la que ha hecho el honorable Senador. 

El señor Reyes (Presidente)'-bA1gun señor Se
nador desea hacer uso de la palabra7 

~Algun señor Senador desea hacer uso de la palabra1 
Si ningun señor Senador desea hacer uso de la 

palabra se procederá a votar; i, si no se exije votacion, 
se dará por aprobado el proyedo con la agregacion 
introducida por la Honorable Camara de Diputal'los. 

Aprobado. 
Entiendo que, segun un acuerdo anterior, debera 

ocuparse el Senado, en la primera hora de esta sesion, 
del proyecto de lei que autoriza al Presidente de la 
República para constituir el tribunal arbitral a que 
se refiere el artículo 20 del contrato celebrado con la 
Compañia Constructora de Ferrocarriles. Oomo no 
estoi perfectamente seguro del alcance de este acuer· 
do, podria leerse el acta. 

El señor J..lI.atta.-Creo que no hai necesidad, 
señor; el acuerdo es como lo ha e,,;presado Su Señoría. 

El señor Reyes (Presidente).- En la última 
sesion en que se discutia e"te proyecto, se pidió la 
publicacion .:le las actas de las sesiones secretas en 
que este negocio se trató i se autorizó a la Mesa para 
que hiciera esta publicacion, si no ofrecia lJingun 
inconveniente, por cuanto habia entónces pendientes 
con el Gobierno de los Estados de Norte-América 
ciertas dificultades, con las cuales pudiera este negocio 
haber tenido algunas relaciones, que ya han desap~
recido por com/;Jleto. 

He revisado esas actas i tal vez n:> habria inconve
niente para darlas a la publicidad; eso si que supri. 
miéndoles algunos p{mafos que quizás seria prudente 
reservar al cElllocirniento del públieo, aUlJ cuando 
nada de grave contienen. 

Sin embargo, yo me inclinaría a creer que no 
convendria aguardar algun tiem po i no hacer Ulla 
publicacion trunca, ya que esas actas han sido leidas 
a!J.uí en sesion pública; pero el Senado resolverá lo 
que estime mas conveniente. 

El seJ10r 1ff"atta.-Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor '3enador por Atacama. 

El señor Matta.-Yo, por mi parte, apoyo la 
indicacion del señor Presidente, porque la publiuacion 
de estai actas con supresiones de algunos párrafos, 
tal vez podria dar lugar a comentarios o especies 
maliciosas a que convendria no dar lugar. 1 en cues 
tiones internacionales dehe guardarse la mayor mesura 
i discrecion. 

Asi, pues, creo que el Honorable Senado procederá 
sobre esta materia en la forma que ha insinuado el 
señor Presidente, a pesar de que me parece que estas 
actas no contienen nada de gravedad. 

El señor Reyes (Presidente).-Asi es la verdad, 
señor Senador; estas actas nada contienen que pueda 
estimarse ~omo de gravedad; sin embargo, como lo 
he insinuado, tal vez seria mejor dejar trascurrir al· 
gunos dias mas para darlas a la publicidad. 

El señor Rozas.-Yo fui, señor Presidente, quien 
tuvo el honor de pedir la publicacion de estas actas; 

pero, dadas las razones espuestas por Su Señoría, no 
tengo inconveniente para no insistir en mi peticiono 

El soñor Reyes (Presidente).-Oontinúa la dis· 
cuaion jeneral i particular del artículo único del pro
yecto de lei insinuado por el Ejecutivo. 

Va a uarse lectura al proyecto. 
El señor Secretario.-EI proyecto formulado 

por la honorable Oomision de Gobierno del Senado 
dice como sigue: 

«Alt{~ulo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República para que constituya el Tribunal Arbitral 
a que se refiere el artículo 20 del contrato celebrado 
sobre construccion de líneas férreas de 17 de octubre 
de 1888 i aprobado por lei de 31 de octubre del 
mismo año, tribunal que debe fallar en definitiva 
todas las cllestiorles pendientes o que puedan susci
tarse entre el Gobierno i los representantes lejítimos 
de los contratantes de dichas lineas. 

El nombramiento de arbitro que debe designar la 
Corte Suprema podrá recaer en uno de los miembros 
de los Tribunales Superiores de Justicia.» 

Posteriormente, don Juan Agustín Palazuelos ha 
prAsentado una solicitud ...... 

El señor Reyes (Presidente).-Entiendo que 
esta solicitud ha sido patrocinada por el señor gena· 
dor de Atacama. 

El señor Matta.-Si, señor Presidente. 
El señor BalmélCeda.-Convendria que se le 

diera lectura. 
El señor Reyes (Presidenl.e).-Va a dársele lec· 

tura. 
El señor Secretario -Dice así: 

«Honorable Senado: 

Juan Agustin Palazuelos, por la «N orth and South 
American Oonstruction C.O», con el debido respeto 
espongo: que al tratarse, en la sesion del Honorable 
Senado del 29 de enero, del convenio cor:cluido entre 
el Fisco i el infrasc:ito, cuma representante de la 
Compañia Constructora, con fecha 12 de diciembre 
de 1893, para liquidar por medio de un Tribunal 
Arbitral el contrato de consttuccion de lineas férreas 
de 17 de octnbre de 1888, el honorable señor Se
nador don Ramon Barros Luco habria espresado, 
segun las versiones uniformes de la prensa, lo si
guiente: 

«I para no perder tiempo, aunque deEeo que este 
» negocio se despache luego, voi a anticipar una 
» observacion que me proponia hacer. Yo creo que 
» en todo caso deben consultarse a la Corte Supre
» ma las reeoluciones que dicte el Tribunal Arbi
» tra!.» 

Como de las palabras prescritas parece deducirse 
que el honorable señor Senador proyecta proponer la 
agr€gacion al convenio aludido de UDa nueva cláu
sula que consulte la idea por él emitida, creo opor
tuno apresurarme a manifestar que esa agregacion o 
cualquiera otra modificacion de las condiciones esti· 
puladas entre el Fisco i lit Compañía que represente, 
importaria una verdadera novacion de contrato, cuyas 
c(iHlsecuencias legales no necesito enunciar ante el 
ilustrad::> criterio del honorable señor Senador i del 
Senado. 

Baste decir que, cambiadas las estipulaciones del 
pacto, éste dejaría de ser la esprssion de la voluntad 
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de los otorgantes i perderia en absoluto su fuerza 
obligatoria para las partes; no existiria ya el contrato, 
i para llevar a efecto la liquidacion final que con 
tanto ahinco se ha perseguido por el Gobierno i por los 
interesados, habria que rehacer el ajuste o qu~ ocurrir 
a 108 Tribunales de Justicia en demanda del resta
blecimiento del primitivo Tribunal de Arbitrios, ins· 
tituido por la lei de 1888. 

Esto en cuanto a la parte legal. 
Cabe agregar diversas consideraciones de otro 

6rden que tal vez no han sido conocidas del honorable 
señor Senador que proyecta la modificacion: 

1.° El Tribunal Arbitral que establece el convenio 
de diciembre arranca su oríjen i su constitucion del 
contrato-lei de 31 de octubre de 1888, i por consi· 
guiente, debe tener i tiene el c'lrácter i facultades 
que aquel contrato-lei le señala. Dice, en efecto, el 
articulo 4.· del convenio de diciembre: «Oonvienen 
(las partes) en el nombramiento de un Tribunal Ar
bitral conforme con el cunf1'ato de 31 de octubre de 
1888.» 1 agrliga el artículo 5.°; «Los miembros del 
Tribunal Árbitral liquidador tendrán el carácter i 
facultades que les atríbltye el contrato de 31 de octu· 
bre de 1888 i cundiciones jenerales.}) Ahora bien, el 
artículo 20 del contrato-lei de 31 de octubre de 1888 
dispone testualmente que las dificultades que ocurran 
«serán falladas sin ulte1,im' recurso}) por el Tribuual 
Arbitral, i exactamellte la misma disposicion se repi 
te en el articulo 49 de las condiciones jenerales. 

2.° Siendo el contrato de octubre de 1880 una lei 
de la República i debiendo practicarse la liquidacion 
dentro de sus propias disposiciones i en conformidad 
a ellas (segun lo prescribe el artículo 3. 0 del conve
nio de diciembre) no seria lícito introducir hoi modi
ticacion alguna en sus bases sin el consentimiento de 
una de las partes. 

3: El interes fiscal está ampliamente resguardado 
en el Tribunal de árbitros, COIl la presencia de un 
miembro nombrado por el mismo Gobierno í de otro 
nombrado con su acuerdo, pudiendo ser este último 
un miembro de las Cortes de Justicia. 

4.° La historia del ajuste del convenio liquidatorio 
da derecho a la Compañía para es peral de la justifi
cacion de los poderes públicos que no se impongan 
mayores retardos a la ¡¡olucíon de este negocio: el 
convenio mencionado ha sido el fruto de una jestion 
prolongada i laboriosa, en que intervinieron sucesiva· 
mente diversos ~eñores Ministros de Estado en el 
ramo de Obras Publicas; fué firmado por el infras
crito a instancias reiteradas del Gobierno i como 
medio de facilitar la defensa de Chile contra una 
euantiosísima reclamacion estranjera; debió ser cum· 
plido sin ulteriores retardos, segun las repetidas 
declaraciones oficiales que me fueron hechas al sus
cribirlo, no contiene, porque espresamente la rechacé, 
estipulacion alguna condicional que subordine sus 
efectos, con relacion a la Compañía, a la aprobacion 
del Poder Lejislativo; i finalmente, está destinado a 
poner término a una situacion de anarquía, en que la 
Compañía ve desde cinco años desconocidos i vulne
rados sus derechos, sin que haya tenido a quien re
currir en demanda de justicia desde que el Gobierno, 
convertido en juez i parte, clausuró por sí i ante sí el 
Tribunal instituido por el contrato primitivo. 

Dígnese el Honorable Senado tener presente lo 
que dejo espuesto al resolver sobre este negocio. 

Es justicia.-J. A. Palazuelos.) 
El señor Matta.-Entiendo que esta solicitud 

deberá tomarse en cuenta conjuntamente con la in
dicacion del señor Senador de Tarapacá. 

El señor Reyes (Presidente).- El honorable 
Senador de Tarapacá no ha formulado indicacion; Su 
Señoría se ha limitado a insinuar una idea. 

El señor Barros Luco.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Réyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Barros LuCo.-Creo que la Comision 
propone que el nombramiento del tercero en discor
dia lo haga la Excma. Corte Suprema. 

El señor :nfatta.-Nó, señor Senad:>r; lo que la 
Comision propone ee que el árbitro en discordia pue
da ser uno de los miembros de los Tribunales Supe
riores ds Justicia. 

El señor Barros Luco.-Me parece que nó, 
señor Sonador. 

Pido que se lea el informe de la Comisiono 
El señor Fe'rnánde~ AlbanQ (Ministro de 

Industria i Obras Públicas).-Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Permítame un 
momento Su Señoría. 

Va a darse lectura al informe de la Comisiono 
El señor Fernánde~ Albano (Ministro de 

Industria i Obras publicas).-Iba solo a dar algunos 
antecedentes que podrán ilustrar el debate del Ho
norable Senado. 

El señor Reyes (Presidente).-Como le parezca 
a Su Señoría. 

El señor Fernánde~ Albano (Ministro de 
Industria i Obras publicas).-Usaré de la palabra, 
señor Presidente, una vez terminada la lectura del 
informe de la Comisiono 

El señor Secretario.-El informe de la Comi
sion dice: 

«Honorable Senado: 

Vuestra :Comision de Gobierno i de Relaciones 
Esteriol'es se ha impuesto del mensaje en que S. E. 
el Presidente de la República inicia un proyecto de 
lei que tiene por objeto poner término al contrato 
celebrado el 31 de octubre de 1888 con «La North 
and South American Construction Company}) para 
la construccion de algunas líneas férreas, fijándose, 
al efecto, las reglas a que deben someterse los con
tratantes para llevar a cabo la liquidacion. 

La Comision ha destinado di versas reuniones al 
estudio de este proyecto de lei, ha oido las esplica
ciones que acerca de él ha dado el señor Ministro de 
Industria i Obras Públicas i ha acordado por último 
proponeros que presteis vuestra aprobacion a la idea 
contenida ~en aquel mensaje, bajo la forma del si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República par:\ que constituya el Tribunal Arbitral 
a que se refiere el artículo 20 del contrato celebrado 
sobre construccion de líneas férreas el 17 de octubre 
de. 1888 i aprobado por lei de 31 de octubre del 
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mismo año, Ttibunal "clue deb~ fall~r En llef1nit;va I bitro nombrado de acuerdo entre el Gobierno i el 
todas las cuestiones pendientes o que p,l(' lan susci- redamante. Esto no me parece conveniente, i es 
tarse entre el Gobierno i hs represelltantéii ¡',jítimos pl'E,ferible el pffJcedimiento indicado en el cOlltrato 
de los contratantes de didll\S l1nas. primitivo, que (~S tambien el que aconseja la Comi-

El nombramiento del tercero en disc()fllia porlrá sion, por lo cual yo vl'taré en contra de la indicacion 
recaer en uno de los miembros de los Tl'ibunales formulada anteriormente por el señor Martmez. 
Superiores de Justicia. R":'pecto de la indicacion que he imilluddo en 

Sala de la Comision, 14 de agos{;o de 1891.-LtGis sesiones vnteriores i cuya renaccJoIl. he remitido al 
Pereira.-E. S. San{llentes.-Abdon Cljuentes.-- señor Secret,~rio, .:reo que el,Sena(lo t18.ne. perfecto de· 
Juan Oastellan.}) racho para est~b.lec:er aqm el proce.d~mlento que se 

El señor Barros Lllco.-Segull ese; informe, 
el árbitro debe sel" nombrado por la Corte Supre!!;.a, 
pudiendo recaer el nombramiento en un miembro de 
los Tribunales Superiores de Justicia. 

observa en la lel Jcneralj segun la lel Jener~J, cuando 
se impone al Estado algun gravámen, se exije la con
sulta a la Corte Suprema. Yo creo que en este caso no 
debJ modificarse ese procedimiento, sobre todo cuando 
se trata de una negociacion que tiene valores tan cuan· 

El señor Matta.-Desearia que se leyera la ti osos, Entiendo, si no estoi mal informado, que se 
escritura orijinal firmada por el señor Ministro de harán reclamaciones al Estado por valor de cinco o 
Industria i ObrasjPúblicas el.e entóneos, señor Dávila seis millones ele pesos, i no sé yo cómo entregaríamos 
Larrain, i por el representante de la .compañía. esta cuestion al fallo de personas que tuvieran facul-

El señor Fernández Albano (MiIli~tro de tan in~pelable para resolver. 
Industria i Obras públicas).-Miéntras llegan los Creo, pues, que el Cong~eso está en su derecho 
documentos que se ban pedido, voi a permitirme para someter este contrato a la regla jeneral. Por 
imponer al Senado de los antecedentes de este esto, insisto en la idea que habia insinuado, para que 
asunto. se agregue un inciso en los términos de la indicacion 

El contrato primitivo establecia que el Tribunal que he mandado a la Mesa, es Jecir, para que el 
debia componerse de tres miembros: uno nombrado fallo se pase en consulta a la Excma. Corte Su
por la parte interesada, otro nombrado por el Gobier· prema. 
no i un tercero por la Corte Suprema. El señor Castellon.-Pido la palabra, señor 

Posteriormente se celebró un convenio entro el Presidente. 
representante de la Compañía, señor Palazuelos, i el El señor Reyes (Plesidente).-Tiene la palabra 
Ministro del ramo señor Divila Larrain, para alterar Su Señoría. 
esta disposicion i establecer que «de comun acuerdo El señor Castellon.-Por mi parte negaré mi 
podían las partes nombrar el árbitro que corresponde voto a la indicacion que hace el honorable Senador, 
designar a la Excma. Corte S'lprema de J uoticia, pu· por una razon mui sencilla. 
diendo recaer el nombramiento en un miembro de Creo que en las condiciones ordinarias i en térmi
los Tribunales Superiores de Justicia.» , nos jCllerales, la observacion de Su Señoría tiene 

La Comision, al estudiar este JlEgocio, Jesestimó I perfecta aplicacion; pero no lo tiene en el caso actual, 
la conveniencia de ('sta alteracion i acomejó qtHl se porque aquí hai un contrato entre el Gobierno i una 
siguiera el procedimiento primitivo establecido en el compañía constructora de ferrocarriles, que establece 
contrato i lei del año 88, pudielldo recaer el nombra- la forma en que han de liquidarse todas las cnentas 
miento del tercero en discordia en un Ministro de entre la Compañía i el Fisco. De manera que no 
los Tribunales Superiores. La Comision no hace sino podemos no~otros alterar ese contrato, que es nna lei 
poner en plena vijencia aquel contrato. El proyecto de la República i que establece la situacion legal de 
del Ejecutivo acepta el convenio celebrado entre el las dos partes contratantes. 
Ministro de Industria i Obras Públicas i el represen- Por eso me parece que, en este caso, no tiene 
tanto de la Compañía Constructora de Ferrocarriles. aplieacion la indicacion que hacia el honorable Se· 

El señor Castellon.-Agrega.ndo la. Comision nadnr por Tarapacá, i le negaré mi voto. 
que puede recaer el nombramiento eu un miembro En cuanto a la indicacion del honorable señor 
de los Tribunales Superiores <le Justicia. Mart{!lez, tambien le negaré mi voto, sosteniendo el 

El señor Barros L'uco.-Pido la palabra, se- informe ele la Comísion, qua me parece mas correcto 
ñor Presidente. porquc está conforme con el contrato. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra Podria agregarse, si se quiere, que puede recaer el 
el señor Senador. nOlll br8llliento del árbitro tercero ('11 discordia, en un 

El señor B(;trl'OS Lueo.-Por mi parte, sei"íor, mi(lll,bro (le los tribunales superiores del Justicia, í 
estimo que el Trib,mal deb~ constituirse" siendo todavia pDJria agregarsE' que no podrá recaer elluin
nombrado el árbitro tercero por la Corte Suprema, glln miembro del Congreso. 
como se halla establecido en el coutrato primitivo. El señor Bal'l'OS LuCG.-Me parece mui bien. 
Me parece que ese procedimiento es el mas conve El señor Castellon.-Ya que los miembros del 
niente i encaminado a crear una situacion mas inde Congreso no 88tán inhabilitados en este caso, puesto 
pendiente i mas prestijiosa al Tribunal Arbitral, que qUiJ este árbitro es pagado por las partes i que no 
si ese árbitr t • fllera nombn"lo de comun acuerdo en· t:tne sueldo del Estado. 
tre el Gobierno i el representante de la Compañia. Me pareceria, pues, conveniente establecer esta 
:En este caso, el Tribunal vendria a quedar constituí- inhabilidad, ya que se trata de un negocio tan ~uall
do de un árbitro nombrado por el Gobierno i otro tioso. 
por el representante de la Comp~ñía, i un tercer ár· El señor Reyes (Presidente).-He venido a to-
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mar conocimiento por primera vez de este asunto i 
parece un poco embrollad( •. 

El arto 4.° dd contrato, 11 de diciembre de 1893, 
dice: 

«Para practicar]a ¡¡quiclacion i rosolver todus los 
cargos que recíprocamente se formulen, el Fisco i la 

Su Señoría; pero, C01110 ha llegado el término de la 
primera hora, Su Señoría podrá hacer uso de ella en 
la pr6xima sesion i se suspende la presente. 

Se suspendió la se8ion. 

SEGUNDA HORA 

sucesion de don Julio Rernstein convienen Bn el El sr,ñor Reyes (Presidente).-Continúa la se-
nombramiento de un t.ribunal al'bit,r81 conform(~ con swn. 
el contrato de 31 de octubre Je 1888. De comun Continúa la discusion de la partida 32 del presu
acuerdo podrán las parles nombrar el árbitro que puesto cOl'l'espondiellte al Ministerio de Industria i 
corresponde designar a la Excma. Corte Sllprema de Obras Publicas, en la cual incide una indicacion del 
Justicia, pudiendo recaer el nombramiento en un honorable Senador de Coquimbo, señur Sanfuentes, 
miembro de los Tribunales SUDeriores de Justicia.» para consultar un ítem de diez mil peses, por una 

I la Comision propone el siguiente artículo único: sola vez, para la instalacioll de una Escuela de Artes 
«Se autoriza al Presidente de la Repüblica para i Oficios en la Serena. 

que constituya el Tribunal Arbitm! Pi que se reJiere El señor JJIaUa,-Estaba yo sosteniendo esta 
el artículo 20 de! contrato ce!ebt'[~do Gobre constl'UC iildicaeion Em la s28ion anteriol', i proponiendo al 
cion de lineas férreas de 17 de oetubre de 1888 i miSlllO tielY,pO que se agregara un ítem de diez mil 
aprobado por lei de 31 de octubre del mismo afio, pesos para sufragar los gastos le la escuela-taller 
Tribunal que debe fallar en definitiva todas las eues «Bruno Zavala», dEl Copiap6, cuando se levant6 la 
tiones pen,clientes o que pt:ecl:m suscitan;e entre el sEsion por no haber numero en la sala, .. 
Gobierno i los representantes l~iítim()s «0 los contra· El señor Reyes (Presidente ).--Está bien, señor 
tantes de diehas iíneas;" Sem:dol'; timlC Su Señoría la palabra. 

El nombramiento de á~b¡tro que debe d(é8igna~ la El señor ltIatta.--Me parece que estuvo de 
G:;rte Suprema podrá recaer en uno de los miembros acuerdo conmigo el señor l\linistl'O para aceptar ese 
de los Tribunales SuperiOleR de Justiein.» nuevo ítem, 

De mallera que este proyecto de la Comi:;iGn está I ya que eRt,oj con la palabra, reconhré tambien 
basado ~obre el contrato de 88 i no en d contrato un compromiso contraido por la Sociedad de Fomen
celebrado en la época en que fllé Ministro de Indus to Fabril, relativo a un establecimiento j" elabora
tria i Obras PúblicaH el señor Dávib Larrain. Se cian de seda, que debia implantar el señor Silva en 
habla Jo! noru ol'Mnil'11l0 de árLitro conforme a aqnel Smtiago, establecimiento que habia tomado bajo su 
contrato primero. protcccion e m Soeiedad i que el señor Ministro habia 

En seguida viene la indicacÍon del honorable aceptado de buen grado. El señor Ministro manifest6 
señor JVlartinez, que pide que el nombramiento dol que el Gobiewo ',hbia protejer. a un industrial jnte
tercer árbitro pueda ser hecho de COillun acuerdo ¡ijunte ¡que habia invertido grandes capitales en el 
entre las partes. De macla que esa indicacion vendría establecimiento d~ eea industlÍa en Chile. EFa in
a dejar sin efecto el llltimo inciso de! artículo pro-- dustria, por otra parte, no solo representa un progre
puesto pOI' la Comisioll, intro:luciendo un inciso nlle so para el pais 8ino que contribuirá a dar trabajo a 
va en su reemplazo. muchas familias, porque se presta a que las familias, 

La indicacion del honorable seÚCir Danos Luco I privadamente, puedan cooperar a su dedarrollo. 
tendria por objeto agregar un inciso en el cual se De manera que me permito recordar al señor Mi. 
estableceria que la resolueion que se prolluncie sea nistro la oportunidad de consultar alguna suma en 
consultada a la Corte Suprema. esta partida COll criC objeto. 

La otra indicacion formulada ~s la del honorable I El sefior JJIie'i's COx,-Creo que esta partida 
señor Castellon, para que el nombramiento del ál'bi 32 había sido ya aprobada. 
tro no pueda reca'er en un miembro del Congre80. El señor J.leyes (Presidente).-Lo que yo recuero 

Estos son los pan tos comprendirlos en el debate. ,lo BóJ que se dieron pOi' aprobadas las partidas que 
Va a darse lectura al artículo 20 dd contrato del no habían sido objetadas, i que qned6 para segunda 

8S, como se h[t pedido. discusion nllO, serie de partidas relativas a escuelas 
El señor SeC'I'eta'l'io.---Dice abí: de enseñanza. Estas fueron consideradas en la sesíon 
«Las dificnltades o contenciones de cualquier na· anieliol' i aprobadas. Entónces se hizo u!Ja indicacion 

turaleza a qlHJ pud.ierél dar orÍjen la intcl'pretaeion i por el hOllorable Senador de Coquimbo para agregar 
ejecucion de este contrato, serán falladas sumaria- un ítem a esta partida 32, i otra por el honorable 
mente i sin ulterior recurso por tres árbitros arbitra Senador ,le Atctcama para agregar otro ítem. 
dores, nombrados uno por el Ministro de Industria El hOl!ül'able SMladol' de Valdivia, por su parte, 
i Obras Públicas, otro pOi' la eNte SUp1'0ma i el !labia rt\pitli'aC;O de antemano que se r;;scrvaba hacer 
tercero por el contrat.ifta.» una indi,,';cÍo!} a este presnpueeto o a una partida 

El señor Castellon.-Mi indicl1cÍl!ll ES refiere fi¡;,d, indicaGioJl ql1e no ha füm;ulado todavía Su 
tambien a los peritos uomb,';:j,Os 188 p,:,rtíJ~; de SerlOIÍu. 
tal mune~'a que el norr:L. arl)lentü ninguDO de 108 ~'sto es el cf-JtaLlo de la c1iscu~iorl. 
árbitros l,ueda recaer en mielltl:!f(,S del (jr;l~;ICi"(>. El seüor lJf.ie1't: Cox.--Pido la palabra, señor 

El señor Bar'ros Luco,----P¡do la paIlibrfl, Presidente. 
señor Presidente. El señor Reyes (Presidente),-TienG la palabra 

El señor Reyes (Presidellto).-Tienü ia palabra el sdíor Senador. 
S, D. DEl S. 61-62 
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El señor MieTS Cox.-En la sesion del domÍn 
go se aprobaron en globo desde la partida 16 hasta 
la 32 inclusive; ahora parece que esta última no ha 
sido aprobada, puesto que están en discusion diver
sos ítem. 

Pero, mi objeto al pedir la palabra, es manifestar 
al Senado que talvez inconscientemente o por error 
aprobó la partida 28, «Sociedad Nacional de Agri 
cultura», en la forma propuesta por la Comision, es 
decir, ~uprimiendo los iltimos ítem, entre ellos el 
relativo al pago de arriendo de casa. Digo pe>r error, 
porque tal vez el Senado no tom6 en cuenta que e~ta 
Sociedad Nacional de Agricultura tiene una oficina 
de rejistro, donde se rejistran las marcas de fábrica 
i de comercio, establecida por lei de 12 de noviembre 
de 1874. Sin embargo, se ha suprimido el ítem rela 
ti vo a arriendo de casa para esa oficina. 

Hago csta observacion previa por si el Senado tie 
ne a bien reconsiderar la partida. En caso contrario, 
me abstendré de formular las observaciones que me 
propongo hacer. 

El señor Reyes (Presidente).-EI honorable Se
nador insinúa la idea de reabrir el debate sobre esta 
partida 28. N o sé si el Senado querrá tomar esa l'eso 
lucion. 

El ~eñor GandaTilla.<f.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor GandaTillas_ -En la Comision se 
tuvo presente que esta Sociedad, a la cual se dahan 
cinco mil pesos de subvencion, era una sociedad 
compuesta de hacendaios ricos, i que no era posible 
pagarle casa, etc. Ahora se dice que esta Sociedad es 
una institucion creada por lei i que está encargada 
de rejistrar las marcas comerciales de fábriC!I_ 1 ilos 
cinco mil pesos que le da el Gobierno? Me parece 
que eso será suficiente para que pueda rejistrar mu
chas marcas. Así es que los ítem de la partida 2~ 
que fueron suprimidos, lo fueron despues de un de
tenido estudio hecho por la Comisiono 

Pero, hasta cierto punto, el honorable Senador ha 
tenido razon al observar que estas partidas se apro 
baron en globo, porque fueron muchas las partidas 
que se aprobaron en esa forma, i si hubiera de rea
brirse debate sobre esa partida, yo pediria que tam
bien se reabriera sobre la partida relativa a la Escuela 
de Minería de Santiago, sobre un item incomprensi
ble que ahí aparece, para pagar doscientos cuarenta 
mil i tantos mil pesos, por deudas que se dicen exis
tir a favor de algunos industriales i esponentes de la 
Esposicion de Minería. Ese ítem es incomprensible, 
porque hai un proyecto de lei sobre esta materia, 
proyecto que está en comision i que no ha podido 
aprobarse a consecuencia de que no están comproba
das esas cuentas. Sin embargo, se prescinde de ese 
proyecto i se coloca aquí en el presupuesto un ítem 
de doscientos cuarenta mil i tantos pesos. 

Pero, como yo no me atrevo a pedir que se reabra 
el debate sobre este aeunto, me limito a recomendar 
al señor Ministro la necesidad de que, ántes de pagar 
esaS deudas, se nombren tasadores que establezcan 
cuál es el verdallero valor de las obras ejecutadas i 
cuáles las cuentas que realmente deban pagarse. 

A esos contratistas estraujeros se les di6 ciento 

cincuenta mil pesos para que iniciaran sus trabajos; 
se di6 despue,; Joscientos mil; ma" tarde S8 entrega
ron trescientos mil lUas i t1davía resulta que se deben 
doscientos i tantos mil pesos. Realmente, eeo debe 
ser materia de una lei, en la cual se discuta este ne
gocio, despues de conocer el fallo del 'fribunal de 
Cuentas, para ver cómo son esas cuentas_ Sin embar
go, se prescinde de ese proyecto de lei que está pen
diente i se introduce un item en el presupuesto, no 
siquiera en la partida de gastos variables, sino en la 
partida de la Escuela de Minería. 

Ahora, respecto de la Escuela de Minería yo ha 
bria preguntado al señor Ministro si no es cierto que 
se han gastado en la Escuela Práctica de Minería de 
Santiago mas de cuatrocientos dlÍl pesos, sin que haya 
salido un solo alumno de ella; c6mo es verdad que las 
Escuelas de Mineda de la Serena i Copiap6 cuestan 
apénas ocho o diez mil pesos, i la escuela de Santia
go, sin haber produddo un solo alumno, tiene un 
presupuesto de setenta i tantos mil pesos. 

1 e~ta eseu eh, que fué suprimida por un 11inistro 
radical, porque era un escándalo su mantenimÍfnto, 
va a restablecerse de nuevo, sin ninguna preparacion. 
Yo llO digo que no haya Escuela Práctica de Mine
ria; pero cuando Sé han gastado cuatrocientos mil 
pesos en ella, sin que haya producido un solo alum
no, no puede establecerse de nuevo sin un reglamen
to, SiD una comprobacion práctica de que va a pro
ducir algun fruto. 

¿Cón:o es posible que en la Serena, en Copiapó, 
donde están todos los mineros, se gasten ocho o diez 
mil pesos en sostener estas escuelas, i en Santiago, 
donde no hai alumnos, se gastan mas de setenta 
mil? Es porque se dá a estos individuos una educa
cion distiBta del objeto que se persigue, UBa educa· 
cion que no es para hacer mineros. 

Figura tambien en la partida un ítem para pension 
de estos alumnos de la Escuela de Minería de San
tiago, a razon de trescientos veinte pesos al año cada 
uno. 

Miéntras tanto, la pensioIl que tienen los alumnos 
de todas las escuelas de la República es mucho me
nor aun que en el Instituto Nacional; ni la racion 
de Annada de los marinos i almirantes llega a esa 
cantidad. 

Todo esto manifiesta que este asunto no habia 
sido bien estudiado, i que están perdiéndose los di
neros nacionales en estas escuelas, sin que produzcan 
fruto ninguno. 

Por eso es que yo sentí que pasara aprobada esa 
partida, así no mas, porque me habria opuesto a ella. 
Sin embargo, con las observa~iones que he hecho, 
quedo ahora un poco mas tranquilo. 

El señor Bal1nacéda.-Pido b palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. Pero permítame Su Señoría ob· 
servar que no he oido todavía que se haya hecho 
indicacion para reabrir el debate sobre esas partidas 
ya aprobadas. 

El señor Gandwrilllts_---·Mi indicacion es 
subsidiaria solamente. 

El señor Reyes lPresidente).-En caso de que 
se formule la del honorable Senador de Valdivia. 

El señor Ganda1'illas_-Sí, señor, 
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El señor Reyes (Presidente).-Puede hacer uso 
de la palahm el bOIlorable Sellador por Cautifl. 

El señor Balnzaceda.-Uno de los mas ~agra 
dos deberes del Congreso es cautelar la conecta in
version de los caudales públicos. Se trata aquí de la 
Escuela Nacional de M lile ría que, como ha dicho el 
honorable Senador por el Maule, ha orijinado consi 
derahles gastos si" que produzca o haya producido 
plOvecho algllno, puesto que no ha salido de ella 
ningun alumno. Hecuerdo tambien que el año pasarlo, 
al ¡discutirse los presup\1esto~, esta partida fué su
plimida porque los resultados producidos por esta 
escuela no correspondian absolutamente al gasto que 
orijinaba. De tal manera qUl1, en este concepto, yo 
no tendría r.Íngun inconveniente para que se reabrie 
ra el de bate. 

Fui yo, señor, quien en la sesion pasada hice indi· 
cacion CQll el objf5to de que el Gobierno pagara las 
deudas p",u,lientes por los trabajos de la EsposiciolJ 
de Minería. Yo creo que el Gobierno no tielJe uingull 
dewcho para quedurse con la propieuad de nadie, ni 
poner dificultades a los industriales que facilitaron 
elementos a la Esposicion para su me.ior I'tlsultado. 
Se sabe, por ejemplo, que el spñl)l' Zamora se ha 
presentado a los Tri bunales de Justicia demandando 
al :F1SCO pOrtIue despues de mucho tiempo no ha 
podiLlo cOllseguir que se le pague lo que Sil le adeu 
ua. Esta situacion es indecorosa para el Gobierno i 
para el Congreso, i es preciw, alguna vez, pouerle 
remediu. 

Por otra parte, el Senado tendrá bien presente que 
yo insinué que se consultara una cantidad 8010 p8.ra 
pagar lo que se de bia. Ahora bcuánto es lo que se 
debej COI responde al Gobierno ltveriguarlo; a él co
rresponda hacer practicar una liquidaciol1 !Jomada i 
sél'ia. El Tribunal df' Cuentas, segun ha espresado 
el señor MlI1istro, está practicando una liqnidacion. 
iSe tiene confianza en los proeedimientos del Tribu. 
Ilal de Cuentas? Si no hai confianza, lo natural es 
suprimir el ítem. iPero con qué derecho el Gobierno 
retiene flstas cantidade8~ 

El señor Gandarillas.-EI Gobiel'l1o ha in
vertido todo el dinero necesario; pero resulta que 
todavía se cobran doscientos cuarenta mil pesos, i 
cuando se presentó el proyecto se preguntó: «iEstán 
aprobadas las cuentasj» 1 se dijo que nó; entónces se 
paralizó el despacho del proyecto. 

El señor Balmaceda.-¿Es decir, entónces, que 
el Gobierno ha estralimitauo sus facultades? 

El señor Gandarillas.-Se equivocaria en 
los cálculos, pues, señor. 

El señor Balmaceda.-Per0 hai otros proce

no permite reabrir la discusion ~ín acuerdo de la Sala. 
Di0e el artículo 70 que se abrirá de nuevo la diseu· 
sÍon sobre una proposicion cuando lo pida algun señor 
Senador i asi lo ordene la Silla. 

De manera que, votado ya un asuuto i cerrada 
toda la discusion i votacion misma, me parece que 
el Reglamento no permite reabrir el debate si no lo 
acuerda el SeIlfldo. 

Llamo la atellcion del señor Senador sobre esto, 
sin perjuicio de que Su Señoda siga haciendo uso de 
la palabra. 

El señor Balmaceda.-Q·leria simplemente, 
SEñor Presidente, hacer lijeras observaciones, pero 
parece que, en realidad, la dispoóicion reglamentaria 
no permite reabrir la Jiscusion sobre una partida ya 
aprobada, sino sob por unanimidad de la Cámara, i 
si no hai esta unanimidad es inútil seguir diecurrien
do en este terreno. 

El señor Miers COX.-Yo me atrevo a hacet 
indicar~ioJl para que se reabra el d¡,bate, fundándome 
en la consideracion que ántes he espresado, 

El señor Reyes (Presidente).-En realidad se 
necesitaria unanimidad pal a reabrir el debate, des
pues de tomada la votacion, en conformidaLl al ar
ticulo 93 del Reglamento. 

El señor ]''latta.-Yo tengo el sent.imiento de 
oponerme a que se reabra el debat!', porque me pa· 
rece ménos grave -lue pase un error en los presupues
tos, que la situacioll en que se hallan todos los emplea· 
dos públicos de tcuer que eBtar espBralldo indefini
damente i sin lllotivo ninguno qne se les pague sus 
sueldos 

El señor Reyes (Presidente).-De manera que, 
no habiendo unilllímidad, no tiene lugar la indica· 
¡;ion del honorable SenaJor por V,duivia ni tampoco 
la subsidiaria que ha hecho el honorable SenadO! por 
Maule. 

El Reñor Secretario.-AI tf'rminar la sesion 
pasada, se propusieron algunas indicaciones referen
tes a la partida 32, «Diversos GastoR», ciento cuaren· 
ta i seis mil ochocientos treinta i tres pesos treinta i 
tres centavos. Son las siguientes: 

El señor Senador de Coquimbo ha propuesto que 
se agregue el siguiente ítem: 

(Item '0. Por una sola vez a la Escuelade 
Artes i Oficios de la Serena 
para subvenir a sus gastos de 
insta!acion. Lei de presupues 
tos de 1896.............. ....... $ ~O,OOO» 

dimientos que seguir contra los que así dilapidan los Por su parte, el honorable señor Matta habia in· 
caudales públicos. Entre tanto, el Fisco está debien· sinuado dos indicaciones que pueden tener cabida 
do i tiene que pagar. en esta partida i no en la 30, como parecia indicarlo 

Ahora, si des pues de examinadas las cuentas, re- Su Señoría. 
sulta que no se deben sino treinta mil pesos, en vez El señor Hatta.-En la seBion pasada habia 
de doscientos cuarenta mil, eso se pagará; pero es Insinuado que propondria para esta partida la agre
necesario pagarlo. gacion de un ítem en favor de la Escuela «Bruno 

El señor Reyes (Presidenta).-Ruego al hono- Zavala») de Copiapó, ien la de hoi he agregado que 
rabie Senador que me permita una obsl}l'vacion. seria conveniente agregar: tendente a favorecer el 

El señor Balmaceda. - Con mucho gusto, desarrollo de la industria de sedería. 
señor. El señor SeC'1'etario.-Me parece que las indi-

El señor Reyes (Presidente).- Queria llamar la caciones de Su Señoría podrian quedar en e!!ta 
atencion del Honorable Senado a que el Reglamento forma: 
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«ltem ... Para subvencionar la EscueJa-
Taller de Cupi~,pó «Brunu Za-
vala» ................................ $ 

1 
Hago esta observa<:ion solo con el objeto de acla. 

rar el deba Le i a propósito de la indicacion insinuada 
5,OGO) por el señor Senador de Lianquihue, 

«Itera ... PMa fOill'Jnto de un estableci· 
miento industrial de cultivo de 
la seda .............................. $ 6,000)} 

El señor jl1'iers Cox.-Creo, señor Presidente, 
que la partida 32 est:! ya aprobada. 

El sefior Reyes (Presidente).-Yo tengo la 
misma idea, señor Senador; pero parece que en la 
sesion pasada el Honorable Ser:ado acodó, a lo ménos 
tácitamente, reabrir su discusion. Sin embargo, se 
verá qué dicen las actas. 

El señGr SeCl'et(trio.-Está aprobada la parti
da. En la sesíon pasada se, hizo referencia a ella i a 
su aprobacicll. 

El señor Reves (Prcsidente).-Pero con10 ya dí, 
hecho se In reabierto la discusion, si le parece al 
Honorable Senado se tomará este hecho mismo como 
acuerdo tácito en este sentido, 

El señor Rozcts.-Pido la palabra, señor Presi 
dente. 

El Scltr,r [f,eyes (Presidente).-Tielle ¡el palabrel 
el sellOl' Senador. 

El señor Ro~as.---·Para insinuar al señor 11inis
tro h con venieneía que habria ~n adquirir el plano 
topográfico de Santiugo, levantado por el injdlicro 
señor LlolH\. Es un trabajo muí prolijo) i conviell8 
adquirid!) i no dejar pasar la oportunidad. Ha sido 
tasado el trabajo por el injeniero señor Ismael Ren
jifa en la suma de cuarenta mil pesos, 

Si el GolJÍerno creyera necesario otra tasacion, 
tal vez se ie asignaria un precio mui superior. Me 
permito illsinuar al señor Ministro la idea de adqui
rir este tJ'ab~.io por cuenta del Estado. 

El señor Reyes (Presidente}.-Rnego al hono 
rabie señor Gandari!las que tenga a bien pasar a 
presidir Ll 3csion. Tellgo eu este momento Íllcon vc
nientc,; que me impidr;ll permanecer en la sala. 

El Sl:hol' GandMiUcw pasa a owpal' el3illon de lel 
Fl'esidt:ncÍL~ d~l Senmío i él suior lleye$ se retira, de lu 
Sala. 

El serlor Gun!llu'illas (Presidente }.-Conti. 
núa la discusion (le lHs indicaciones formuladas por 
los señores Sel1a I10]'88. 

El señor Ca.~tellon.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señol' GandaJ'illas (Prcsidcnte).-TienG la 
palabra Sil Señoría. 

El señor CasteUon.-Efeetivamente, la particla 
32 estaba ya aproheeda, eomo lo ha dicho el hOilor:::hJe 
señ(}J' Miera Cox, j no podria reabrirse el debate sobre 
la misma particla; p~ro debo recordar al HOHorable 
Senado que el señor Sen'ldor de Coquimbo espresó 
que, como no había terminado la discusion de este 
presupuesto, pocll'ia consuUarse un ítem de diez mil 
pesos para la instal2clon de una Escuela de Artes i 
Oficios en la Sereno, sea incluyéndolo en esta partida 
32 o bien cn algulIa otra partida de este mismo pre 
supuesto, como asimismo el nuevo ítem de cinco mil 
pesos pl'upUef to por el honorable Senador de Atacama 
para la escul3Lt «Bru1lu Zavala», de Copiapú. Pam 
~gregat' esto3 ítflln a la partida 32, habria que acúrdar 
por unanimidad leaotir el debate. 

El seüor J.1fattc(,.-En la p:utida 27, «Diversos 
gasto,)}, podrían tener cabida o,stas inriimccioncs, señor 
Presidente, í seguir, miéutras tanto, su discusion. 

El señor GandariUas (Presidsnte).-N o tie
nen cabida en esa partiua, señor Senador, las indica
ciones de Su Señoria, porque en ella se consultan 
diversos gastos de la aeccion Je Obras Públicas, i no 
para subvencionar establecimientos de enseñanza 
inclustrial. La indicacion del señor Senador de Co
quimbo, relativa a la instaJacion de una Escuela de 
Artes i Oficios en la Serena, podría consignarse alli. 

Por otra parte, establecer una nueva partida a 
continuacioll de la 32, pam c'lnsultar gastos de la 
misma natul'~lez" que les dé ésta, 110 me parece de 
muí Luen efecto. Lo mejor seria :.¡uizá agregar los 
nuev()s ítem propuestos a esta misma partida 32. 

Continúa la discusion de las tres indicaciones. 
¡Algull señor SOlwt1or desea hacer 11S0 de la pa

labl'il1 
El señor SeCí'et(lrio,-L'J.~ ÍlHlic¡,ciones formn-

ladas son las siguientes: 
Del señor Senador \lB Atac:lma: 
Pua subvenuiullill' a la ese1¡ela «Bruuo Zavala}), de 

Copiapó, 5,000 pesos. 
Para fomentar el ap!'Gl;diz:¡jo de la industria de la 

seda, 6,000 pew:,. 
D"l señor Sella,L,l' ele CO'1\\;m\-1o: 
Para instalaelO'l de una Esenela !le Art~s i Oficios 

en la Serena, 10,000 pesos. 
El señOi' Senadu!' lb Lhu¡pihue ha insinuado que 

se eomulte un ítem Je treinta i cinco mil pesos para 
adquisicion del mapa de 8antisgo construido por el 
injeniero oeñor Llana .... " 

El señor IJl'iel's Cox.-Pi,lo la palabra, Eeñor 
Presidente. 

El scÍwr Grtnd(trillw; (Pi'"sidente).-Permí
tamB un momento Su Señorifl; ¡11e pi1re~e que el señor 
lVIinii3tro iba a formular algulla indicacion. 

El ceñor .:.ll:iers COx.-Snlo voi a hacer una 
lij!Jra obsilJ:vaciol1. 

Ayer supe que el señor SiL'a habia presentado una 
soliciGud al Senarlo para que se le conceda una sub
vencÍon a fin de establecer un taller para el aprendi
zaje de la industria de la seda ...... 

El señor Secretrtl'lO-Si, señor Senador. 
El sofíor L1:1ú:,rs Cox.--En tal caso, me parece 

que la Cámara deberia impo!l¡)rse de esta solicitud 
álltes (1() votar la inclicacion formulada por iJl hono
rable Slmador de Alacama, 

El serlor Ilm'núlulett Albano (1finistlO de 
fndustrÍa i Obras Pliblicas). -Pido la palabra, slJñor 
Presidente. 

kl señor Gandarillas (Presidento).-Tiene 
el señor Ministro la palabra. 

El señor F'm'núnaf-'-z Albano (Ministro de 
Industria i Obras Públicas).-Por los antecedentes 
que a este respecto tiene el Ministerio de mi cargo, 
puedo decir que encuentro justificada la indicacion 
formulada por e! !wnor"b[e Senador de Atacililln. 

El industrial a que Su Señoría se ha referido se 
presentó al Ministerio solicitando el apoyo del GJ
bierno, (I\) para favorecer su industria sino para eeta· 



SESION DE 5 DE FEBRERO 485 

blecer una escuela o taller destinado al aprendizaje haber incnrrido el señor Senador de Vol,livia. Esta 
de ella, obligándose a tener CiSl'Lrl número de alullJ escuela «13runo Zazala» no lhva ese nombre porque 
nos. éste sea de un p}'l'tieular que la tenga a su cargo sino 

Esta solicitml del señor Silva, patrocinada por con· en memoria de un g,an p3tricta que murió hace treinta 
si de rabIe mimero de comcl'cianten de SantiBgo, pnsó (; cuarenta año:,; estA eonsa:;r:l'1a a la ínstrnccion d91 
en informe a la Socierbri de F umento Fabril, que la pnebLJ i ahora se piensa ensancharla, fundand@) allí 
apoya calorosameutr3, i ha enviado al Ministerio, junto I un t3.11er ele c:J.rpíntel'Ía. Al favorecerla, pues, no se 
con su informe, un ¡~glamet1to para e3:\ escuela-t?.lkr tavorecG a una !lr'l'sona partícular, COlUO parecía insi· 
a fin de que sea aprob:Hlo pe)!' el GobiHt'!lo i rija una IlUarIo Su Señoría. Respecto al ei'ta'-lecimiento a que 
vez que se conceJa la suma qlB se solicita. El so!ici se refiere la solicitud del seibl' Sil va, no debe al vidal' 
tante pide una subveneioll J:~ seis mil pesos, i el el honorable Senador de V 1l1divia qUil ha sido reco
Consejo de la Sociedad de Fomento F:\hril considem mrmchdo eficazmente por la Socierlad de' Fomento 
módica esta suma. Fabril i que el sefíor Ministro reWTIoce ¡ajusticia de 

Con estos anteccde[lt,r':i, el ilIinisk:rio considem la petici:'lI que so ha hecho al Sen"do. Lo mi6mo 
jllsta la petieiort del ~8fí(ír Silva i!lo V<l inconveniente debo deeil' de la Escuela de At't,e~ i Oficios <le la Se· 
para que se cOllsulte ua Úem ele seis mil pesos corno relB; i debo agregar que me pare:Je que la palabra de 
subvellciun a ese establecimiento. un Senador es bastante autoridad para garantir la 

RespeeLo de la illbinllaeio!l dd honorable Senador justicia ele 'ln8 se le otorgue lo que pide. Esta escuela 
de Llanqnihlle, debo cleeh-ral' ljue, aun cuanáo tengo viene a ser un reflejo de la de Artes i Oticios de San
todos los antecedentes relativos a esta astlnto, todavía tiago, i yo no veo por qué se le negaria un ansilio que 
no m3 he impuasto de 01108, pue6 no creia qUfl se tra h:l de servir para la enseñanza de nuestro pueblo, 
tara hoi de esto; pero sí h(~ Jlodido inforruarmo lo tan abanrlonflda ha~ta la fecha p0r las :1utoridadcE'. 
sutlciente para saber q uo el mapa de Santiagü, <le El señor Santa Oruz -Picio la palabm. 
que se trata, es el mas completo que existe haRC:l E! señor Gct1ula1'Ulas (Presirlentc).-Tiene la 
ahora. Contiene nuevos detalles i es ruucho mas mi- palabra Su Señor·{a. 
nucioso que cualquiera otro mapa seccional; su empleo .El s,cfior Santa Cl'ltz.-Lrl cantidad de cin
seria de gran ventaja en much;'¡R oficinas del Estado. enenta pesos consultada en el ítem 3 ele la partida 

Como no habia creído qUi'\ fllera éste el momento 23 del presupuesto pasa lo para incremento de la 
oportuno para presentar una indicaciun en el sentido dotacirm de útiles d(~ ensflñanz:l Je la Escuela Prac
espl'esado por el hOllorable Senarlol' de Llflnql1ihuc, tica de tiIínefÍa de Copiapó, no abanzó a invertirsfl 
me parece haber llenatio mi mision en e,'tB punto i los fondos eonsultarlos volvieron a ingresar en arcas 
diciendo al Honorable Sellarlo que, per jos antece fiscalee. 
dentes q\le he alcanzldo a conocer, esta indica- Son conocidos de to:los los sellores Senadoras 103 

cion estaria jm;tificada i mereceria la aceptacion del magnificos resultad(!S que ha dado esta escuela, de d?n
Senado. de han ~ali,lo muchos administradores de minas 1m-

El señor ~11 iers Cox.-Pido la palabra, señor portanteil i ilfl estrlbloeimientos de fllndicion. 
Presidente. El honorable SenaJor de Valparaiso, señor E,jwards) 

El señor Gaindal'iUas (Presidente).-TienQ la en un viaje que hizo en años ¡¡asa(lu:, a Cupiapó i en 
palabra Su SeuolÍa. vida de la c.al'E1Hja de útiles que habia en aquel Nl-

El señor lJl,ie'rs COX.-Yo creo qUB es un mal tablecimi9nto, tuvo Jajenerosidad de obsequiarlo para 
precedente que el Gobierno esté apoyando peticio que adquiriera }¡iguIlos la cantidad de cien libras es· 
nes, como las que se hall fOl'mnludo, para subvencio terliilfls. Cuando se discntía el aG.') pasado la suu
nar il1'3tituciones [ll'ivadás de personas paJticulal'es i vencían para esta escuela, el mismo s(,ñor S~nador 
que no sabemos qué resultados pueden dar. Si a lo tuvo a bien apoyarla i se consiguió del Congreso que 
ménos se presentaran de una manera mas formal, consultara la suma de cinco mil pElSOS con ese fin. 
acompañadas de antecedente8, i no a última hor3, Como ya he m:mifestado, esta cantidad no se invirtió 
cuando todos estamoii cans:Hloe, de~eosos de terminar, por entero. POI' esta razon i por las otras que he 
i sin el tiempo onficientn ¡nra ,leh\)erar, 1alvez po:lria espuesto a la tijera, me atrevo a solicitar del Honora
admitirse alguna ,le estas inrli~1nion~, All favor de ble Sellado SlU se sirva consignar un ítem de cinco 
esos establecimientos ele particulare", como las que mil pesos i en la misma forma que el qne ha cadu-
se han hecho respe~to de Copiapó i Santiago. cado. 

Respecto de la peticion que sa ha hecho para ¡ns Diria así: 
talacion de Ulla escuela de Art.es i Oficios en la Se· 
rena, parece que !la exist.e antecedente ninguno en 
que fundarla, a no ser las palabras pronunciadas por 
el honorable señor Sallfllcnt;es, lo que, por mui auto· 
rizada que sea la palabra del señor S¿J1aaor, ¡;O alcan
za a manifestar la llf'cesirlarl de dar una snbvencion 
tan crecida como la que solíeita Su Ssiíorh. Así es 
que yo le neg:né tambioll mi voto. 

Ei señor 1/'lutta.·--Pi,lo la palabra. 
El Beñol' Gl.tnurtrillas (Presidente).--Tiene 

la palabra Su Seüoda. 
El sei'íor JUatta. ·-E, solo para hacer una rec~i. 

ficacion i desvaneeer una equivocacion en que parece 

«Para incremento de la dotacion de útiles 
de enseñanza de la Escuela Prác
tica de Minería de Copiapó. Lei 
de presupuestos de 1896 ......... $ 5,OOO)} 

Iba a hacer presente todavía que al señor Ministro 
elcbe constar personalmente el mal estado en que oC 

Gl1cUentl'<l1l los útilc~ de enseñanza de aquel estable
eimíentn, sobre el cual debe haber recibid,) informes 
de fUBn te aíüorizaua. 

Apelo, por lo tanto, a los datos que :\ este respecto 
pueda suministrar a la HOllomble CáaHu'cl el sOllar 
Ministro de Industria i Obras Públicas. 
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El señor Secretal'io.-La indicacion del señor 
Senador de Bio-Blo Lserü para agregar un ítem a la 
partida 191 

El señor Santa Cruz.-O ell la par~ida 32 
«Diversos gastos», ya que se cree que no seria con· 
veniente consultar una nueva partida para consignar 
los ítem propuestos por los señores Senadores de 
Atacama i de Coquirnho. 

El señor Fernándett Albano (Mirlistro de 
Industria i Obras pública~).-.Pido la palabra, señor 
Presi,lente. 

El señor Gandarillals (Presidente).-Pllede 
usar de la palabra el señor Ministro. 

El señor Fernández Albltno (Ministro ele 
IndUBtria i Obras públicas).-Conshlero, señor Pre 
sidente, que laB observaciones hechas por el h'ln0n\
ble Senador Je Bio-Bio son fundamentos alas que 
suficientes para justificar la ¡:;eticion de Su Señod>i 
con el fin de que se destine una Sllma a la satisfac· 
cion de es~s necesidades que se hacen sentir en la 
Escuela Práctica de Mineda de Oopiapó. 

Por 10 dernas, bastaría lo espuesto por Su Sañaría, 
pues las palabras de un señor Senador están suficien· 
temente autorizadas para que necesiten ajena conftr
macion. Sin embargo, IIlB permitiré decir, ya ql¡e el 
honorable Sena(]ur ha invocadú mi testimonio, (¡\le 
en el presupuesto del año pasaJo se cO!lsultab¡¡ la 
cantidad de cinco mil pesos para incrementar la 
dotacion de útiles de enseñanza de la Escllela de 
Minel'Ía de C')piapó, de la cu::! solametlt.e pUllo ill
vertirse una parte, ingresando el resto a arcas lis 
cales . 

.l!:n verriad, la indicacion del honorable Senador de 
Bio-Bio no es sino pafa reproducir en el presupuesto 
de 1896 el mismo ítem que en el del año pa~ado se 
consultaba para adquisicion de útiles de enS¡;ñallZa 
del establecimiento de .¡ue SE' trata. 

El señor Ca . .;tellon.-Pido la p"labra, serlOl' 
Presidente. 

El señor Gandarilla."J (Prl'sidente ).-Tiene la 
palabra el ho[)orablfl señur S''Ila,]or. 

El señor CrtstellOn.-Para hacer una observa
cion respN:to de la inúnuacioll del honorable Sena 
dor de LlanQuihue ....... 

El señor Gantlarillas (Presiclente),-EI se 
ñor Sellallor ctf1 Llanqnihue ba pasallo re,lactado una 
indicacion a la Mesa. 

Va a leerla el señor Secretario. 
El señor SeCl'eta·rio.-Oice a~í: 
«Para adqllisicion del plano topográfico (le! do

partamento de Santiago, levantado por el inj~t\iero 
don Alberto Llana, treiuta i cinco mil pesos.» 

El señor Castellon.-E,tá bien, señur SBcle 
tario. 

Continúo, 8eñor I're8idf:lllte, para manifest.ar q na 
yo no aceptaré esta indici1cion, tanto p"rqu'l ),<1 co
nocemos el plano trabajallo por el se"'jr Llona i !lO 

podemos, en consecuencia, juzgar de 14 importancia 
práctica de este trabajo, como por carecer de au tece
dentes neces:i"ios para poder apreciar su jU¡;to valor. 
Es verdad, segun lo ha "spresado el llOnorable Mi
nistro de Indutitria i Obras Públicas, qne en el tIi 
niste~io exibte¡¡ datos i antecedentes al respecto, pero 
el mismo señor Ministro nos ha declara'jo que no 
ha tenido tiempo ni oportunidad de estudiarlos. 

De manera que no tiene el Senado base ,le que 
plutir para poder estimar la importancia i utilidad 
de este trabajo, ni para saber si merece que el Estado 
invierta en su adquisiciop. la cantidad de treinta i 
cinco mil pesos que señala el honorable Senador de 
Uanqnihull. Yo creo que el trabajo es de lo mas 
completo i acaballo rll su jEme)'o, corno lo ha juzgado 
el hO!lorable Ministro, i que pue,le prestar mui útiles 
sel'vici08; pero, lo cierto llS que solo tenemos datos 
mas o ménos vagos sobre el particular por las noticias 
que ha dada la preusa. 

Lo mas prudente seria, a mi juicio, dejar este 
asunto para cuan,lo tengamos mayores antecedentes 
acerca (la él; qlle si el G)hierno estima conveniente 
la adq uisicion de este mapa, p['f]sental'á oportuna· 
mente un proyect.o de lei para c:lHceder los fOlldos 
que se necesitan con este objet\). 

L'I verdad es que, a lo rnénos por ahora, no t.ene· 
rnos datos que nos perrni,tan apreciar el mérito de 
este trabajo i ménos valorizarlo. Ni siyuiera sabemos 
si el señor Llona lo e.ltima en la suma que ha indica
do el señor 8enauor ele Llanquihue () en otra mayor, 
o bien en una suma menor a osa. N [) lo sabernos; 
i tal vez lo mej'lr seria que el señor Senador dejara 
la indiGacio!1 que Su SeñorÍ<l ha formnlado para 
momento ma3 oportuno o aguardara la presentacion 
de un proyecto de lei que autorice la adquisicioll ,.le 
estA ma pa por cuenta del E~tallo, 

Como he dicho, teu(llé ¡J sentimiento de vot~r en 
contra de Jicha ill(licacioll por las raZilnes qne 111\ 

espresado; permitiéndome recomervlal' al señ,¡r Mi· 
nistro el estudio de los antecedente" que están en 
poder del Gobierno a fin de que si se cree con ve· 
niente la a,lC¡llisicioll de este trabajo se pidan opor
tunamente al Congreso los fO)ldo~ necesarios. 

El señOl' Rottas.-Pido la palabra, señor Pre8i· 
dent~ . 

El señor GandaJ'illas (Presi,lente).-Tiene 
la palabra el Reñ')r :Senador. 

El señor Rozas.-Desearia sabn cuál es la opi 
nion del señor Ministro de Industria i Obras Públi
~as. Si Su Señoría no creyera aceptable la idea que 
he S()Ulet.i'¡o a la c()nsitleraeion del H'Jllorablc Silna 
do, me apres'lraria a retirar mi indicacion. 

El señor Fernánilez Albano (Minietro de 
Iudllstria i Obras Públieas).-Pidú la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Gandarilla.'J (Presidente) -Tienll la 
palabra ¡d seiior Ministro. 

El señor Fel'náJulez Alba.no (l\Iini,;tro de 
In,lnstria i ObraR Pílblicas).-L0 que a eltfl res, 
pecto puerlo lleeir al HOJ}nrable Sena¡}o, es que eu el 
MinistetÍo de mi cargo existen varios alltt'cedentes 
'lobr" ,,1 t.rab'\jo ,Iel seu')!' Llona, eutre utros un in· 
forme del Estallo l\Iayor J eueral i otro de la Dil'ee
cioll <1., Obrll~ I'úbiiC;;t8; "n 6.rubDS se rec'Olniencla h 
utilidad de la obra i la conveniencia QU\1 h'lbria en 
que el Estado la arlquil'ie0". 

Puedo agregar qne el t:abajo de e~te mapa, inicia· 
,lo por ,01[ auto!' detócle varios añoA atI'as, ha sido apre· 
ciado por una comisiun comp1l8stf\ dll lüs injeniel'OR 
don UldarÍcio Prado i d,JlI Ismael Renjifo, quienes 
lo hall estimado en Cllarenta lllÍl pesos. 

Respecto de la difi..:ultacl de yue ha hecho mérito 
el honorable Senador de :Ooncepcion, esto_es, si el 
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autor de este trabajo estaria dispuesto a cederlo por 

la suma de treinta i cinco mil pesos, puedo as~gurar 

a Su Señoría que el señor Llana no t.en.lria Ínconve

niente para enajenarlo pur esa cantidad. 

. Por .10 demas, Como esta es cllestion de aprecia

clOn, 81 el Honorable Senado crae que con los datos 

que he poJido sllIlliuiGtrade bai lo bastante para 

poder resolver, por mi parte no hai incon veniente; 

por el. contrario, si cree la Honorable Cámara que ee 

neeeS1Ca de mayores ante(;edentes, yo me haré un 

deber en estudiar este negocio i presentarle oportu

namenttl el resultado de ellos ¡¡. fin de que pueda 

resolver lo que estime mas conveniente 

El srñor Castellon.--EI Senado nada sabe de 

positi v~) a(!e~ca de este trahajo, señor JVTiniRtro; por 

e~ll sena mp.lUl' esp.:,rar que el Gobierno nos dijera 

s~ e~ convenH1nte compr<\l' la obra de que se trata i 

SI n,alrnente vale el precio que se le asigna. 

El süñor IPe1'¡uínllez Alb(J,no (Minish-o de 

Ildustria.i Obra.~ públicas).-Yo dejo este punto a 

la resolnclOn de la Honorahle Cámara. 

El señor Állier.~ Cox,-Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor Ganllarillas (Presidente). -Tiene la 

palabra Su Seiloría. 

El señor Ji'liers Oox.-Estoi viendo con admi. 

racion, señor Presid,mte, que se están formulando 

indicacicnes qllEl importan nuevos i crecidos aastos 

que yo consi<¡era~ia lIlui posible" en épocas nor~ales, 

pero que en las Clfcunstancias por que atravesamos 

no puedo ménos de estimar como inconvenientes e 

incorrectos. 

En dias pasado~, no mas, comprometimos el cré. 

di~o del pais para pagar cuen tas i~ posterga bIes, i, 

mléntras tanto, estamos desparraman,]o el dinero a 

ma,n?s .llenas: treinta mil pesos acá, cuarenta mil 

alla 1 CIen mü aculla. 

tDll dówle vamos a sacar los fondos suficientes 

para cubrir estos gastos~ . 

El señor Reyes (Presidente).-tA1gun señor Se

nador desea usar de la palabra1 

tAlgun señor Senador desea hacer uso de la pala-

bra7 
Cerrado el debate. 
Van a votarse las indicaciones formuladas. 

El ,'señor Secretal'iO.-Las indicaciones pen

dientes son cuatro: 

U na del señor Senador de Coquimbo, para agre

gar a la partida 32 un ítem de diez mil pesos, por 

una sola vez, para la instalacion de una Escuela de 

Artes i Oficios en la Serena. 

Indicacion del señor Senador de Atacama para 

consultar un ítem de cinco mil pesos, ausilio a la 

escuela-taller «Bruno Zavala» de Copiapé. 

Indicacion del mis(l1o señor Senador para que se 

crlIlEulte un ítem de seis mil pesos como subvencion 

para la ellseuanza de la industria de la sella. 

I, por último, la indicacion del seña r Senador de 

Bio- Bio para agregar un ítem que diga: 

dtem .. , Para incremento de la dotacion 

de útiles de enseñanza de la 

Escuela ele Minería de Copiapó. $ 5,000» 

El señor .il1iers Cox.-No está bien la glosa 

del item relativo a subvencionar la industria de la 

seda; habria que modificarla ... 

El señor Fernánde::. Albano (Ministro da 

Industria i Obras públicas).-Podria decirse: «Para 

la organizacion de un taller de aprendizaje destinado 

a la industria de la seda, 6,000 pesos.» 

El señor ~"'Iatta.-Perfectamente; yo acepto la 

redaccion propuesta por el honorable Ministro. 

El señor Mim's Oox.-Esta industria se halla 

establecida hace muchos años en Santiago; yo la 

conozco desde algun tiempo. De modo que no se 

tra ta de establecerla ... 

El señor Matta.-Se trata de su aprendizaje. 

El señor .J.Uiers Cox.-Yo me opongo, por 

ahora, al ítem en la forma en que se propone. 

:No lo "é. 
Por es~e motivo me opondré terminantemente a 

todas las indicaciones que se formulen en el sentido 

de entrar en cualquier nuevo gasto o aumenb.r los 

consul tados en el proyecto. 

El señor Rot'tas.-En vista de hs consideracio

nes qne se han hecho valer i de la promesa del señor 

Ministro, retiro, seflOr Presidente, la indicacion que 

habia formulado. 

El señor Reyes (Presidente).-Me permito ob

servar al señor Senador que ya está cerrado el debate 

i que están en votacion las indicaciones. l. respecto 

a este ítem, no hai mas indicacion ,que la que ha 

propuesto el señor Senador de Atacama, que ha acep

tado la modificacion presentada por el señor Ministro. 

No podria tomarse en cuenta ninguna indicacion que 

no haya sido formulada. 

El señor Ganlla1'illas (Presidente).-Si nin

gu~\ s~ñor. Senador se opone, pOllrá darse por retirarla 

la mdwaclOn del señor S3nador de Llanquihue. 

Qllerla retirada la indicacion. 

Habiendo terminaJo el incon veniente que no per

mitia al señor Presidcllte permanecer en la Sala, 

puede ahora Su S"ñoría continuar presidiendo la 

sesion. 
El Senado me permitirá que vuelva a mi asiento. 

El señor 8lznta 01'uz.-Si no estuviese el 

honorable señor Presidente, tendríamos mucho gusto 

en que Su Señoría continuara dirijielldo la sesion. 

El señor Ganclarillas (Presidente). -Doi las 

gracias a Sll Señoría. 

Pasa a ocupar su sillon de Senador, i entra a pre

sidi1' nuevamente el señor Re!/es, 

Va a votarse la indicacion del honorable Senador 

de Coquimbo. 
El señor Secretario.-Para agregarle el si

guiente: 

«Item ... Por una sola vez a la Escuela 

de Artes i Oficios de la Sere-

na, para subvenir a sus gastos 

de instalacion. Lei de presu-

puestos de 1896 ................ $ 10,000» 

iSe aprueba el ítem~ 

}u¿ aprobado por siete votos contra. cinco. 

El señor SecretariO.-Indicacion del señor Se

nador de Atacama para consultar el siguiente ítem: 

«Item ... Ausilio, por :,una sola, vez, a la 

escuela-taller «Bruno Zavala», 

Copiapé. Lei de presupuestos 

de 1896 ............................ " 5,000» 
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Resultaro'!'!, seis votos pnr la ajil'mativi1 i :'seis por 
la ne{lativa. 

El señor Reyes (Presidente).--Habinnrlo yesul
tado empate de votos, :dpbel'á repetirse la vot~cion, 
constituyén:o"e ánb", ia Sella en com;sioE. 

(riene el señor Ministro algunos antecedentes a 
N,te respectnj 

El sefior Fernáncle,'t Albano (Ministro de 
Industria i Obras ~públicas).--N ó, señor Presidente. 

El señor Reyes (Prcsidente).-¿Algun señor Se
nador desea hacer uso dil la palabra? 

¿Algun señor Sonador deoea hacer \18'1 de la pa
labra? 

Va 11 repetirse la votaciolJ. 
RepetidLt la 'Vutacion, la indicacifJn lué desecha'la 

por~siete votos cordra cinco. 
El señor Secreta1'io.-Ll otm inrlieae:on cbl 

señor Senador (le Atacalua es para. qu~~ 80 ~gl'cgue a 
la pc,rtída 32 un ítem en esta fOl'lllil: 

«Item .,. Para h ut'g1l!iz.'lcion de Ull ta-
!ter ae aprendizaje de la imlns
tria de la seda. Leí de presupues 
tos de 1896 ....................•... 6> 6,000» 

Gastos 'Variables 
A inJicacion del señor Ministro se ha eliminado 

el itnm 20, sueldo elel jefe de la seccion de alrnaee
ce., i ,bpósilus, se ha elevarlo de 300 a 420 pe80s 
ca la ,';10 dé) i03 ítem 19, 29 i 33 que C')llsultan el 
sueldo '¡p los pOl't'cros de ~la:,;ontadlll'Ía, de la Sec
cioll (le Ar'luite:,Jtlll'a i de h Seccion de J\finas i J eo
grafl". 

El ítem 31 ha Bido sustituid'i por este OGro: 

Item 34 Para los trabajos elel plano ca
t:\Rtrai de la República, pnbli, 
ciicion rb ;l.upa, i pago de per 
son~l........................ ...... $ 30,000 

Se ha agregado ft la g)o;::¡ d ítom 3S, para estudios 
de 8gn:t potable, la siguiento frase: «irrigaciones i 
oÚi'as de mnw?nicnio.» 

El seÍÍo\' Reyes (Presid(mte).-En discusion al 
\lm'titi" c;;;, L,s lY¡)difi'~:lcione8 propnedtas por la 
Cow i"ien. 

El señor Bal'lJuweda.-Sírvnse el señor Secre 
tario dar ll\Hov:unente lectur~ al ítem 34. 

El señor BeCi'etal'lo.-Diee d ítem del prü-

¿Se acepta esta indicacion1 yecto: 
Fuf aprobada por siete votos contra cinco. «Iterrl 34 Para 108 trabajos jeográfieo8, 
El señor Secreta)'io.-Queda la indicac:i!:' fol' recoEocimientos jeolójiros, pu· 

mulada por (el señor Senador de Bio-Hio para que blicacion de mapas i p:~gi) de 
se consulte el siguiente: personal.. ......................... $ 30,000» 
«ltel1l ." Para incremento de lu dotacion La honorable Comision mista lo ha suslituido por 

de útiles de enseñanza de la este otro: 
J<'::scuela de Mineria de Copiapó. <dtem 34 Para 1')8 trúbajos Jel plano 
Lei ¡Jll presupuestos de 1896. $ 5,000» catastral de la República, pu-

El señor Reye,"1 (P!'esidente)--En votacion. hlicilcion de mapas i pago de 
El señor Ganila't'illas (al votar).--Nó, señoT; pemma!. ........................ ,. $ 30,000» 

para no scmtar un mal precedlmte. El señor I~alntaceaa,,-Pido la palabra, señor 
El serlo!' Bal1nacecf(t.--Sí, para salvar un Presidente. 

error. El señol' Lazcano (vice-PresidenLe).-Ticne la 
El señor Yarela.-Sí, señol'; pOHpe Es- palabra el señor Senador. 

cuela ha dado J~ui buenos resultados. El señur Balln(wedct, - Como aparece del 
El señor l'latta.-Sí, señor; porque solo 3e twta acbl que ha leiclo el seLior Secret<lrio, cuando se dis-

de Utla. simple restitucion. cuti,a la partida 3,1, pensé formular inuicacion a fin 
La indicacionfuÍ; aprobada por diez votos contra de con~ultar algl!na sunw para aJquirir i publicar los 

dos. estudios elel ,leslerto de Atacama hechos por el ínje' 
El señOI' Secretaloio.-No queda ninguna otra niero señol' San Roman, i se me observó, si mal no 

indicacion por votar. l'ecnel'Jo, por el señor Ministro de Industria i Obras 
1,1s partidas 33 i 34 flleran aprob:Hhs ::Ulterior Públicas, que C3a indíeaeion podiicl tener cahiJa en 

mente. Dice el acta de la sesion de 2 de febrero: la partida 35, que ahora e~tá en discu"ion. El hono-
«Puesta en discuúon la partida «Direecion de rabIe :l\1inistl'o S(~ manifestó propicio a ia idea que 

Obras Públicas», el señor B,;Jmacetla llamó la aten me habia permitido yo insinuar i c1i,pU8StO tal vez a 
sion a la eonvouiencia que habría tie ll'"8 se consul- proponer algilllil iwlil'acion con este o~jeto. E,pero 
t.a!"), alguna Rnma can el objeto tic adquirir [os e"tu- q\W Sn l::leuül'Ía ten,há 8. bien clarnos la palabra oficial 
dios hoch'IS por don FmnciBco Slil Huwan, l'!dativos a este respeeb. 
al Desierto de Atacama. DBsoues de alliullas obser- El señor li'el'nántle:;; Albano (Ministro de 
vacion\1s de 10s señrm,s Sar:teliccs i CMini'tro de Industria i Obras 1'ública~).-1'i,Jo la palabra, señor 
Obras PtÍblica:~ se di6 por aproh~ .. da, la !)t\.ltj~l:1, ¡t'1..~()1' Presidente. 
dándose tornar en consi<1eraciou, en la p,ntiJu, si- El señor I~(3ye§ (Pmsidente).-Tiene la palabra 
guiente, el aSUllt') ~ oue se habia refcri,lo el ."él:!;!)!' el "'Jñor :\filli"tlO. 
BalmaceuaJ> . El sf3f\o;' ,Pernáuilez AUHtnO (:\Iinistro de 

El ;;;eñol' Ifeye."'J lente).----V1'"a, a tr)~'l>1r:,e en ~n:1:L;.:trir\i ()b!'ad I)úl~lica8).·-1~espIF~s de la (]iscnsion 
eOfJs:idE-,r~H·i(Jl1 L1 pa: .){~. 1 nf\otda ('1 1 8n at.ei.i~l,'-lll ~t l"J esp1'8sa i lo por 

El sen-or Pe,·~i;,~~(",'.ld •. -_Pal,j".'-1·",fi1 ,,.-, ,i, I 1 '°1-) 1· ('", '(' r< ¡lc', pi G)":' JI') l¡" rel',l o ",", ., '\..¿ t;ilV -"'... _ \\líil~-'ú')~J vu- e "._ u '')ü.l:u, ¡Oi:' V:"l L,'lI,.. {rc)ler \ a. f,! .... l.l. 

riahi .. ,-», 137,760 P')S~)2. I CJ\;iJ la prf)posieiClt! "k Da Sdiorla uehs ser tomada 
Dic,) h Comls¡un: ¡ en cuellt~; ¡cree! (FW c,mvjol!O consultar "lguna suma 
{(PARTIDA 35.-(1',I.SU, :\ figurar en el mimo ~; 7). para ea\,isÍ<\cel' 1.1 ifl"a insinuada por el honorable 
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Senador relativamente a la publicacion de los estudios para hacer esploraciones en el desierto de Atacama. 
del desierto i cordillera de Atacama por la comision El resultado de estos trabajos no ha sido publicado, 
presidida por el señ'Jr San Roman. a lo ménos de una manera completa, i esto es a lo 

Propongo, en comecllencia, que en el ítem 34, que que tiende la indicacion del señor Senador de Cautin, 
indica la Comision, se agregue la frase: «compren- es decir a hacer publicar del modo tan estenso i fiel 
diendo la publicaclon de los estudios hechos por la el resultado de los estudios de aquella Comision, 
comision presidida por don Francisco San Roman en aprovGchando los apuntes i anotaciones que tiene en 
el desierto i cordillera de Atacama», i que se aumente su poder el señor San Roman. 
el monto del ítem en veinte mil pesos. El señor Bal1nacedah-I que son los únicos 

El señor Balmaceda,-Pido la palabra, señor que existen sobre la materia. 

Presidente. El señor I/e1'nández Albano (Ministro de 
El stilfior Reyes (Presidente),-Tiene la palabra Industria i Obras Públicas),-No ,'an. pues, a hacer· 

Su Senorla. se nuevos estudios ni adquirir un trabajo que, como 
El señor Balmaceda,-Solo para decir que he dicho, es propiedad fiscal, sino a utilizar los 

acepto la indicacion en la forma propuesta por el apuntes i detalles del trabajoR hecho de cuenta del 
señor Ministro, sin pronunciarme sobre la cantidad Estado por el injeniero Reñol' San Roman. 
que Su Señoría ha indicado, porque no Lengr) L8 El señor lleyes (Presidente ).-¿Algun seilOT Se, 
datos bastantes para hacerlo ni para apreciar el valOl' nador desea hacPf uso de la palabra~ 
ni las obras ejecutadas en el desierto i en la cordillera, ¿Algun señor Senador desea hacer uso de la pala-

Puedo decir al Senado, sin embargo, que la edicion bra~ 
de cinco mil ejemplares del mapa de3de la Serena Cerrado el debate. 
hasta el río Camarones, fué contratada por nuestra En votaciou. 
Legacion en Europa por la cantidad do siete mil Se dará por aprobada la partida en los ítem que 
francos. Desgraciadamente, los tristes sucesos del 110 han sido observado9, junto con las indicaciones 
año 91 impidieron la realizaciol1 de esta obra. Mas, de la Comisiono 
tarde, con el incenuio del edificio del Congreso. se Aprobada. 
quemaron los planos i los estudios hechos, i solo Van a votarse las indicaciones del honorable señor 
quedan los que conserv6 el señor San Roman como Ministro. 
borradOles. Si ningun señor Senador pidiera votacioL, podrian 

Es evidente, pues, la conveniencia que hai en darse por aprobauas. 
hacer imprimir i publicar estos trabajos tan prodo El seÍlor Ganda/l'illa.'l.-Yo pido votacion. 
como sea posible hacerlo, tintes de que por cualquiera El señor SeC'l'etaroio,-La indicacion del seÍlor 
circunstancia imprevista pudieran llegar a desapare- Ministw es para que el ítem 34 se redacte en esta 
cer; i así el Estado se evitaria una gran pérdida i la forma: 
consiguiente demora i gastos que demandarian nue
vas esploraciones. 

El señor Secl'etal'io,-La indicacion del señor 
Ministr@ seria para que el ítem propuesto por la 
Comision se redactara en esta fÚl'ma: 

<dtem 34 Para los trabajos del plano ca· 
tastral de la República, pnbli
cacion de mapas, comprendién. 
dose la de los estudios hechos 
por la comision pn>sidida por 
don Francisco San Roman so
bre el desierto i cordillera de 
Atacaroa, i pago de personal... $ 50,000) 

El señor ffIiers Oox.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor ~Uiers Cox,-Deseal'ia saber, señor 
Presidente, si la indicacion del señor Senador de 
Cautin es para comprar los manuscritos del señor 
San Roman, a que Su Señoría 8e ha referido. 

El señor 1J'e1'ftánae~ Albano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Nó, señor Senador; 
los estudios practicados por el injeniero señor San 
Roman, a los cnales no E!e ha dado publicidad por 
djvosos inconvenientes i que Cül1serVl\ en su cartera, 
en forma de apuntes, no :iOn de Sil propiedad sino 
que pArtenecen al Estado. 

E! señ.ol' San Roman practic6 estos estudios como 
jefe de una Comision nombrada por el Gobierno 

dtem 34 Para los trabajos del plano 
catastral de la República, pu
blicacion do mapas, compren
diéndose la de los estudios 
hechos por la Comision presi
dida por don Francisco San 
Roman s(,bre el desierto icor· 
dillera de Atacama i pago del 
personaL, ....................... . $ 50,000» 

iSe aprueba la inuicacion1 
Fur aprobada pOI' nueve votos contra tN!. 

El señor Secreta'l'io.-Hai tambien otra indio 
cacion del señor Ministro para suprimir el ítem 1, 
que ha sido trasladado al presupuesto del Ministerio 
de Hacienua. 

El señor Reyes (Presidente ).-Si no hai incon
veniente, se suprimirá este ítem que pas6 a figurar 
en el presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Suprirrlido el ítem. 
El señor lJ:1'lel's OoX.--Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor .Reyes (Presidente).-Tienc la palabra 

Su Señol'ia, 
El señor M'lel's Oox.-Preguntaria al honora· 

ble señor Ministru-porque he estado algo paraloji
zado resp,~ct() de la parLida quo se discuLia- respecto 
del ítem 30 de esta partida 35, bqué significa esto de 
«sueldo de un petrólogo» i cuáles son las funciones 
que desempeña este cmpleado~ 
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Pero, si Su Señoria no pudiera decirnos nada al i de 70,000 a 40,000 pesos el ítem 2, para trabajos 
este respecte, ent6ncilS segniriamos adelallte, sin en vías fluviales, etc., debiendo suprimirse la frase 
insistir mas, por mi parte, acer~a d,] esta cuestiono tirw.l que dice: «que dirije el señor O. J. Oordemuy.» 

El señor Fernández Albano (Minibtro de Ea el ítem 3 se ha suprimido la palabra «existente», 
Industria i Obras Públicas).-Piclo la pala bra, eeño)' con que termina. 
Presidente. El ítem 4, destinado a construccion de nuevos 

El señor Reyes (PreBi,lente).-Tiene la palabra puentes, se ha fwcciunado en dos ítem, redactados 
el señor MiniBtro. a,í: 

El señor Fel'nández Albano (Millistro de Item ... Para construccion de nuevos 
puentes, debiendo COllstnlÍrse 
uno sobre el rio Cholchol, para 
la comunicaeion de la ciudad 

Industria i Ohras púhlicas).~El empleddo de qUe 
se trata, señor, es un p~()üsor qUG tiene que estudia¡ 
la resistencia de las piedras, para deducir de su COll
dicion la clase de hnrrarrientas que debeJl f'mplears8 
en sus la b0res, ya sea para dpstrozar, ya para bene
ficiarla . .Esto SI1Ced,' con frecnellcill en l(ls casos en 
ql1R, por fJjemplo, se traL8 dp np.,rtj!lar 1111 tllMI o 
¡JI' morlifi"ar un trozo .'1" piedra pam ad"¡lLarlo a un 
objeto especial. 

La ofieina del peLró)ogo es, pues, UHa oJJcina de 
estudios para conocer la resintencia do las piedrns i 
saber el material que debe emplearse ea su elabora
cion i la clase de trabajr,s a qne haya de destinarse. 

El s8ñor Ganclarillas.- tEs un empleado 
contratado7 

El señor 1jernánde~ Albano (:\:Iinistro de 
Industria i Obras pública~).-Sí, señor, i aun creo 
que tengo bU nombre en mi cartera. Actualmente 
preata s~s servicios en la S'lC~ioIJ de Minas ti;) lB 
DircccÍon de Obras Públicas. 

El señor Gandarillas.-I i'lué tiene que ver 
la Direccion ne Obras Públicas COli las minas1 

El señor Fernánile.~ Albano (Ministro dfl 
Industria i Obras públicas).-La lei que cre6 la Dí
reccion de Obras Públicas di"puso, señor Senado!', 
que tuviera una seceion de minas. 

E! señor Gandarillas.-Nn lo dLldo, señor 
Ministro. Pero en la practica icuáles son las funcio· 
nes de esta S,~,~ci()n dA }\'ÍÍl:as7 

El señor Fe1"nánde~ Albano (Ministro de 
Industria i Obras pública").-En realidarl, señor 
Senador, eOIl relacion a mina8, ¡!Het> bien poca cosa o 
mas bien, nada. Está, mas bien, enCll.rgllda de la for
macion de planos. En cuanto a tl'llbajos de mina~, 
en realidad no hace ningilllo, i si aparece esta seccion 
en el pre~upue"to, es p'll'que el Gobíerr;o se ha creido 
obligado a dar cumplimi,)nto a la lei eepeeíal que 
creó la Direccion de Obras Públicas, en la parte que 
se refiere a ,licha seceion. 

El señor Miers COX.-·Entiendo que el estudio 
de reE'istencía de materilll98 perter;"Cfl al curso <10 
los ínjenieros civiles. 

De manera que este gasto <]\1<\ ~e consulta en el 
ítem 3, no tiene raZOll de Sfr. Pero, eonlO la partida 
está ya aprobarla, no formularé ÍwJicacion alguna. 

El señor' Reyes (Presiclentc)).-Está el; discueÍOll 
la p9rtida 36. 

El sefíor 8e~retario.--Pa!'tida 36, «Caminos i 
vias fluvial,,:;» 640,000 pesos. 

Dice el iufonue de la- Cumision: 

PARTIDA 36.-(Pat'[¡ a figurar ('on el ntím 38) 
Caminos i vf,as flaviales 

Se ha reducido, el jnJieacion del señor 1\fini8lro, 
de 200,000 a 160,000 pesos el ítem 1, para estudios, 
apertura, repa~acion de caminos i pago de empleados; 

dfJ Nueva Imperial. ............ $ 125,000 

" Para eOllstruccion de puentes 
en los Jugarps donde los veci-
nos cont.ribu.van eOIl un cua-
renta por ciento........ ......... 125,000 

A peticion (lel señor J\linistro se ha elevado de 
50,000 a 173,000 pesos el ítem 5, en estos términos: 

Itew ... Para gastos en caminos de bo
quetes de cordillela, incluyen
do las sumas que se perciban 
por paejes ....................... $ 173,000 

Se ha hecho presente por el señor Ministl'O que 
hai necesidad de consignar una nueva partida desti
nada a pagar en el año 1896 la parte insoluta de 
obras contratadas en el presente año, cuyo valor no 
alcanzara a cancelarse en su totalidad dentro Je la 
vi ¡encia del presupuesto actual. 

La Comision se limita a hacer presente esta nece
si,lad, sin proponeros cantidad alguna con tal objeto, 
porque no es posible saber aun lo que se quedará 
adfmdando por estas obras al terminar el año. 

.El señor J\fillistlO ha quedado de presentar estos 
datos oportunamente a la Camara.» 

El señor Reye.1iJ (Presidente).-En discusion la 
pa.rida con las modificaciones propuestas por la Co
misiono 

1<:1 señor 11fiers Cox.-Rogaria al honorable 
señor Ministro que se sirviera decirme si los trabajos 
en vías fillvial,~s de que habla el ítem 2 de esta par
tida son los mismos que el injeniero señor Corcle
moy inició, años atras, en los ríos Maule i Valdivia. 

El señor Fernández Albano (Ministro de 
ndustria i Obras pública5).-¿Rio Maule, señor 

Senad()r1 
El seDar jUiers Cox.-Sí, señor Ministro. 
El item 2 de esta partida dice así: «Para trabajos 

en vías fluviales i pago de injenieros i gastos de la 
CUllliHioll de .Estudios i de Puertos que dirije el señor 
C. J. Cordemoy, 70,000 pesos.» 

Desearia saber si estos setenta mil pesos que se 
cou.su:ta en cste ítem son para continuar los trabajos 
en los rios Valdivia i Maule, de que se ocup6 hace 
añns el injeniero señnr Cor¡]eDloy. 

El señor Fernánde~ Albano (Ministro de 
Industria i Obras 1'úblicas).-Piclo la palabra, señor 
Preililen te. 

El stlñor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el ,'<21101' :Ministro. 

El Serwr Ferluíndez Albano (Ministro de 
InJustr:a i Obras públ:cas).-No tengo couocimieuto 
Je (pe I!H hayan hecho estudios de esta naturaleza 
en el rio Maule. Pero el objeto que tiene especial-
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mente este ítem es allana¡' los inconvenientes que 1 Indust.ria i Obras públíeas).--El {tem 4 consulta, en 
preRenta el lecho de los rios pi,lra facilitar su na ve la forma que le ha dado la Oomision, la cantidad de 
gacioll, si ella ofrece peligros. dO~R mil qnínicnLos pesos para construccÍon de puen-

El señor Miet's Cox.-Pi.lo la palabra, s'<ñor tes en los lngar~s dondA los vecinos contribuyan con 
Presidente. el cuarenta. por ciento del cost.o dé! las ohras. Yo ro-

El señor Reyes (Presidentc).-Tiene la pah1Jla galia al H"H!'l'ahlc Sr'nar\(, qne modificara la glosa del 
Su Señoría. ítem, e8presancJ.:, que' Ip, contribucion de los vecinos 

El señor Miers Cox.-La 8i1pli¡:aeion Jel Beñur deh'rá ser 8"Llllllmte del v¡;inte pOI' dent.o. 
Ministro es mui satisfactoria, porque VBO qUG este ]\'[r, flul<lo, para hacer esta peticion, en diversas 
gasto se hace en facilitar la navegacion ele loo 110S, consir!e¡ar,iones La primera es que, en la actualidad, 
donde esta navegacíon existe. Espero, puf mi pc\rte, serán mili poens los gue puedan contribuir con el 
que así siga haciéndosfl i no se continúen los trabajos cu:mmta por ciento para obras de esta naturaleza, 
iniciados para la canalizacion del rio Vatdivia i del que son de e<J3to elevado, Pero h circunstancia prin
rio Maule. Estos trabajos periciales 'lne (;e estaban cip,ll qll(J me mueve a hacer esta peticion, e~ que 
haciendo fueron paralizados. ciert,o Il\Ínl'ero de v'lcinoó [le dí versas localidades ha· 

El señor Fernárulez .1tlbano (MilJist,ro de b¡aH reunil0 f,md0s cnn este objeto, los qne fueron 
Industria i' Obras Públi,~~s),--Estndio< Rl'fír,r, pec, ,¡p,pnsitados P.l flfío 95 en la," tewrerÚls rc"pedivas, i 
no trabajos. por hab[el'se dJlpOsikl,lo 1'8(,08 fondos An ellÍltimo mes 

El señor Mie'rs Cox.--Esos estudio~ eran t.an ,lel añ() 95, el OobierIlll ,,(] consideró autoriza.Jo para 
estériles que creo es preciso dejarlos de mano. decretal' la ejecucion de esas obras, po"que con eso 

El señor .. llatta.-Pído la palabra, señur Presi- iria a comprometer fondos del año 96, tomando en 
dllnte. cuenta la demora que habria en la peticion de pro-

El señor Reyes (Presidel1te).-Tiene la palHbra puestas i su aceptacioll. No le pareció correcto al 
el señor Senador. Gobierno ese procedimiento. 

El señor Matta.-Desearia pregnntar al S'liicl' 1<':4a cirC\lnsi.~:ncia mfl p'Jrece que justifica lare-
Ministro si habría algun ineonve,niente para rlciotinar, ,lne~iolJ de la cuota, porque de otra !llanera no s"bria 
de 105 ciento sesenta mil pesos qua consulta el ítem 1'1 ~fini8terio cómo dar inversion a ese dinero depo-
1 de esta partida, diez mil pesos para eontiliLUU "i I "itl'(') J" antemano i que lo fllé en el concepto de 
camino carrbtero de Oaldel''1 al Mineral del Algarrobo. eOl,tribuir eOIl el veinte por ciento a la constrnccion 
El presupuesto auterior consulta una suma nO[1 edd 1,(" hE' pilentes. 
objeto, pero la obra qlle,ió paralizada por falta ,le El señor Gand,(~rillas.-Pido la palabra, señor 
fondos. Ese mineral es un elemento de gran riqueza Pmsidente. 
i tengo e~pecial enca~go de 1"8 veeillos de O~¡'lera El s,"fíor Reyes (Pl'esidente).~-Tiene la palabra 
para solicitar del señor Ministro unlt suma que podria el ~eñor Sena,lnr. 
ser de diez mil pesos para eOlltinuU' eROS trab,.jos. El RDñor Ganclaf"illlu;,-De~eo simplemente 

Así es que podria modificarso la glDsa del ítem, preguntilr al señor \iinistro si estos puentes a que 
diciendo que de e~a suma se destinarían diez mil se refiere el ítem CUyél modificacion se solicita iRon 
pesos al objeto iJ\(licado. pn<lnt.es que g" construyeu en rios, esteros i en ca· 

El señor Fe'f'nández, Albano (Ministro de minos públic,'s, o son puentes sobre acequias u otra 
Industria i Obras Pliblicas). --~ Pido la palabra, señor clase ,le ncuednetos1 
Presidento. El señor II'ernández Albano (Mini,;tro de 

El señor Reyes (Presidcnk ).-Tiene la palabr,l In,lnstria i Obras PLI.hlicfis).- No sc; hacen estas 
el señor Ministn·. cOlístrncdonps, Ilono!'a1;l" Scn:Hlol'; a lo ménos hasta 

El señor Fernández Alb(~"no (Ministro de 'lhOfil no se hiln hechn, pillO 80bre rios o esteros cau
Industria i ObraR PúbJicas),-Y o I'nqaria al honmalJle dal')so~. 
Senador que no introdujera nloditi,;aei,)n en la glo ,a El señor Ganda'f"lllas'-'iI en can:inos pú-
del ítem, contando I-lu Señoría (;(JJl la b:¡('na v/)luntad bli :OB~ 
del Mini~tro que hab!a pata abmlH a la nec(~sid'ld !~l peñor l¡'ernán(lez Albano (Ministro de 
que hace preRen!,c. fnrluc,ki" i Obu¡s PLlbJi,1'Jf:).~-N;\t\lralmente, en los 

La norma de rnnrlucta observ'l(la el año an ferior camino;; plíblicos. 
fué "tender con preferencia d,."idi·la a los camino8 El ,,,'¡'Irq G(truhtrilla,s,--Yo creo que la 00-
de lato provincias JI,;! Iiortp, porquG cl'"ia QU0 con Poto mi"lion mida d" pn"UpllI'S[,08, .signiendo la regla que 
se facilitaba la ('~plotaci()n de !as fllentes de riqueza hahi'l estableei,¡o :mtel'iürrnent.e, quis() 'lIle f18 fijara 
qUfl allí existen. una euota U1I poco tlHl'yOl', porque (le otro modo, Cl>ll-

Una vez arrollado el presupuesto me haré un tribny,"odo lOA veeinos con el v,·jllt" por ciento sola-
debAr en ate~ll1er a la peticioll ,¡,~ S" S,~ñorlct. mente, en los llJga'C,~s dondE) hubi"ran plOpietarios 

El señor Mattll.-Me bqsla la promesa r1(~1 deos, éstos absorherian t"do el ítem; miéntras que 
señor Ministro, i deseo que quede constancia de ella consultando el cuarenta por ciento, habria oeasion a 
en el acta. que el dinero se repalLÍllt'it mitre diversas localirlades, 

El señor JleJ"¡uínde:: AU)(tno (:'\Ii"ilt:Qle f,o¡,q,!"; :"í.'II'],; "11Y'Jt h ce,,;!,) h',,';a ménos i!lteres 
Industria i Obm~ Ptiblicas),-Pido la palabra, señor en contribuir a la pjecucioll if' ''1 :1:' obras, 
Presidente. 'El spñor ]¡rernánde~ Albnno (M:ini~t.ro de 

El señor Reyes (Pl'eSilflr1t\~),-TíenA la pabhru. I¡¡dn;;ttú ¡Oh!,,:; P¡íbi\(1,ls).--EI ]lUnom;"L~ SCllador, 
el seao,· :Ministro. ' I al objetar la cnestion que) he teni-lo el hOllor de ha-

El señor Fernánde~ A.lbano (Ministro de cer, no ha tomado en cuenta la razon principal que 
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he dado, esto es, que haí depósitos hechos por los donde no hai puentes, no faltan lanchas que hagan 
vecinos desJe el año anterior con este objeto i están )l travesía, las cuales son aprovE\chadas pdr los que 
ya preparados los planos para algunas obras. pueden pagar los dcrechos que por su uso se cobr¡¡n; 

El señor Castellon.-¿ColJ. cuántr¡ contribuian miéntraH tanto los pobres se arrojan al agua para 
los vecinos segun el presupuestc) de! año anter:or1 hscer la travesía, i con frecuencia encuentran la 

El señor Fernán(le~ A.lbano (Ministro de muerte. 
Industria i Obras Públicas),-Con el veinte por He recibido tamhien un telegrama dirijido por 
ciento; ahora S8 ha elevado a cuarents por ciento la los vecinos de l\fulchen a los Senadores i Diputados 
cuota, la que me parece muí subida. de aqnella provincia, pidiéndoles que hagan presente 

El señor Gandarillas.-No hai obligacion la lHlcesidud de cOllstruir cuanto ánteR un puente 
ninguna, señor; el que quiere contribuye. Se con- sobre el rio Bureo, que comunique aquella ciudad 
cluyó ya la suma que hahia para invertir con el con la de los Anjeles. Este puente constl'Uido ante
veinte por ciento con qne contribuyel'i\n los vecinos, l'iOrmellte ha si,Jo destruido por las considerables 
i ahora se fija el cuarenta por ciento, )!"l'O no hai oLE creces del estero en invierno, i yl rogaria al ho;.ora· 
gaeioll ninguna de contribuir por parte de los vc- blc Mini,tro que atendiera con prefenHlCia a su eane-
cinos. tr11ecion, que es de indispensable necesidad. 

El sefíorFeJ'nán(lez Albano U.fillisbro de En otnl ocasion me ocupé tam bien le la necesidad 
Industria i Obras Pliblicai').-Yo creo que esa cuota que había ue construir un pnellte sc-bre el rio lVIaipo, 
será ilusoria, i si el veÍnte por ciento va a fill·orEcer en su d(lSembocadnra en ~l Océano. Entónces se 
a los ricos, el cuarenta por ciento va a fa VOlee8!' a representó al Gobierno esta necesidad, i el Gobierno, 
los mas ricos. aterlllíéndoJa, ~onsnltó en el presupuesto la cantidad 

El señor Baln~aceda.--PiJ.o la palabrA, señor que tlebia destinarse n. este objeto í se contrató la 
Presidente. obra. Pero, desgraeiadamente, vinieron des pues ciel'o 

El señor Reyes (Presidente).--Tiene la palabra tos sucesos, que no tengo para qué recordar, i todo 
Su Señoría. quedó en nada. 

El señor Bal1naceda. -Un sentimiento de Creo, pue~, qua ha llegado el lllomento de que el 
humanida(l me obliga a usar de la palabra para diri· Gobierno haga lo posible para construir ese puer.te 
jir una observacion nI honorable Ministro, sobre cuanto ántes. 
construccion de puentes. 1 digo de humani,lad, por- Yo deseada que el honorable Ministro me dijera 
que son muchos nuestros concindadaHos que, en vez si con la canti(1acl consultada para puentes podrian 
de llegar a Sil destino en el atravieso de 10il rios, ejecutarse esL:1S ohras, eOllcretándom8 principalmente 
llegan a un destino muí diver,o, í muchas veces en a los puentes sobre el Blueo í sobre el Maipo. 
vez de llegar a la ot,ra orilla hacen eamino a la otra Por lo dcml\s, yo acepto la inuicacion formulada 
vida. por el honorable lVIinistro, para que Hn lugar del cua· 

Creo que la Comision mista de presupuestoil, aten- renta sea el veinte por ciento ia cantidad con que 
diendo precisamente a los deberes de humanidad, ha ueben contribuir los vecinos para la construccion dA 
redactado la glosa del ítem en esta forma: «para puentes. 
constrnccion de nuevos puentes, debicnllo construirse El señor .Ilo:'.:as.-Pido la palabra, señor Presi· 
uno sobre el rio Chol-Chol.» Hago honor a la Comi dente. 
sion mista por la atencion que ha presk¡¡lo a esta El señor Reyes (Prosidegte).-TielJe la palabra 
localidad. Su Señoría. 

Al mismo tiempo ]¡ai otro puente de no ménos El señor Ro~a.'i¡.-El honürable seilor Santelice~, 
importancia que ése, el del rio Cautin. Recuerdo Senador por Malleco, me hizo el encargo de formular 
que en época pasada hice alguI1as observaciones sobre la misma peticion qne ha hecho el honorable Senador 
el particular, i recuerdo tambien qua el hOlloraLle por CaCltin, Robre ¡., eonstmccion del puent.e sobre el 
:M:inistro qned6 de atell,ler a esas obsenaciones, para Bu1'('o. 
reconstruir este pnente, que fné dest,l'uid,) por uno El señor Fernanilez Albano (:Ministro de 
de los temporales del ai'ío Hnterior. Industria i Obras Pliblicas) .. -Pido la ptdabm, señor 

Estos pnentes, honorable Presidente, en re81irLtd Presidtlllte. 
no van a favol'tJctll' a los ricos...... El señor Reyes (PresiJente).-Tiene la palabra 

El señor Ii~e}'nándéz Alba,no (MinisLro de el señor .Ministro. 
Industria i obra~ públicas).-¿1\Ie permite el hono- El señor ~J!eY'nández A.lbano (Ministro de 
rabIe Senador~ Industria i Obras públicfls).-Voi a contestar al 

El señor Baln~aceda.-Con mucho gusto, se honorable Senador por Cantin manifestando que, 
ñor lVIinietro. con la suma de d03eientos cincuenta mil pesos, des-

El señor Fernández Albano (Minist~o de tinada a la COllstruccion do puentes, no ;habrá para 
Industria ¡Obras PliblicB.s).-Para manifestar a Sll e!lnstl'uir un Rolo puente mas fllOl'a de los yl:! acorda
Señoria que el deseo que Ita espre~a(lo está satis fe- (los; porque lo~ diezisiete puentes que se mandaron 
cho; el puente del rio Calltin se enCLl'?utra ya l'epa·1 e:Jnstruir por la leí ~le p.resnpue.stos pa.l'a 1895, ~)ece
rada. ,g¡tan ¡nra su t3rmInaClOll de la cantIdad de CWlltü 

El senor Bal'¡nuceda.-Agr,1l1BZ¡;O lil ]¡GllCJra- set3nta i un mil P'-'S()~, que Se!'á pl'lW;SO dedu,~ir del 
bIe Ministro q!le haya atendido la3 obserVJciones lluevo presupuesto. 
que tuve el honor de hacer en aquelia época. El señor lJ'IieJ'iJ COX,-]~llt,r(J ellas está el del 

Decía, señor Presidente, que no son lOE rico.3 los Bureo. 
favorecidos con estos puentes, sino Jos pobres; porque, El señor Fm'luinaez Albano' (Minist.roda 
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Industria i Obras públicas).-Ese es otro puente El señor Baln1,aCeclct.-Ocnvcndria dejar 103 

situado en otro punto. dos ítem. 
De manera que habrá que deducir la suma de El señor Fe¡'nlÍrulez Albano (lIifínístro de 

ciento setenta i un mil pesos de este item, para la Industria i Obras públicas).-Sin la concurrencia de 
conclusion de las obras iniciadas el año 90; solo el vecinos se haría mas difícil, ménos podría el Fisco 
puente de Cholchol importa Ci2UtO cincnenta mil atender a esas construcciones. 
pesos. El señor Balmacecla.-Ent6nces aumentar el 

Hai otro puente importante que no se ha tomado item o sacar del ítem 1 la suma necesaria. 
en considel'auion i cuya COlli3truccion es indispensable; I El ~eñor Fel'nández .Ltlbano ("'Iinistro de 
me refiero al puellt[l EObre el rio Cauquénes en la eiu- Industria i Obras públicas).-Sel'ia la misma cosa. 
dad del mismo nombre. La ciudad está separada del El sefíor Reyes (Pl'esidente).-¿Algun señor Se-
ferrocanil por elrio, de modo que muchas veces, por nadar desea usar de la palabra? 
falta de un l"l~nte adecuado, los habitantes no pue- i,AlgUl1 scfíor Senador desea usar de la palabra1 
den servirse del ferrocarril. Se comprende, pues, Cerrado el debate. 
cuán importante es su construccion. Costará cincuen- Eh votacion. 
ta mil pesos mas o ménos; rlc mGUO que con fJI costo Se dará por aprobada la partida en todos los item 

así como las mo-
1I0 han sido ob-

de este puente i de los otros a que se ha hecho refe- que no han merecido f)b8()]~vacion, 
rencia, el item está exeedido en cuareuta i tantos mil dificaciones de la Comision que 
pesos. jetadas. 

El señor Ganflarillas.-EI gasto que impon· Van a votrll'se las indicaciones. 
ga la cOllstl'uccíOIl de e~e puente del río Cauquéllcs El seLlor Sem'etariO.-La inclícacion del señor 
debe salir de la partida de ferrocaniles, portille no Mini8tro para fijar en veinte por ciento la cnota con 
puede considerarse concluido ese ferrocarril miéntras que deben concurrir los vecinos a la construccion de 
ese puonte no esté terminado. Así lo dice la lei Ilue puentes. 
autorizó la construccion del ferrocarril de Parral a la El señor Reyes (Presidente ).-V a a votarRS en 
ciudad de Cauquénes. primer lugar la indieacíon p,'opuesta por la Comision, 

El señor I/ernándé~ Alba/no (i\IinístJ:o de que fija en euarenta por ciento la cuota con que 
Industria i Obras Públicas),-EI comienzo del puen- doben cOlltribuir los vecinos. 
te está corno a ochocientos metros de la estacion, Votadó el ítem en la forma propuesta pO/'la Oomi-
señor Senador; de IUO';O que no puclle considerarse sion, filé desechado pm' siete votos contra cuatro. 
como parte (!el ferrocarril. El señor Reyes (Presidente).-Si al Senado le 

El señor B(a~naceda.-,Es nn caminn... parece, po(lria darse por aprobado el item con 18 
El señor Ga'nda'J'illaS.-La lei que autorizó indicacioll del señor Ministro para reducir a veinte 

la constl'UCCiOll de ese ferrocarril dijo que debia llegar por ciento la cuota con que hayan de contribuir los 
a la ciudad de Cauquénes, no a ochoJientos metl'O.~ vecinos. 
de ella, ni al camino qlle conduce a Cauquénes; de Aprobado. 
modo qUg el ferrocarril no está concluido. J, como ha llegado la hora, se levanta la sesion. 

El señor Castellon.-Eso quiere decir que se Sr' levantó la, sesion. 
cumplió mal la lei. Yo haré una pregunta al f,[jñul' 

Ministro, si el sellor Presidente lo permite . 
. , .. El señor .lleyes (Presidente).-Pnede U6:U de la 
palab~a Su Señoría. 

El señor Castellon.-¿Podria el sellar Miniotro 
decirme a la constl'uccion de qué puentes están asig

,EDUARlJO l.. HEMPEL, 

J efe de 1 a Redaccion, 

ANEXO 

nados los fondos depositados en tesOlerías i a que hace SOLICITUD DE LOS AYUDANTES DE ESCUELA DE VALDIVIA 
poco se referia Su Señoría? 

El señor Fel'nánde,z Albltl'W (Ministro de 
Jndustt'Ía i Obra, públicas).--Sí, señor Senador. Al 
puente de Bio-Bio, que comunica a J\Iu!chen eon los 
Anjeles í qne im porta cincnenta i cinco mil pasos; al 
puente de Chimbarongo, en la Qainta, que se estima 
en dieziocho m~l pesos. Al puente sobre el Antivero, 
que une a San Fel'D>llldo COtl el camino principal ... 

El seflO~ Castellou,.-¿Cuánto vale este puente? 
El señor Fernándef't Albano (Ministro de 

Industria i Obras l'liblicas).-Doce mil pesos, señor 
Senador. 

Quedan todavía otros en }\1alleco i CoJlipulli, para 
cuya cOXlstruccion no se ha hecho el depósito todavía. 
La autoridad comuni;~6 que la c[1fitidad estaba reuni
da, pero yo le llije que no era conveniente todavía 
hacer el depósito hasta que el Congreso autorizara el 
gasto, 

El senor Castellon.-EntÓn~es hai de sobra 
con loa cientu veinticincu mil peao8. 

«Soberano Congreso: 

C,írlos Adriazola, Alfredo Carvallo, David Mon
taña, Cárlos lVIurloz, Rosario González B. i Sofía 
'VestermeúJr, ayudantes de las escuelas de las pro
vincias de Valdi via, al ,Soberano Congreso con el 
debido respeto espOllC1U: 

(JOtlSiUél'alldo la aflicti va siLuacion económica por 
que iJtraviE'sfI el país por h haja del cambio i la con· 
siderable alza que día a ¡ía viene notándose en el 
precio de los artículos de primera necesidad; 

Que los empleados 11" instrucciou primaria, i en 
especial los ayudantes, somos los afectados mas direc· 
tamente por las consecuencias del considerando ante
rior, por cuanto nuestros sueldos permanecen siempre 
fijos; 

Que a casi todos los otros empleados de los diver
sos ramos de la administracion ;;niblica se les ha 
aumentado considerablemente los suoldos en vista 
dE! laR circunstancias actuales; 
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~ ~I, por último, DO sitln,l0I108 pMihlA ocupar la p;~ 
siá.m ~()cjal 'lue llue8tw (jllll'ito exíje í el! virtw' 
de la~ fa0U;ÜliteS que el pllpbJo c"llfiere a SllS l'epre 
sen tan tes par¡¡ l11ejO! al' la situacÍon, ecollómiul c!(, lo.' 
empltad,·,s de la ~\; i:cioIl, al Honorable Gm:gresu ro!!c,
mos se digne C:>llcúilernr.'s un anmento del cinCUé'utíl 
por cientu 11,'1 sueLto '1ue actualmente gUZ81úOt', con 
lo que Cl'eemo~ vivír reguhrmente CÓlUO';OS i en ti 
pusiáon que nuestra OCUlil\cicu deman,la. 

Es gracia i ju~ticia.- Cúrlos Ad1'i0.zok-Altrerlo 
Carvalio,~- David Montaña. - (ú, lú~ M1t11oz, -Ro· 
sario GonzáLez.-Sofía We8tc1'meiel'.» 

PUENTE SOBRE EL BUREO 

(Telegrama) 

«Santiago, 3 de febrero de 1896.-Señur Senador 
don José María Balmaceda.-Mulehen, 3 ele febrero 
de 1896, a las 10 A. ~1.-Los abajos suscritop, pro
pietarios i vecinos de Mulchen, tenierl'lo en CUenta 
el estado del puente sobre el rio Bureo, que comu
nica de e~ta ciLlda 1 con la capital ele la pl'lwincia, ]us 
Aujeles, i amenazados de una pronta ínctlllluni:)acion, 
nos dirijimos a Ud., nuestro representante en el Con 
gres o, solicitando pida se consulte en d presupuesto de 
Obras Públicas la cantidad necesaria para su recons 
truccíon; plUllUS i presupuestos ,'nlelHlllos hacer por 
ex-Ministro Dávila BaezlI, obran en oncinll do Di-
16ccion Obras púbiicas. ltazones qU'l subre poca 
utilldad se han da"lo por proximidad puente en 
construccion que va a la lllonhña llO tienen valor, 
pues distancia que los sep"ra son mas de cuarenh 
cuadras por caminos péEÍmos en verano i completa· 
mente intransitables en invierno. Acta orijill'1t va 
por corrco.-David Fígueroa, primer alcalde.-Ni
colas Pradena, seguudo alcalde.-Adrian Mellado, 
rejido!'.-José D. Fuentes, rejidor.-Gavil1o Lafuen 

te, cUl'a-várroco.-Luis Recabárren, médico de ciu
"".J.--De,ideriú Femández, oficíal del I~e.iíst,ro Civil. 
-1. <1l,1 CflWp'>, coman:lante de políc1a.-Juau Bravo, 
tew¡el'S llJllnicipal.-Fidel Barriga, administrador de 
e01'1 pos.-Gnl Val'illO Green, jefe de estacion.-Rafael 
Calll pino.-PI imlli vo Uarte.-Gumecindo MeJiado. 
--L. Roblill.-A. Gatiea.-Jnall Sharpe.-Eujenio 
S,.·hjnpp,~-llannel Urrutia. -1\1. Pinto. - MatÍas 
Pillo.-Juan de Dio~ Leiton.-Roberto Pradena.
Jmm de la Hera.-~Fran~isco Lavin.-José del C. 
PintCl.-José Valencia.-P. H. lIspinosa.-A, Ma
zorreaga.-Enrique Sharpe.-A. 2.· Bustos.-A. Se· 
púlveda,-Amadeo Figueroa.-Doyharcábal Herma
nos.-Juan de Dios Call1pos.-Fernando Carte.-R. 
J\Icl'a.-A. Santana.-Bautista González,-José V. 
Herrera.-Manuel C!aro,-Galo Loyola.-Cristóbal 
Alarcoll.--A. Barriga.- José Carvajal. - José A. 
Campos.--P. Ludmers.-Aparicio Lizama.-Antonio 
}'errada.-L. Vega, -Martiniano Sanhueza,-Euje
nio Cal'rasco.-José 1\1. Fuentealba.-Rufino Godoi. 
-Ft'anci~co Vallejns.-Pedro N avarrete.-Segundo 
.'l" a varrete.-l\fanuel Cid.-J uan Sotomayor.-Pedro 
Viúchi~.-Juall Joflé.-Nolasco Concha.-Leonor 
Vailejos,--J llan Riquelllle.-A. Avendaño.-Pedro 
lVIonsalve.-Luis González. J. P. Concha.-C. Sao 
lazar.-L. Píncheira.-José D. Saldía.- Tránsito 
Pereira.-Pedro Narváez.-M. Torres.-Juan Ro
drÍguez.-Pedro Norambu6na. - Juan Naranjo.
Eudosio E'lzín.-J osé Gallegos.-Santos Cordo.
Daniel Véjar.-Santos Agllilera.-Ricardo Mora.
Juan Mora.-Miguel Lizama. - M. Rodríguez.
Domingo Iturriaga.-OlegarioEstrada.-Abdon Alar
~~on.--R, ,bert" Fuentes.-W enceslao Tordon.-J uan 
GuzmRll.-T. San Martin.·- Adolfo Figueroa,
Prudencia Moreno.-Manuel Martin.-Martin San
tander .-,) osé Paredes. - Efraín Figueroa. - José 
Sablas.-Remijio Cistérnas.-Vicente Jiménez.
Ricardo Lil!o.-Remijio Padilla.» 
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Aguirre ]\f. ,José.Agustin .... Juez de letras de ~oquimbo ................................ $ 3,5?0¡ Del.mismo ..................................................... 1 4[ 5 
Arrate M .. Estamslao ......... Insp~c~or de ~amlllos .. · .......... · ......................... 1 7201 Id.......................................................... 6 8 
Azócar E!Jseo .................. AdmInIstrador de correos de Parral.. ................... 800 Id ......................................................... ¡ 4-
Alcalde Luis . ., ............. oo. Id. id. Santiago 4-.................... 1,200¡ Id.......................................................... 7 
Arriagada Romcio ............. Vacunador de Cañete ....................................... ¡ 4201 Id .......................................................... 1 1 
Arteaga Justo .................. Oficial l. ° del Tribunal de Cuentas....................... 1,000\ Capitan del R~jímiento Santiago ......................... 1, 5 
Arteaga Joaquin Domingo... Id. 4. 0 de la Tesorería Fiscal de Santiago ........... 9001 Examinador 3.° del Tribunal de Cuentas ................ 1 6 
Arce Alberto ................... Empleado del carbon de los Ferrocarriles del Estado... 1,2001 1 
Aldunate Félix L .............. Oficial 5.° de la Aduana de Valdivia...... ..... ......... 6001 Ayuoante Comandancia J cueral de Armas de ValdiviB'1 '7 
Ascui Valentin ................ Administrador de correos de San Fernando............. 1,500 Vel mismo..................................................... 3 
Amor José Ignacio ............ Pesador de la Aduana de Valparaiso..................... 2,4001 Vista dtl la Aduana de Tarapaca ........................... ! 4 8 
Alvarez A:turo .............. Oficial 1.0 de la Delegacion de ~ahtreras de Tarapacá. 1:80°

1

1 I 
Alareon Lllldor............... Id. de pluma de la GobernaclOn de VIChuquen.... 660 ..................... ,. ........................................... , 1 9 
Aguilera Ruben ............... Id. ausiliar de la Intendencia de Cauquénes. ...... f:iOO Oficisl 1.0 de la Intendencia de Cauquenes .............. 1 1 7 
Alvear Demetrio ............... Guarda de la Tenencia de Aduana de Lebu............ 720, ................................................................. 1 6 
Armas de DlInÍel.............. Gobernador de BúIncs...................................... 2,6001 Del mismo ..................................................... i 2 2 
Az6car C. Pedro Maria ....... Oficial 2.° de la Intendencia de TIca....... ............. 6601 Id .......................................................... 1 

Acuña Juan de Dios.... ..... Id. l. o de la id. de O'Riggins ........... oo. 1,000 Id .......................................................... 1 2 
Auger R. Ar~uro.. ....... ..... Escr.ibiente de secretaIÍa de la ~obern. de Cachapoal. 1,8001 

. Achurra Cesareo ............... OfiCIal de pluma de la Gobernac\on .1e Cachapoal...... 660, .................................................................. 1 4, I Arn1as Cañas Eliseo .......... Tenedor de libros ele la Aduana de T"lcahuano....... 2,000[ Vi~ta 1.0 de la Aduana de Alltofagasta ................... ! 8 
, Arriagada José Ramon ....... Cajero en jefe de la linea dp Talea a Constitucion. ... 2,1001 Contador del Batallon Andes número 3 .................. : 9 

Aguirre Cárlos ................. , Oficial del Rejistro Civil de la Serens................... 1,4001 Del mismo ..................................................... 1 5 
Az6.car O. José Pl'otasio ...... Guarda 1.0 de la Adl:ana de Iq,uiqud .............. : ...... 

1 
1.9:&0¡ Ayuda?te de Inspeccion de Caiga Aduúna Vall'araiso.¡ ~ 

Amagada Ismael ............. Tercer empleado ofiCial del telegrafo de ConcepclOn.... 6001 Del llnsmo .................................................... 1 2 4 
Aranda Ricardo ................ Médico de ciudad ............................................ 1 250 Id .......................................................... 1 4 
Arancibia IsmaeL............. Vacunaior .................................................... ¡ 420, Id ..... , ........................................ , .,....... .. 8 7 
Arratia N ...... ,............... Id ......................................................... 

I
' 4-201 Id .......................................................... 3 

Alfaro Teodoro................. Oficial ausiliar de correos de ChañaraJ.................... 6001· Id,........................ ............ ..................... 3 4 
Al'a~cíbia Ismael ................................................................................. 1 ........ . 

Agmrre Adolfo ................ Portero de la secretaria del Consejo de Estado ......... 

1 

300 Id. ............. .......................................... 2 
Almeida ?l?domiro .......... Profesor del Liceo «Miguel Luis AmUl:átegui» ................ 1 Id ....................................................... .. 
Acosta David .................. Guarda-almacenes de la Aduana de Iqmque............ 1,400 Id .................................. ,...................... 6 8 
Ascu~ Rosa ..................... Emr:leado ausiliar del.te.légr~fo de San.ti.ago ............ i 800 Id. tercera o~cialida(l.: ........ : ........... :.:................ 8 , 

!~~~~rEi~~;~~::::::::::: :::::: .~~~:~~ .~.~ .~~.r.t.~.~~.l. ~~:~~~~~.r.l~ .~~. ~ ~.S.~I.~I.~.~.~:.~ :::: ::I...l:.~~.~1 ~ ~~~.~.~ .~.~~~~~.l:.~.~l .. ~~~~.I.S.t.~~~~ .~.~.~~~::~1.~:::::::::::::: 7 .~ .. I 

NOMBRE DEL EMPLEADO EMPLEO QUE TENIA EN 1890 
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NOMBRE DEL EMPLEADO EMPLEO QUE TENIA EN 1890 
::l ¡:: 

\.11 Q) 

EMPLEO DE QUE FUÉ DESTITUIDO 
¡g I gj Id ~ 

<1.j :;s 

Aranda José :1lL. .............. Alcaide de la cárcel de Yungai ............................ !$ 1,0001 Del mismo ..•.........•........................................ 1 8 
Alessandrí Pablo .. : ........... Jefe interin.o de la. cal:pin~erííl de Ob~as Públicas"':"j 1,560 Id ... , .......................... : ................................ . 
Barros Barros Santlago ....... Jefe de seCCiOn de llqUldaclon de la Aauana Valparalso, 3,000 Interventor del Banco Valparalso...................... ... 8 
Barrenechea Francisco de P. Tesorero fiscal de Casablanca ................. , .... , ....... 1 1,500 Del mismo ............ , .................... , ........... ....... 1 
Baeza Larrain Eleodoro ...... Guarda-almacenes del Parque i Maestranza, Santiago' 1,500 Id ...... , ... ... ... ..................... ......... ........... 3 
Bermüdez Urcisinio ........•. Secretario de la Intendencia de Chiloé i profesor del 

Liceo de Ancud........................................... 2,600 Id ........................................................ . 
Barahona Vega Clemente .... Examinador 5.° del Tribunal de Cuentas...... ......... 1,200 Taquígrafo 2.° de la Cámara de Diputados............... 3 
Bravo Aguayo Rafae!.. ....... Oficial 4.° de la Intendencia de Santiago............... 440 Oficial 2.° de la Intendencia de Santiago................ 1 
Briceño Samuel del R ........ , Id. del Rejistro Civil de Curacaví (Melipilla) .... ,. 1,200 Del mismo ...... , ..................... , ......... ............... 7 
Barrios DanieL............... lLl. 2.° de la Alcaidia de Antofagasta................ 1,890 Id............................. ....................... ... ... 7 
Bustos Modesto............... Id. interventor de la Tesorería Fiscal de Arlgol... 1,500 Id................ .......................................... 4 
Bl'una Hijinio... .............. Profesor del Liceo de San Felipe ......................... ! 600 Del mismo i secretario de la Intendencia... ..... ........ 5 
Bruna IsmaeL............... Id. id. id. id ................................ i 600 Del mismo.................................................... 5 
Botano B. J)ado ............... TesClrero fiscal de BlUnes. .............. .................. 1,5001 Id. ........................................................ 2 
Bianchi Tuppor .Juan ......... Juez de letras de San Cádos............................. 3,500 Id ......................................................... . 

I 
Bernales GllíllCl!:lO ........ , .. , Pes~dor ~.o de !a .Aduana de Iquique.. ..... ............ 2, 400 1 

Ba:,renechea A~eJ_andro ....... OfiCial 1. del. rrlbunal de Cu~nt.as...... ....... ......... ~,8001 
Banados Aul:el1o.............. Jefe. dela alcaldía de la Aduana. de Talcahuano....... ..,000'1 

1 

Barquero LUIs .................. OflcJaI de pluma de la Gobel'naClOn de Castro ....... '" 600, 
Bustamant" Leonardo....... Director de la e~scue.Ia superior de Coelemu............. 1,200\ Del.mismo ........ ;: ........ : ................................. . 

, Barra de la DUllllllt;O........ Vacunador de .ElqUl................... ....... ............... 500 Capltan de GuaHll3S N aclOl1ales .......................... . 
1
1 
Bal'f~so C. Dadi(~l. ...... ....... Oficial 4.°, el: seccion de tiq~lÍd. de la A(luana de Alica 1,200\ SeccioI.l de la Inspeccion de Aduanas .................... . 

11 ~:andI. Torn.H~ ~.nl'lque..... C~n~aduna :leneral de Chanaral.: ............ : .. ,'......... 1,~~O Del llllSllO .................................................... . 

. Blanclll Belts3l'lO ............. ' OtJcJal de pluma de la GobemaclOn de Malpu ......... 660( Id ......................................................... . 
Bravo C. Ei8UZ?r... ........ Juez letrado ;le Casablanca .... "'.............. ............ 3,5001 J uez l~trado de San CArlos ................................ . 
Bello José Jl.Lma............ .. Hecto!' del LleBO de Ancnd............................... 2,450( Del mIsmo .......................... ~ ......................... . 
Biott Felipe....... .... ... ..... Alcaide de la cárcel de Quinchao... ....... ... ........ .... l,OOOr Id ...... , ... , ............................................ . 
Bravo Domingo............... Vacunador.................................................... 900i Id ......... , .....................•..... oO ••••••••••••••••••• 

Buuster ~()~Jerto.............. Sub~elegado amb~la.nte d~l F-C. de Victoria a Ter~iUco. 1,5001 . Id ............. : .......... : ............... ", ............... . 
Camus l! ablO ................... OficJaI de la AdmuJlstraclOll de Correos de Santiago. 800! Cajero de la SecclOn de J irOS Postales ................... . 
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3 

Cordovez lWas. .... .......... Médico de ciudad i vacuna de Parral. ................. ,. 1,500( :Médico interino del Hospital de San Vicente de Paul. 7 I 10 
Canales Zl;C}Oll .... ..•.... ..... Gobernador de Nacimiento. ...... ... ................. ..... 2,400! Del mismo .................................................... . 

i Cruz Bascuñ~n Enrique..... Juez de letras de lHelipilla................................. 3,500: Id ......................................................... . 

1

I Cid Pascual. ......•. ..... ..... Administrador de correos de Nacimiento................ 8001 Jefe de bagaje de la Direccion de Esplotacion .......... . 
Cid Emilio ......... ...... ..... Alcaide de la cárcel de Collipulli ............... , ......... 1,0001 Del mismo .................................................... . 
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NOMllRE DEL EJlIPLEADO EMPLEO QUE TllNIA EN 1891 
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EJlIPLEO DE QUE FUE DESTITUIDO 

IAños7e::¡~ 
o '" ,el Q;) 

<ti ~ I 
ll! I g¡ 

._.~- -'-~i'-~'-'-~-I'-'" .... -.--.. -,---.... ---. ------1 J 

Ch~CO~1 <J. ,:Fl'a~cis~o ~.~.~..... Oficial l,O .(~O la IllttmJ~,~cia. de,:valpara)i~o::",,,,,,,,,:8 1 ,~?Ol Oficial. ~ayor de la Superintendencia de Aduanas ...... 1 ; I 1 
Chnvcz Juan Oe DIO' ... . .. Id. ele pmillcl tle la Gobemaclon do BuhLS ......... j GoO Del mLmo ....... "............................................ I 3 
CuevRs Rigoberto............. Id. 1.0 del Tribnll8.l de Cuentas. ..................... !l60 Id. ........................................................ 4 
Cristi Ercilia.................. Te:egrallsta 2. o de lR oficina de Ccqui:n bo. ............. 600 Id ................................... ,...................... 6 7 
Carrefio .Julio................. Oficial del Rejistro Civil de la 5." (:ireunsc. de Copiapá. 1,300 Id .......................... ,............................... 6 8 
Campnrano J OS8 R...... ..... Id. guarda-almacenes de la Adnana de Arica....... 2,400 Id.... ......... ...... ........................ ............... 1 1 
Camayo Guerra R........... Administrador de correos de Blllnes ..................... ' GOO Id. ......................................................... 1 1 
Cepeda Pinto H... ........ Oficial de la Intendencia J cnrral lÍel Ejército .......... ) 1,500 
Cordovez Cúrlos .............. Jefe de la estacion de l\Iiramar ........................... ! 970 .................................................................. 4 
Corvl\!s.n l'.Ielgal'ejo Juan... Tesorero fiscal de Quinchao ............................... i 400 
Camus 1....................... .. .. · ...... · .... · ........ · .. · .. · .. ·· .... · .. · .... · .. ·· .... · .... ··1 720

1

' 

Cal~o.?al'.ci~~,l.liS ............ Go:)~rna:1o.r de: .i\lUl,chc.n,~.; ... ::l .. ~ ........................ 1 2,700, 
Cht,ecu~ ~,}r .1/l"~O............ Pr~cf~s~r del LIC_CO lle Lo~ Á~nJ~lf~ ........ ;............... 1,10°1 
Carnwna ·)o"e 1.............. AClmmlBtr,idor de corn'os LlC Com}xll ba]a............... 800[ 
Canr;Ínno SlH¡n I~ 60........... Ofieial 5.° de JU -,,-~durt:Ga do Caldera ...................... 1 7:~O I)Ql ll1ismo., ........... oc e ................ oo ............. n.... 5 4 
ChlllUño G. Ramou ........... AJruíni:;¡.rador de e()n('c~ de Búi"e.s ..................... ! 600¡ Id.......................................................... 1 4 
C.;'lfas p'ibiO. 2.° ................ OíJei:'] de 1'111.11!:1 de, b GOb"l'll;lGWn (:.'0 Putaendo ...... ¡ 6001 Id ................................. "....................... ..... 11 i¡ C"'l""'O J'l'''' ,1, DI'O" ¡'1, .. ··1'1, la "'1,,,1 '" S;"" l',"·n·,,(l [ 1 000 11 6 

I 
.:k.Jb~_ t.'_"'·"" '-' ••••••••• _ .. ).,~\...,e (Cl-lC€l(l,--,k,fA).I )'_,J._l ... o .....••••.••••.••••••••.. \ ( •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

. C:lÍderon GfJusifío Alberto.. Ex,:minaJor :l." del Tribunal do Cu:·!!ta~......... ....... 1200, Id. ................................. ........................ 4 6 
1I Cuntal'l]() Javier ............... Médico de ¡;;u'¡,d de CbiLraJ ............................ ! 1..500) Id ........ " ....................................... ......... 7 

~(i~~~~·o:,':~~;';.:'}:::: i ;~?:'·:;,:"ÚB·"¡,:;,):::: ::! )~~i ti::::: ::::::: ::: :::::::::::::::::HH::::: -::::r f 3 

C,.Jl,'ja G. C;Ír: '!'.............. 11. e ' HUd" ............................... 1 2,4001 Contador 1." del vapor Aquila. ....... ...... ......... ...... 3 
Cordovcz l\I.uci,:l.... ......... ~~ihuj ,llt" ,!~l r-,,; el, e ·18 P. mü u COllstltucio' l. J ,3001' Id............................ .............................. 9 
C6"!lf("s TI n·t,) V l) """) ,1" j' o)"",··t 1 1'· ,1 .. ' '':<"" 'o 3"0 1,1 5 -' \. t •••• ••••• •• • • • \. • \.¡. '-~ (~~..: ..... v ( I <"- • Á ~J ~~ ~l \ •••••••••••••••••••••• 1 ~ .. '" ., .•........ ~ .•......••....................•... '" '" 

CUY,,"']!'. W. "nc'.!slno ............ (Jf¡.;; .. l ~.o ,¡ j L uj, "id!" eld J" ,i..1tl'.;¡n de Iqui'1ue..... 1,74°1 Id ................................................................ 1 11 
D"s'lli Eleoclol'o ................ 1 l[,) }1", rrccl'l';¡I.,·l ; Esta']o............... 924 Separado como militar en 1891............................ 4 
Diaz h,n::do .................... Ayuda:.tc (;0 la esench de nlr'IOS núm. 1 de 'Tslca.... 480

1 

SUbt."!.lliente de Guardias N acionules....... ... ...... ...... 3 
Dobrea Irenc ........ ,......... Id. id. id. id. 1 i 2 de Copiapá. 559 Del mismo..................................................... 3 
Diaz Villar ..................... Profesor üel LiCeO LÍe AlU'Ult..................... ........ 1,2001 Id......................... ............. ........... ......... 3 
Espejo Filo.mello .............. Alea. ide de b clm;'ll IJe Quillota........................... l,OUOI Id .......................................................... ¡ 3 ti 10 
EguihlZ Cárlos A .............. Sl'cletario de la Legac'fO¡¡ </" Clliie rm Lólldrcs......... 4,OúOi Id. ......................................................... 9 10 
Espinosa Ismael. .............. IIl~pector de caminas Ü'! San Javier ............................... ! Id ................................................ oo' ...... 3 6 
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SHPI,l'O qm: TFJNU !'iN 1890 EMPLEO DE QFE FUÉ DESTITUIDO NOMBRE DEL EMPLEA DO 

1 

1 
1 ,¡ ¡ - -----_. 

Espinosa Guillermo ........... ¡ T;-'spector del LicAO de la Serena. ......... .............. 360
1 
.................................................................. , ..... . 

Elgueta J. Temístocles ........ 1 Oficial de Ji, Direccion ,le Contabilidad.................. 7201 
E~pinosa. Máxim(l .............. ' Juez dllletra¡; (le OvdJ·,.................................... 3,flOO\ 
Endqnez Cárlos C ............. ROilef1llPro de! fdT{l,anil ,]e 1.iJ,iÍre~..................... 690[ Cupitan de Guardias Nacionales ......................... .. 
Fguiluz José Maria ............ Juez de letms ,le: PHr"!. ................................. \ 3,000: .Juez letrado de 1.inál€s ................................... .. 
E~heverr{a l\1:/,d::mlo .......... lr/tert. Ergio. cor,lii1,.¡", l':1'r:ii8........................ 960 Delmi"nF' .................................................... . 
Espinosa Darío J .............. Seeretmio ,le b C,ll"i,ioll R",li"uc]nra (le In,líjenas ... \ 1,500 1 1,1. ...................................................... .. 
Espinosa Joselin ............... ' Oficial am'lia!' ,],,) 1\TilJis~er;o de In lnstria ............. \ 600 Id ........................................................ .. 
Fguilnz .Julio .................. ' (}obemadc¡o (le C:;';·10 ...................................... 1 :2,400 Gcb'·,rrla/lor de Lontué ..................................... . 
Far.irles BlJnjamin ............. ::\farinem (\)] t'f'.":';\l¡·r lo de e,i::/na ....................... 1 :120 1\Lilmero ele la Capit"nía de Caldera .................... . 
Frías Juan 1\1 .................. Ailmi"islr",hr de ,·".n'-o d, r.'¡¡(¡rpp ...................... ' 1,500 T,·,<["c1'O fi,:eal de LilJáres ................................. .. 

, Figueroa J~mptpri·) ............ 1 Oficial r],·llt,,>tm Gil'¡; 11,· ...................... ¡ Del rni·llv ................................................... . 

3 
8 
2, 
5 ! 
3 
3 
2 
4 I 
6 I 

Fl1entealba l\Iarco A .......... A(lrl)~~:ÍGt,l'(},¡()i.' ¡l¡::J (~{J1T, n~ di; ............. H ••••••••• 1
1 1, 

FHnánclcz Flancieco .J ........ ! A1cai le ,l" la eA,. ,"1 rlc. Fr":l'¡l~ ........................... J .. .-.... Irl, .................................... ".~ .................. I 6 
Fontecilla Salva,lor .......... PlOlr::ol' ,1" h "'(:l:el." 1 úle. 7 ,1:, CC,P.i,.PÓ ................ ¡ . A.)"l'L.Hl.t.C de la escuela número 28 de Santiago.. ...... 1 
Frías Torres Heríberto ....... T¡¡"ppd'w <1 e.' Pi'];' ,1,1 Ij(·,·o ,];, T,¡],,,,... .................. :30°1 Oil,i·'¡ d,: la Direccion J fllli;ral de Contabilidad.. ...... 2 
'Filippi S. J. L............... l\Y¡j(Lmto ,1/1 lal'f::li,:', núm. 10 d:c Valp~raiso ......... ' L!iW Vel micmo..................................................... 2 
F r' S 1 1 "l'l' 'V··l-·· I "O,) Tl '81U a varor ................. l\~e, ¡r'0 nA ¡.'.U.,'.UJ ............................................. ¡ ,), i i .......................................................... 6 
F en ali-'a R8m " b',,'·,,··,1 ,J¡, '¡."" ..... \ , r;lh ] ')001 TI'" tI ~ u ,on.: ......... ,,~Il~.~l'~{¡~"t.\~,. ,\ .1.:1 :\11.1 ..•. "........................... '-: . ( ......•..•...................•.......•••..• 0 •••••••••••••• ) I 
Fernandez R. AurellO ....... OficH'.1 "un,]'\r ,J, i l\f)l'l~kllOd," hdn~tn'l. ............ 6001 Td .................................... , ......................... .. 
Frías Collao Rafael.. ......... f)ceretfl-c:(li'e 1:1 T!;'pr:.1"l'c'". :le Ll:Ul'pli:lUe ............ 1 1,800 i 1.1 ........................................................... 

1 

3 
Guzman lIJ. Santiago ........ -:\lé,lico (h Cil1l:[H1 de Yurn1.d ............................ I! 1,::lOO!1.MóliCO de Mfllchen ......................................... 1 4 
Gallo ]\f. Enrique ............. S,'crebrin ,'e la Tntcli l e"l·i" ,lc Vn!p,~l'Uiso ...................... 1 .Juez de letras de LUlltUÓ .................................... ¡l 
G'lrai .José Valentin .......... Gnr)l',1:t (le] Fs~:llilr'~O rle Picagnq......................... 1,9:201 Del misrGo..................................................... 8 
Garc{') Godofredo P p,H'n('¡nr :1 o ,1 A ]" ~ 1""1">'· ,1" p;. ". p". I '-)40

' 
II1 4 ::r n • -' ,,-:" ••••••• ~. _. ,"~n _ '_ • ~" r ,"""t l. '." Ir:. '-." ~ _ <' u." ••••• ~." ~ ~.'. ~., ~... ! I ~ ........................................................................................ , 

I Guzman Santiago......... .... InRP."dor 2 o d"l Liul) (lo J~,¡r,,'.(,:~ ..................... 1 ~:201 p, imer in~pector cId 1.5ceo de Ran~agua .............. " .. J 3 
Guzmnn Adolfo ... "......... :-T:ll'1n0rn 1.0 ,¡,,1 R·'·~\l.,r'],. (1" 1 ·!-'C["" .................. I dO, Il. d¡,l H1. de Id .... "............... 6 
Gala~ce A. Eduardo.......... Ofi,;i8¡ 3.° ,::I,J, ;ln 1:\I(:'i;', A in,)na VG]p8r~is(1 1 ,[~c~1 } (1. del ~d. de ~d..................... 9 
Garcl8 L del 0............... le,. 811:',:";], c.i" '''i¡ ,'" e, ''''P''," Aw'nG"(';"~' ;JOUI Ie!. del 1(1. ele Id..................... 1 
GRn~ L. 8anti::lgo ......... H •• 1~nlp1r~~(1{) rln11 l " n, '~': (1:3 \T.ql}enft"'f·o ..... 1 (}OOI Ernpl(:~;:'.,{to 2U Jo. fJti(:lna (1e Totlgoi ........... H ........... , 6 
Glltiérrez Snmud........... Alcai·10. (1" ir, d"'el ( ";,::1\¡¡q[:' ................. , ...... ¡,UOO! 
Gálvez Emique............... Gnarrl,l-:;lm&cp(]cs ... , ....................................... ll.:2onl 
Guzman Plaza Jorje.......... Inspeet.OL a,) tt'!llJ;lj¡'8 p\\bli(~",· .... " ...................... [ J ,2001 Contador.............. ....................... ................. 9 
Girard de Escudero Rosa". Directora Escuela Pr:JÍe8i'.:Il:ll el,' Ni.ñaR de Santin;;cJ¡ 2,iiOOI 
Guzman M.................. Oficial 1.0 de! TribunaL..... ...... ................. ¡ 9CJü! 
Guarda de la Alejandro"" .. " 8Rcrokuin (1<1 lo Jntend<111ci:¡ c!p (~lll'i(j) .... _ ... , ....... ] 1/\00, In:;pel1tol' (1(' (in? ,le Curicó. .. "........................... 9 
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Gari Jorje ....................... Oficial 1.0 de la D0.legaeion Salitrera de Tarapaeá.... 6,6~~1~.~~-~.~.-.-.~~.-.-.. -.~=-.~~:~~=== 1 8 
GarcÍa M~ximiliano ........... A:caido de la cárcel de Loncomill'l ....................... : 1,000¡ I 
Gutiérrez Victor. .............. P"i'~lrll)r 1.0 de la A,hHIl'l de Antofagflsta ............... ' 2,400[ ..... ....... ......... ...... ..................... ............ ...... 3 6 
Guzman Julio ................. Glli\rda-int,.l,ventur de Li)!,¡¡...... ......................... 1,200 Del mismo ................................................... ,,! 1 6 
Garda Arturo................ Aclminü,tradc'r ,le (¡(lITe:,,! ,le S' .. n F lipe ................ ; 1,50u Id .......................................................... 1 6 
Gllzman Santia~o f-1 .......... Adllli[¡i~t['a;or del eeire·i,S ele O'H¡;:gillR ................. ~ 1,500 Id .......................................................... 1 

González Ele¡¡terio......... Oficial de 1,1 UHlfl (~(' la Gl/ben' Ci,'ll de Nacimienb ... , 540 [ 
Godoi José Luis.............. [d. elel I~eij8Ir'¡ Civil dp 1\1,1 ',I:l ................... 1 1,2001 Id ......................................................... ,1 7 
Gimpert Elll'ique .............. A'itrón,nno 1.~ (Ll Ob,¡crvatc,¡i() l~s~rc'l.ómico .......... : ... : ..... 1 

G " .A '" .\ 1 ""'1" lA l. ,/y".1 ,1. 'T,·"·,,,'Q1·' : 1 OOO[ arCla 11".,rllO •••••••.• ~ ••••• ~ LÁ_ Cc .. l\. " (L.., ü1 CIJ,~~,I-::~ ,~t) ....L~(.,~lJ."" __ ,~.l..o... ...•... ............. l 

11----==-::::.::=·= --. 
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Ei>IPLH:O QUE TENIA EN 1890 N011BRE DEL EMPLEADO 

Id .............................. · ... · .... ······· .. ·· .... ···, 
Gnezalaya JnsLiniano ......... Médico dp rinda'} de 8:!li Cido"........................ . ... " .. j 1,1. ..................................................... . 

I 
G6mez Estéban.......... ..... Po"¡,ero eld ,Tnz·'·t(l" rll' L'.'.tr8~ de Q'li:lcnac>... ...... 240 ................................................................ . 
Gutiérrez Samuel. ......... Ale"í,-!e (1" h eá('~~: rl" V!ChUC"¡\'D........................ 1,0001 Del mismo ........................ ·· .. · .... ·· .. ··· .. ··· .. ····· 
Gutiérrez David .............. 1Iarinero (kl resé":¡al'llD dp C',; 'ui¡, ....................... 4:201 Id ........................................................ . 

1 
4 
1 
3 
1 
9 
3 
7 
9 
1 
7 

6 
3 
1 

Honorato a, l\lanuel........ Of1eial Lo ,it, L, ;~IC:li.¡{n 'le b A';:'Jli1 ele l'Ül,g'lU .... 2,4001 Id ........................................................ . 
Herrera Pedro A.............. Id. 1.0 (Id T¡iL1H::,lL, C,le·;te." ....................... ' 1,G80, EX3mina,lm 3.° del Triburllll de Cuenta~ ............... . 
Herr~ra Carrasco Emilio.... Rec;,ucL,rlof 2.° "0 1" "'\:.\".ic:¡ dé; l;;,on ................ ' 1,2001. Del mismo ................................................... . 
H í H ";~ 'b' t '1" "f ,., 0CO! T' enr qnez el'mpneJl.llO.... C)n -H'ppr.e".)\· 'H' Ll'lcgrd () :l 181(';1l('. ......... ........ ,), 1 lCi. ....................................................... . 

Heisse Abelardo .............. Oficial }~ejiftl''' Ci-Ji! ,I,,¡ O:·v:lr........................... 10()¡ Id ................................. · .............. · ....... ·· 
Hederra Ramiro ............... 8¿crda1'Ío ,'e b Ir¡tl:,,,t'llci,' d,' A: ,,,¡n>l'1. ... ............ 2,500

1

,J Ul'Z ele: ]c,tn\s de T,llllé ..................................... . 
Herrera Estóbau ............... An,'iiiar de h :U>t,ul(·t.i"a "e A,;~ f.".:,¡:-::J............... 1,800: 
Humeres C. Rafael. ........... Olic:ial 2.° i!HerirlO el;,! Mi"Í:,:,c,io de Justicia........... 800'1 Del mi:'Lílo ..................................................... ¡ 2 
Herreres Zoroastro D ......... AlcaitlG d" la "áfl;el d,~ .L;n';!',·!.......................... J,:200 lel. ......................................................... 1 11 
Hidalgo Antonio .............. G,lirn!<¡ 2.° ,;el rb1gnardo eh Ar-tohgasta... ............. 1';300; 
Izquierdo R ................................................................................................ 1 

Ibáñez A. Cárlos E ........... Archivero del Tribnn~l rle C'¡enta~....................... ... ...... Id ....................................................... ..1 ;) 
Ibáñez Francisco 2.° .......... Olba! dell~t-ji3lro Civil el" Chuñarr.l.................... 1,0001 IrL ........................................................ . 
J orquera José 11.............. Id. de pI urna de la Go b,:n, acipn de COIll bar balá... GOO: 11. ......................................................... 2 
Jorquera Ignacio .............. G,nda 1.0 dd l"'>'r;u:ll'do ,L· Iq"iql1C..................... 1,9:20: Ll .......................... · ......... · .. ·· .... ··· .... · .... · ~ 
Jo.rquera Francisco del C .... Oficial 1.0 (le la Itlkn,kncia de C¡;qnimbo.............. 1 iíOO[ Id. ......................................................... tJ 
Klllast Eduardo............... H. elel Rnji1t['() C vil ,le L·¡ Xoria.................... 2,100, Id..... ..................................................... 6 
Krng Guillermo......... ...... 11. 1.0 de b Inl,.¡¡1(\!l:;Í:t de Tump3c:á............... 2,4001 Id. ................ .............. ..... ...... ...... ... ...... 7 
Labra Espejo Agustin ........ J,·fe de estaci;m de I"ll'ral.................. ............... 1,3201 Id ..................................................... .. 
Liñán Pedro Leon ............ Prcc(·.ptOl' de la C8Ci¡el.. ",ílil. 2 de Coeh,mu............ 72')1 Oficial de polieía de T'JlllC................................. 8 
Lar.airr L. Aniba!.. ........... Oficial de la aleailín (le la l-Llnana ele Valparaiso ............... 1 Del mismo.................................................... 5 
Labbé R')sendo ............... P,·id,']' 2.° de la A,iu8.llf! de Taltal...................... 1,800! Id ........................................................ · 9 
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1 
.. 1 

Años de servlnol 

1 

CL : NOMBll]} DEL lCMPLEADO El\fPLt:O QUE TES lA EN ) S90 E11I'LEO DE QUE FUE DESTITUIDO 
~ ~ I 

,;5 o) I 

-- .... _ .... _. _. __ ..... _.'-'-- ---_ .. __ ._-._-+-_.-

Lavin Ul'Iutia ,Joaquin...... PrC>fc~(\r ,:()! Liceo de CaU(I'Jénfs .................... ,. oo. 1,fíOOI Secretario de la Direccion de PrisioYles ................ . 

~ . ~ I 

Leon TInntia Pedro .......... GGbernu(lor................................................... 2,000, 1, 

11 Leguas PascuaL............. Orici¡¡l 4.° ele la Intendencia Jeneral del Ejército...... l,iJOOI Del mismo .................................................... . 
11 LaizArturo .................... J\lrz cíe kLrrs de Caüete ......... " ......................... 3,0001 ............................................................... .. 

j

'l Labra L. ,I,nje!.. .............. (;ficÍfll el" . .! l\('J.·i~tro Civil de la 2." eircunsc. de BúlIl8~ 1,0001' .................................................................. . 

I 
Labarca J. M................ J~I1lJlJ.Pil¡JO tl'lf1har del correo de Ovfllle.................. SOO 

1\ 

i 3 1I 

1I 

il 
1 

Lópcz N,·fta\í...... ........... Olicial (Id R'istl'o Civil de Ovalle ... ................... 1,::00¡ 

l
Lamas Nieolap.. .............. A:caUil de b dlcel (je Ovalle ............................. ! 1,2001 

1

1. LarraÍn Pére;\ Santiago ....... Gohernador de CoJli[lulli ................................... ! 3,100. Del mismo .......................................... ', ......... 2 
I Lorea l\Iolin(\ :Franciseo ..... ""Ilbtleleg'jdo d,.) S(ll'b Catali",1 ........................... : 2,4.001 1,1. ......................................................... 9 

,1

1 

Lctelicl' PJúeido .............. Oficial 3u~ili"r ¡[el J\filliSt,l.JI'iO (.1\1 llld.m.tl'ia ............... : SOO! Id......................................................... 2 
I .Machd. rt José A ............. St1lJ-il'~iwet(l)' <1" o(\eilJil.,'< wli'grAficr\B .................... , 1, :200: 
i l\Iardm!Píl p"rÍlo l ............. Oficial dd Reji,tyo Clvíl tÍo la 1." eil(!. ,10 Tarapadt... 1,0001 U ... , ...... ............ ...... ......... ..................... 8 
1

1

' l\íartim·z Pedro S............. ,d ferJ'l;t:!lll'il dé) COÍ);üe. ..... ...... ..... 1,300, Id.. ................. ...... ........................... ...... G 

I 
Menlero J'.11;,1',) ............... Tecor.'l'o /le 1:1 ~~,r:ll.oia 'S. de; Pl'üeq,cc!les de CLillfllt. 800 AdmilIistlador dl' COfi(lJS d" S,'lll B"rnlil'do............ 1 

I 
Mon.toyn .¡(¡hO el;· la C ....... GUflldJ:n 1:" óa'jf,J'('l'~(s ...... : ................... • .. • ......... : .. ···.: .. ·1 Del mloIllP ........... , ...... '; ....... :......................... 4· 

1

1 

Mel'lllO MIlIlUe! J\I...... ..... p!('¡1l0Wl' {¡s:al de \ alpllfl1LiC'.... .............. ............ 2UOO: D"feusor de menores ele V 2.lp¡mllso. ...................... 9 
I Mellado Ad rian ................ AdulÍlJid.ra([,'1' de CUlTI'O,S del J\[ulehen ................... ' 6001 Del llli8\llO..................................................... 1 
I l\'funizagn Pedro ............... CHieilll ele la Go)¡ernacion ,le Eiqui ...................... 1 660, la. ......................................................... G 
I l\féndez Baldomero ............ Tesorelo ¡ü'crd (le Magallrmes.............................. 1,500! Ll.... .................. ......... ........................... 6 

I1 

I 
,1 

11 

I1 
8 !I 
6 \1 

" 

7 
[1 
li 

6 II ¡ Medina M, sa Arturo........ Oflcid de la Legacioll d" Chile en Bolivia ...................... 1 Iel................... ...... ................................. 8 
1 Mútis Raf"el.................. In"pector de caminos de Lipúres.... .......... ..... ..... 2,000: 1,1 ........................................................ . 

1 ¡ 10 ;1 
I 

[1¡Machuca Cárlos........... ..... Id. 2.° del Liceo dP.'. O'Higgins... .................. 5·j,() , ld ........................................................ . 

I 
Merino F. Samuel.. ........... \. Id. de la Escuela do Medicina..................... ], GOfJ; Id ......................................................... . 

I 
Munich Pedro ................. Profesor del Liceo de la Serena........................... i::G6,.' 

1

M" 11 "A' 1 C i E" '1' t . d '1 4S0' . aea ane~ nJe ....... "'1 "erlllen el. le .................................. , . 

¡ l\Inl1iza ga Em'~bio ............. AleaUe de la cárcel Je Elqui .............................. : 1,:!00I ...................................... , ......................... .. 
MoraleB ,Jofré José R........ J\yuclante de injenieros de in~peecion i colonizacion ... ' 9130, Gobernador del departamento de Co!Jipulli ........... .. 

11 Millas Elentel'io.............. Guarclian de la Tenellcia de Aduana (le Penco......... 7201 Del mi::;mo, ................................................. .. 

1 
1 
·1 

Monarcles Matilde.. ......... Pl'eeeptora de la escuda nlÍlll. 2de Huasco Bajo..... 720[ ltl.......................................................... 2 
Montiel D,mid.... ........... Profesor del Liceo de AIlCur( .............. .............. 1,200 Id.................. ..................... ................. 3 
Moreno José Rautos l\I......~:jellte judicial de IR. Delegri(ion de Salitreras.......... 1,200 Id ......................................................... . 
l\Toreno Jnnn P....... ........ Inspector ¡le cü;·"tmcr-ic,nes fbcalt,s de CareJm[lpu. ... 1,200 Id.......................................................... 3 
Mal'dol1c)s M. :F ............... A10ai'¡p la e(¡rcd de Flolid,l............................... 1,000 Id ..................................................... .. 
l\TuriHo Zcnon 2.°............ E8cribi(;nt.(~ d" la Insp<,cci'l!l de Coionizacion ....... ''', 1,960· Id.......... ............ ............... .................... !) 

Martíllez Ramos A........... Oficial del Rtjistro Civil de lquique ..................... ! ......... , Id. ............... ...... ........ ......... .................. 9 
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NOMBRe DEL EMPLEADO E)[PI,[(() Q{;E 'J'ENIA EN 1890 , 

I I ': 
1I Nava.rrete Luis A ..... · .... ···1 O¡icüd <id dejJ"rtulllento d6 S. E. ....................... . 

1I Novor. Gállo~ A ............... 11 JilPZ dA letras de Lcllltllé .................................. . 

11 N'iva:-ro Juan ................ ,. Ofi::i8[ 2.° de la Intf1ntleLeill chl Temuco ............... .. 
1
11\1 ... , G/,·] , l'l ') o l.]' 'ro", .,.', F'","l 
1

1'. d\(\IIO d.~ Oli, . •••.••••••••••. , '." .:.J. (. e, a c...,or!.,llll 18·..1(11 ............................. ; 
I y' ]' , T 1 3 1 1 Al' '. . .1 G v . ., li ~\ !eto i.nlf-st.o ..•......•••...... i _'.. ,0 (e ,1 .1:" .... ( !nllu::::tl'al~lOn ue 'Ol'lC()~ va1¡nU'ai80'1 
lí 1\ llñez I¡dt~f\)n8~) O ........... ~fédi,~,) de VallelHH' .............................•....... h •• 1 

\

1 O~~ v~['es ,T ?:\lll1i.n............... A Inlini"tra(lor de L~ A,~ llalla de Yungai ....... · ...... · .. 1 

, O,lvare" 1<rdnclsco ........... Patlon de hlJte en ()h.Ill·¡ral ............................... 1 
!I OpOt tu;; PízalTo I,uis........ Pn,fesol' dd Liceo ,10 C¡:rieó .............................. ! 
11 08(¡rio 1\·<1ro F ................ Admilli"tnH], l' de UJlTPeq :1l11b entre lquiq:¡e i Z3.piga.1 
ii Pé1<'zJ,pé D,)!<)['e8 ............ AI"ui,ip de ia cá,e,,] eh, T",H!!l ... JJ .......................... ¡ 
¡I Pob](-:te l\IjgllCJ. .•.••• , •••••••• Oii¡·jal 3," d(~ la -,-~dl.;[l;l;f ¡!p, \'--¡lldivJH .................... . 

II P ' 1\1 ,. 1 . . '\" 1 1 ., . l e' ' .. T"'" ,\ eu'z ()~Jtt ~lPJ8~1¡ ro ....... l~,nI1ta{ 01' ~_.o l P, a hf-.':í:C¡di¡ UI' ,t'edü(¡","- Ut)dCO .•••••••. ¡ 
'1
1 

Prado I~U!s E,iuarJo ..... o<'.~ Giwl',la-;J!1l1!.C"li"8 6." dl).h A,JllaíJíl do; V,¡jpai"j~ll""1 
' l>e'rf'Z T~"'ufl"'Cl'() i\1'~lll'",·, ," "1·'1,¡·~,1 (1,> '\1'(1. 1 'j ) .J.~.,- (~................ ~,l.~, , V 1 _ (~\l Á' •• ""'-: ("'·'1 ••••••• •••••••••••••••••••••••• 

1, P,J}¡jete Adrian ................ :--J"t'HÍ(, püb!ieo i pecte,,,¡in jIllJicial. ..................... 1 

1I PiDa ;fosé...................... Guar:lo-,aJ,,\ac(~ms de ía Acl,~ana eh) Vall,araiGo ........ 1 

[
. Pélez FrOilal1 ................... P,ttl:,)n "') ~ut(J (le la :~d .. lI,;Jn,ll <1:, Ccql1imb rJ .. : .......... t 

I Pedro P"dro l'vI.............. Ullc!l\l 4.0 un la al';¡¡¡'lIa (lb III ü.,ll!!ma de ArltÓlL ....... \ 

1I PUldmfl Pinto C ......... ..... A!eaide de la cárc:ei de ; .. :,n"llllapn ....................... . 
1\ Pin:() R I:!,II~pi ............... Jefe do la ('fk.n:; t\31f,gr~llic,\ ,~e l'aihu"llO, E[,llli ...... ¡ 
1I Q¡¡W',ITI"" 1',n',:lJ·,l............. Pl,?fe,'ol' ¡j"l Lll!"" dr, ("'uqnelli" ......... " ............. . 
!l }{mlJ\l1ó Aé!;I1.SI,m .............. ()nclal 2.° el,,, la Intelldouew. lb .l\Ialkco ................ . 
[\ Roselló Manuel.... ........... Inspector obras fiscales eR~llelH8 llúm. 2 i 3 Sautiagu.\ 
11 Rose1l6 RE.................. Id. i,], ¡d. en Vd[laraiso ................... , 
1
1 

Riquelme ROllolfo............ Id. del Lic:,'o de Los Anjeles ........ , ............. \ 
I Rosa M. dI' Lí Ederlmiro ...... Vacunador de [qlli 411c· .... · ........ · ...................... ·1 
, RlOS Pe,ho R...... ........... Secrotario (1.., la Inten(lHllCir\ de AntofagllRta ............ ( 
I Roman B. P,dro.............. Oficial de pluma de la Sub-illspeccicn de L~uillleras ... 1 

\ Rivnra Diego.................. GobernaLlor del PanaL ...................................... 11 

1 RebcJIl¡;do Robert.!) ............ P,'sador 2.° de la A,lucma rLl Pl"agua ................. .. 
! H,l)dríguez P"dro N, ........ Aleai,le d" la careel de L"bu .............................. 1 

• " f' • - i ~ . I : ' r I 
11 R'llZ ,] 'Ulll F,.anr:lRi.fo .•....... Oncwl ,le pluma GooprnaclOl1 l\TaJlt"1ll" i1e rctrapcwa. 

1

I R~quelnl!1 .J ,~sé lId C........ j\f ?,li?o. de ci\1lhrl i vacl1na ,j,.. Y ungai .................. 1 

\ 
RIOS del Ltlls A ............... A'lnllBl8trad~1' de correos de VlChuillen ................. , 

\ Roldan Temistocles. ....... . Rector del LIceo de Gauquénes ........................... 1 

o o ,:;-;, ;\ños de servicio l 
i 

::'L 
U') .: 

'-' 

E}fPLEO DE QUE FUE DE"TITUIDO 

, 

1,800! Jefe de S,ceioll del Mini8tr;rio de Rillaciones Esterio-
1 res i plOf~sur del Instit,Jto N aeional.. ............... . 

3.500; Juez de letras de Sau Felipe ............................. .. 
600 1 

600! 
'"'0.·)1 

1,8~ol :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::: 
1,200: 

6001 Del mismo ............................. , .................. , .. . 

1, ~~gl D·f;I .. !~;i;~;)::::: ::: :::::: ::: ::: :::::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::::: 

;'ml l:¡:: ::.: :::. :.:.: ::.::: :.:::: 
1,8CJol Id ....................................................... .. 

I 
1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

1,200, Uel wümo ................. , ............................... .. 
43°11 Id ........................................................ . 

1,8001 Id, ....................................................... . 
1,0001 Id ....................................................... .. 

~gg: ..... ~~:: ... : ::: ::: ::: ::: ::: :::::: ::::::::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::::: 
6ilO[ Dd mi,;mo ............ " ................................... .. 

1,800: Id ........................................................ . 
1,2001 1,1 en Osorno ......................................... .. 

6101 Sarje;,to mayor del Cuerpo de Jendarmes de Anjeles. 
1,500\ Dd mismo ................................................... . 

~:~~~I i:~·.::: ::: ::: :::::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::::: ::: :::::: ::::: 
2,70U! !nten(l~ltt.e de Gnric6 ..................................... .. 
2,16°

1 

Üe! mIsmo ................................................... . 
1,:l00 leJ ....................................................... .. 

1,450 
800 

1,800¡ 

1,1. ...................................................... .. 

Id ....................................................... .. 
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NOMBRE DEL E11PLEADO EMPLE0 QUE TENIA l!.N lS90 
0° ,~. C> 

..:::w 
" .-< 

w ~ ,; 

Rí~sco Luis E.................. Oí),·í" 1 :2." ,le la Liqni,lacio!l A lWllJa de T¡J~alJl¡an('. $ L200 
lt0tllfJJO TI .. m'e Guillérlllo .... CUlI'",'", 3 o de la l)inccioll de Cont::Lilioiau ...... ".. 1,500 
R'llllero Hisce Duwingo ...... Uii,':"l G." ,¡n la j,1. iJ........................ 720 
R'lIllero HH<:iU Qltiric6. ...... {d. 5.° dI' la IotelJ(¡rIlcia JeneJal dd Ejército........ 800 
R"sah's JuktoAbel ............ AyIJtl¡'I!t.(~ do la Blbli"tecé\ Nl,c:ional. .................. .. 
l{io,;'"co Amad"r ............... GlIarda 1.0 de la Aoil;alla de Iquique ............... "",1 ],1'00 

River:t Gnillerrllo ............. Snh'ecl'dal'io del j\jiniotcJio ,le Relacione,; EsterioreR. 5,00U 

E)fPLEO DE QUE FUE DESTI'l UIDO 

Del mismo. 
1,1. 
Ié. 

Ll. ........... , ............................................ . 
Rnorígl1('z 1\1. lIIanuc) ......... S,·G!(;t~rio de la L"ga!oÍnn de Chi!e en Francia......... 4'0001 

R"y"s K Fhl'PTlcilJ ............ Oli"iní del ¡tejis!',o Civil de Q::illon..................... 1,000 Id ......................................................... · 
R'Iddg'le.z P. NoL",Go ......... Akai'(fl tle la ",'lleel (le Leh" .............................. 1.:200' Id .................................................... · .... ·! 
R,"ye~ OvalJ8 i\ [",UfO.... ...... Olici,,1 do h DíJ'cecioJl del Tcsi¡!o........................ 720 Ayudallte ¡:f'Cf;Íon manu,-cl'itos de la Dibli<!tecéI N "ciona] 
RanlÍr<'z Atll'lllur .............. P,It,¡OIl • .11' hote lle lCl A,JU:ll¡;¡ de Aric,I .................. 1 900 Vd mi"mo ................................................... .. 

1 

RtÍz U¡;;ra Rosa .............. Ayud<;"te de 8s"uela de O'Higgius. ..................... 550 Id ..................................................... · .. .. 
RKmo~ ),ré"tnr S............. Go]:¡e,rpv)or de Pi3~g'la ..................................... 4,500 Iel ........................................................ .. 
rVl,j'lS SotOlllt\'yOl' !i:nrif'¡lle ... S"'er(,!",io de la SupelÍnt..,ndel\('ia de Ad"arw3......... 4,:100 Id ...................................................... .. 
R t:lIJ1al \YeIJCe,'J¡tO......... lnS¡lt'ctnr de CHllfiu"s ,le B:,> Bin......................... GOO Id.................................. .. ................. . 
SlIlith del S. Lillcolll...... C!Jlltador-p~gal()r F'"l'I'Oe:linkR <Id Estado, 3." s¡cciol 2,640 Id ........................................................ .. 
S"t" r. ?lr........ ... ........... Cnn\C\l,tlant.", del l'e'g",u,lo de L¡l\i'lIlP ................... l......... 1·\ ........................................ · .......... · .. · .. 
S· Eh Jejlio .................... AdllJini"tt'Il'lol' <1,) e'llre(b de C"sahLJIl,'a................. GOO 1-1. ...................................................... .. 

1

I Sí/V'i ~'Jahor. .................. G\\ar.ia a c·,\b.llln ¡J,) (;OlHtitlwi"n......................... ......... 1,] ....................................................... .. 
• '..;~lltHtll!Cl' Alejandro ......... (¡[ie,i"l I~(jid,!·,' Cívi; 6."" ci!'cl1ll~r:l'ipeion, S. Fernan',Jr, 1,000 Id ........................................................ .. 
¡8ánchez I~,lnardo........ ..... Inten·j"llte dH Cnqniwho..... ...... ............ ...... ...... 6,ROO 

1I Santan,h)[ R. A. ntoni" ........ (1,'O'"JIlHit\f de Puc]¡,¡cai" .................................. 2 1001 

I 
t)"gnel JL1,1l\ .h la e .......... P¡(,f,·so' d·l L1C"" d( San .Fe'¡pl' ......................... ¡l,SOO 
S"to Aguiiar Malluel A ...... Ofi('lal 3.° ti,; L\ II,t"lldenci" (¡" ALHcama ............... 660, 
~,.¡,le~ Arman .................. Id. (le l l~eii"tlo Civil ,le T .. lcahn,lllo................. 9001 

I 
~'lllffl"lltes .P<i~tnr ............. T,'nedo¡, ¡]p lIbros dA la Aduan'l de Talcahuano ...... ···1 1,2001 
g,m.z l-I"JlOl:ato Anjel C ...... GUA!"].\ ,¡ ,1 r('~gu8nlo de I'lui'jtle. ........................ 1,9.;o¡ 

I S,lh'li\S Julio ................... J'lf'Z de lct:as ............................................... ·1· ...... .. 
~antihAñ('r: R"jas Antonio ... G(:b~flJlldf)( de P.LIChl\cai ....... : ........................ ;... 2,4001 Id ......................................................... . 
~¡J va ]\1:. EmJilo ............... Uhclal 12.° S"cclon LlqUl lae¡, ,Jj Adllllla Val paral~o. 1,100 1,1 ........................................................ , 
Salvati'm'a M. A............... 1,1. dI' plnmll. ele la Guherua«Ío!l de Limacbc....... 6GO¡ Sarjento mayor del Batallon movilizauo Lima('he .... .. 
StUVtlll Arturo ................. G')bernttdo.l' tlé Cfll'rlmnpu................................. 2,400

1 

Del mismo .................................................... . 
g'unit Jflan A ... ............... Biblioteca de San Felipe. ...... ........................... 700 Id ................................... , ..................... . 
Turres Pedro ................... Oficial de pluma de la Gobernacion de Puchacai...... 660 ................................................................. . 
Torres P. José D .............. Profesor del Liceo ue la Serena........................... 1,200 ; 

I:l ................................................ · .. ···· .. · 
1(1. ..................................................... · ... 
Id ................................................... ·· .... · 

Id .................................................... · .... · 
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i 
Torres Gómez Manuel S. de la

l' 
Subteniente del 3.° de línea ............................... 1$ 7901 

Tagle Santiago.: ............... Emr!leado de la Escuela de Med!cina ............ :........ 1,2001 .................................... : ............................. ¡ 2 
Torreblanc:a Juhan ............ OfiCIal de pluma de la Gobernat.:lon de Caupohcan.... 6601 Contador del B<ltallon Caup~llCan............. ............ 6 
Toro Vflras Manuela .......... Preceptor de la escuela núm. 8 de Freüina............. 720 Del mismo..................................................... 2 
Urrutia Pedro ................. Alcaide de la cárcel de Petorca........................... 1,0001 
Ugarte A!ejandro .............. rercer empleado de la oficina telegráfica de Taltal..... 720, Id. ......................................................... 2 
Urrutia Ninfa .. , ............... Preceptor de la escuela de Ninhlle........................ 6001 Id................... ..................... ......... ......... 5 
V~lenzuela R. .Manuel.: ...... Bi?l!oteca~i.? del Liceo.de ~an ,Fernando.:.: ..................... 1 Capitan del Reji~ient? Húsares de ~?Ichagua .......... 10 
Vlekes Valdl Vleso DavId ..... OtlClal ausIllar de la DIf()CClOll ele Contab!1ldad. ...... 1,500¡ Contador de la DuecclOn de ContabIlIdad .............. 3 
VIllarroel Rilfael............... Id. ele partes del Ministerio del Interior............ 1,4001 Secretario de la Intendencia de Valparaiso............... 9 
Valenzuela R. Abraham ...... Ayudante oficina fotolitográfica Direccion de Obras P., 6001 Del mismo..... ......... ............ ........ .......... ......... 4 
V ázquez Justo.................. Gllarda del le~gllardo de ·V alparaiRo...................... 1,300i Id ......................................... _................ 9 
Várga~ Calvo Calvo ........... Examinador 4.° nel Tribunal de Cuentas ............... 1,4101 .................................................................. 5 
Vega Z. Raimundo .. , ......... Secretario de la Gübernacion de Coquimbo.............. 780! Gobel'llador marítimo............................... ......... 7 
Valderrama Ciro ............... Oficial del Ministerio de Hacienda ............................... \ dficial 2.° delllinisterio de Bacienda. .................. 1 
Verdugo Rosario ......... .,... . Jefe de la oficina telegrHica de S. Antonio, Atacama 600 Del mismo .......................................................... . 
Vargas Alberto ................ Inspector ele caminos de Vichuqnen..................... 600 Id ......................................................... . 
Varas Pablo .................... Tenedor lle libros de la A,Juana de Alltofagasta........ 2,400 Id ................................ ,. ....................... . 
Vergara JOfé Ign3cio ......... Inspector de oficinas fiseales.......... ............ ......... 3,000 Id ......................................................... . 
Váz¡uez Grille I~idoro ........ Snh8ecretario del Ministerio de Hacienda............... 5,000 Id ......................................................... . 
Valenznela Raimundo del. .. Examinador 2.° del Tribunal de Cuentas............... 2,000 Jefe de seccion del id ..................................... .. 

6 
9 
3 

Vazquez Guarda Efrain ...... Intendente de Anmco....................................... 3,000 Del mismo .................................................... . 
Valuerrama F.nriqu~ .......... Jefe de seccion de la Aduana de Iquique... ...... ...... 2,400 Oficial mayor de la Aduana de Valparaiso ............... 1 5 
Villegas Enrique ............... Archivero del 11inisterio de Guerra. ......... ...... ...... 1,200 
Valenzuela Guzman A........ Profesor del Liceo ele Rancagua.................... ...... 800 Del mismo .................................................... .f 8 
Viera Gualdo Antonio ........ Empleado de la biblioteca del Liceo de la Serena...... 360 
Verg:uiI Clark Cárlos ......... Secretario de la L~gacion de Chile en Alemania,...... 4,000 
Ven~gas Enrique Camilo ..... Inspector de carga de la Aduana de Valparaiso......... 1,000 
Vrllarroel Abtaham 1. ........ Oficial ausiliar supernumerario de la Adm. de Correos 790 
Villete Nicolas ................. Vacunador.................................................... 480 
Vega An tolin... ...... ......... Id ........................................... ' ............. 480 
Vi,lela Ibáñez B ................ Inspector de la Universidad ...................................... .. 
Vergara M:l\l'ceJino ............ Contador del fenocarril de Palmilla a Alcones......... 1,000 

l
'¡· Vega Manuel Jesus ............ Secretario de la Legacion en Estados Unidos de A... 4,000 

. 

Varas Manuel. ................. Gobernador de Coquimbo................... .............. 3,000 
Vázquez Manuel A ............ Cajero de la Aduana de l'luí,lue .................................. . 

Id ....................................................... .. 
Id ......................................................... . 
Id ......................................................... . 
Id ...•...................................................... 
Id ......................................................... . 
Id ........................................................ .. 
Id ......................................................... . 

Ministro residente en Colombia ........................... . 
Del mismo ................................................... .. 
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Años de servicio 0° 'dO> 

1 ~ I EMPLEO DE QUE FUE DBSTI'rUIDO ",:B 
W~ ,g g¡ 

~ l' ~ ~ 
----------------------------------~------------------I----,------------------------------------·I-~---

EMPLEO QUE TENIA EN 1890 NOMBRE DEL EMPLEADO 

V~zquez J osó 1: .... : .......... 1 Ayu.dante de l~ escuela nám., 2 de Los Anjeles......... 420 Del mismo ..................................................... ¡ ...... I 10 
Vazqu'·z I. BenJnill¡n ......... Profesor del LlCeo de Ancud... ........................... 800 Id ................................... ,. .•.... ......... ...... 2 

I 
Vergara Luis Antonio." ...... ¡ Subsecretario uel Ministerio de Industria i Obras O... 5,000 Id.......................................................... 4 
VenegaR Patric;o ............... Cirujano de ejército. ... ............ ........................ 2.000 Ir], ......................................................... 3 I 1 

11 Várgas Clark Ramon ......... Sf'cretario de la Intendencia de, Tarapacá, IqUiqUe .... ' 4'0001 Spcretario de la Legacion en el Brasil.. .................. 6 
, ,Valker Juan E ................ OfiCial,ll.o de la Aduana, de Valparaiso ................ 1,200 Del mismo"................................................... 5 11 

vVilson Gnillermo E .......... Inspector del agua potable de Coronel. .. , ............ ".1 1,500 Id. ......... ..................................... ........... 5 
Yávar 1. T ...................... Comandante dell'€sgllal'do de la Aduana de Arica.... 3,60°

1

' 1(1............................... ......... .................. 5 
Yilñrz R(lb{~rto ................ jl¡Ié,lico ................ :........................................ 3,000 Id·......................................................... 3 
Znloaga Nicanor.............. Jefe de seccion del J\finistf'lio de IllRtruccion Pública 3,000 Id. i profesor en el Instituto.. ........................ 4 I 8 
Z1Íñíga Emiho............ ..... Oficial del R:"jistl'o Civil l.a cil'cunscripcíon de L'lja... 1.200 Notario público i conservador de bienes raíces de Laja 6 I 8 
Zambl'ano Tl'istan.... ........ Gobernador................. .................................. 2.700) 
Zavala Abilio V...... ........ Gnarda-almaccnes 1.0 de la Aduana de Talcahuano... 1,500. Del mismo ................................................... .. 
Z,cgers Guillermo.. ...... ..... Taquígl'~fo del Congreso......... ............ ............... 1,2001 IJ .......................................................... ¡ 7 
Zenteno Garda Diego ........ Pesador de la TeROrel'{a i Aduana de Calet¡¡ TIuena"'

1 

1,900 Id .......................................................... 
l 
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